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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Ley Nº 28118.- Ley que reconoce los servicios docentes efec-
tivamente prestados en el Nivel de Educación Básica 257049
Ley Nº 28119.- Ley que prohíbe el acceso de menores de edad
a páginas Web de contenido pornográfico 257050
Decreto S/N.- Decreto de Ampliación de Convocatoria de la
Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones
2003 - 2004 257050
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MINCETUR

R.D. Nº 923-2003-MINCETUR/VMT/DNT.- Autorizan y re-
gistran memorias de sólo lectura fabricadas por Atronic
International GMBH 257051

DEFENSA

R.S. Nº 493-2003-DE/SG.- Autorizan ingreso de oficial del
Ejército de EE.UU. al territorio de la República para participar
en Conferencia de Planeamiento Inicial del Cuerpo de Inge-
nieros de Sudamérica 257051
R.M. Nº 1791-2003-DE/SG.- Aprueban Política de Estadística del
Sector Defensa para el período 2004 al 2006 y la Directiva Nº 07
VALP/C/03 "Sistema de Estadística del Sector Defensa" 257052
RR.MM. Nºs. 1976 y 1977-2003-DE/EP.- Amplían nombra-
miento en Misión Diplomática a Oficiales EP como Agregados
Militares a las Embajadas del Perú en España y Brasil 257052
R.M. Nº 1978-2003 DE/EP.- Amplían nombramiento en Mi-
sión Diplomática a Oficial EP como Adjunto al Agregado Mili-
tar a la Embajada del Perú en EE.UU. 257054

EDUCACIÓN

D.S. Nº 029-2003-ED.- Lineamientos del "Programa Nacional
de Emergencia Educativa 2004" 257054

ENERGÍA Y MINAS

D.S. Nº 042-2003-EM.- Establecen compromiso previo como
requisito para el desarrollo de actividades mineras y normas
complementarias 257055
R.M. Nº 656-2003-MEM/DM.- Autorizan suscribir Carta de
Entendimiento para financiar construcción de pequeño siste-
ma eléctrico con USAID y el Plan Binacional de Desarrollo de
la Región Fronteriza Perú-Ecuador 257056

PRODUCE

R.M. Nº 492-2003-PRODUCE.- Dictan medidas excepcionales
en el ámbito de la Reserva Nacional de Paracas en beneficio de
pescadores artesanales de la zona 257057

R.D. Nº 445-2003-PRODUCE/DNEPP.- Declaran caducidad
de licencias de operación y publican relación de establecimien-
tos industriales pesqueros inoperativos 257058

RELACIONES EXTERIORES

R.S. Nº 297-2003-RE.- Delegan facultades para suscribir el
"Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Comuni-
dad Andina y la Unión Europea" 257059

SALUD

R.M. Nº 1220-2003-SA/DM.- Modifican el documento "Deli-
mitación de las Direcciones de Salud, Direcciones de Red y
Microrredes de Salud del Ministerio de Salud" 257059
R.M. Nº 1226-2003-SA/DM.- Dan por concluidas designa-
ciones de funcionarios de la Dirección Regional de Salud Piura

257060
R.M. Nº 1227-2003-SA/DM.- Designan Directores Técnico, Eje-
cutivo de Administración, de Medicamentos, insumos y Drogas y
de Personal en la Dirección Regional de Salud Piura 257060
R.M. Nº 1228-2003-SA/DM.- Encargan funciones de Director
Ejecutivo de Administración del Hospital Nacional "Dos de
Mayo" 257061
R.M. Nº 1236-2003-SA/SG-DM.- Modifican numeral de la
Directiva Nº 003-MINSA/OGG-RR.HH-V.01 referente al otor-
gamiento de incentivos 257061
R.M. Nº 1237-2003-SA/SG-DM.- Facultan a Unidades
Ejecutoras del Ministerio aplicar proceso de nivelación de mé-
dicos cirujanos dispuesto por D.S. Nº 024-2001-SA 257061
R.M. Nº 1238-2003-SA/SG-DM.- Aprueban Acta de Compro-
miso suscrito con representantes de la Federación Médica Pe-
ruana, Asociación Nacional de Médicos del ministerio, Asocia-
ción Nacional de Médicos Contratados por Servicios No Per-
sonales y Asociación Nacional de Médicos Residentes257062
R.M. Nº 1239-2003-SA/SG-DM.- Conforman Comisión en-
cargada de revisar y evaluar el marco legal que regula el Pro-
grama de Administración Compartida, creado por D.S. Nº 01-
94-SA 257062

TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

R.M. Nº 315-2003-TR.- Designan representante alterno del
Ministerio ante la Comisión Ejecutiva creada por el artículo 5º
de la Ley Nº 27803 257063

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

R.M. Nº 1040-2003-MTC/11.- Autorizan a procurador iniciar
acciones judiciales contra persona natural por cobro indebido
de pensión de orfandad 257063
R.M. Nº 1041-2003-MTC/02.- Designan a PROVÍAS NACIO-
NAL como órgano encargado de emitir autorizaciones de
transporte de mercancías especiales en lo referente al exceso
de pesos y medidas 257064
RR.MM. Nºs. 1050 y 1051-2003-MTC/03.- Otorgan conce-
siones a persona natural y a empresa para prestar servicio pú-
blico de distribución de radiodifusión por cable 257064
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R.M. Nº 1056-2003-MTC/01.- Modifican Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones de PROVÍAS RURAL 257065
R.M. Nº 1057-2003-MTC/02.- Declaran nula adjudicación de
menor cuantía relativa a la adquisición de insumos para la ela-
boración de licencias de conducir 257066
R.M. Nº 1064-2003-MTC/02.- Declaran nulo concurso público
para contratación de servicio de supervisión de la Obra Mejora-
miento de los Pavimentos del Aeropuerto de Pucallpa 257067
R.D. Nº 244-2003-MTC/12.- Otorgan renovación de autoriza-
ción de funcionamiento y operación como taller de manteni-
miento aeronáutico a TRAPSA S.A. 257068
Res. Nº 128-2003-MTC/04.- Aprueban directiva referida a pro-
cedimiento de atención de consultas, reclamos y sugerencias
presentados por usuarios del ministerio 257068
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CONTRALORÍA GENERAL

RR. Nºs. 411 y 413-2003-CG.- Autorizan a procurador iniciar ac-
ciones legales a presuntos responsables de ilícitos penales en agra-
vio de la Municipalidad Distrital de Santiago, provincia de Cusco

257069
Res. Nº 412-2003-CG.- Autorizan a procurador iniciar acciones le-
gales a presuntos responsables de ilícitos penales en agravio de la
Municipalidad Provincial de San Román Juliaca, Puno 257070
Res. Nº 414-2003-CG.- Autorizan a procurador iniciar accio-
nes legales a presuntos responsables de delito contra la
administración pública en agravio de la Municipalidad Distrital
de Lagunas 257071

J N E

Res. Nº 171-2003-SG-ADM/JNE.- Modifican Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2003 257072
Res. Nº 198-2003-JNE.- Admiten la iniciativa legislativa "Pro-
yecto de Ley de Radio y Televisión", presentada por la Veeduría
Ciudadana de la Comunicación Social 257072

MINISTERIO PÚBLICO

Res. Nº 2056-2003-MP-FN.- Designan funcionario de enlace
con la Secretaría Técnica de la CERIAJUS 257073
Res. Nº 2058-2003-MP-FN.- Nombran fiscales adjuntos pro-
visionales en despachos de diversas fiscalías provinciales pe-
nales de los Distritos Judiciales del Callao, Trujillo, Huánuco-
Pasco, Piura y del Santa 257073
Res. Nº 2059-2003-MP-FN.- Nombran fiscales adjuntos de los
Distritos Judiciales de Ancash, Cajamarca, Cusco, Junín, La
Libertad y Piura como apoyo en investigaciones de procesos
por delitos de terrorismo 257074
Res. Nº 2060-2003-MP-FN.- Nombran fiscal adjunta provi-
sional en despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Palpa,
Distrito Judicial de Ica 257074

S B S

Res. SBS Nº 1666-2003.- Autorizan a la Caja Rural de Ahorro
y Crédito CRAC NOR PERU S.A.A. a realizar la apertura de
oficina especial en el departamento de Cajamarca 257074
Res. SBS Nº 1685-2003.- Autorizan a Interbank a realizar el
cierre de oficina especial ubicada en la provincia y departamento
del Cusco 257074
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FONAFE

Acuerdo Nº 001-2003/025-FONAFE.- Aprueban Presupues-
to Consolidado de las Empresas bajo el ámbito del FONAFE
para el año 2004 257075

INACC

R.J. Nº 04184-2003-INACC/J.- Disponen publicar relación de
concesiones mineras cuyos títulos fueron aprobados en el mes
de noviembre de 2003 257077

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

R.J. Nº 629-2003-J-OPD/INS.- Declaran nulidad de adjudi-
cación directa convocada para la adquisición de equipos de
laboratorio, ingeniería y medicina destinados al CENSOPAS

257077
R.J. Nº 640-2003-J-OPD/INS.- Modifican el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del INS correspondiente al año
2003 257078
R.J. Nº 641-2003-J-OPD/INS.- Aprueban inclusión de proce-
so de selección en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrata-
ciones correspondiente al año 2003 257078

OFICINA DE NORMALIZACIÓN
PREVISIONAL

R.J. Nº 166-2003-JEFATURA/ONP.- Autorizan prorrogar
contratos de arrendamiento de inmuebles donde operan ofici-
nas departamentales mediante procedimiento de adjudicación
de menor cuantía 257079

OSIPTEL

Res. Nº 527-2003-GG/OSIPTEL.- Aprueban Addendum al
Contrato de Interconexión suscrito entre Americatel Perú S.A.
y Telefónica del Perú S.A.A. 257080

SUNAT

Res. Nº 229-2003/SUNAT.- Modifican plazo de vigencia de
documentos autorizados con anterioridad a la vigencia de la
Res. Nº 060-2002/SUNAT 257081

UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA

Res. Nº 044-2003-UIF.- Declaran en situación de urgencia la
adquisición de servicios necesarios para el acondicionamiento
y amoblamiento de la Sede Institucional de la UIF 257081
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Res. Nº 397-2003-REGIÓN CALLAO-PR.- Modifican Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el Ejercicio Pre-
supuestal de 2003 257083

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

Ordenanza Nº 011-2003-CR/RA.- Autorizan a las Direccio-
nes Regional de Salud - Amazonas y Subregional de Salud -
Bagua, a reglamentar el servicio de atención de farmacias y
boticas en el turno nocturno y días feriados 257084
Ordenanza Nº 012-2003-CR/RA.- Aprueban el "Programa de
Desarrollo Institucional 2003 de la Sede del Gobierno Regio-
nal Amazonas" 257084
Ordenanza Nº 013-2003-CR/RA.- Aprueban el "Manual de
Organización y Funciones (MOF) de la Sede del Gobierno Re-
gional Amazonas" 257085
Ordenanza Nº 016-2003-CR/RA.- Declaran de interés públi-
co la ejecución de la Zonificación Ecológica Económica en la
Región Amazonas 257085
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República;
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 1º.- Objeto de la Ley
Reconócense los servicios docentes efectivamente

prestados en el nivel de educación básica, cuyo inicio se
haya dado entre los meses de abril y junio de 2003, siem-
pre que a la fecha de entrada en vigencia de la presente
Ley dichos servicios no hayan sido retribuidos.

Artículo 2º.- Comisión Técnica
Encárgase a la Comisión Técnica constituida mediante

Resolución Ministerial Nº 0979-2003-ED, la centralización, eva-
luación y verificación de la información que el Ministerio de
Educación y los Gobiernos Regionales le remitan antes de for-
malizar el reconocimiento al que se refiere el artículo prece-
dente. Asimismo, la citada Comisión Técnica, dentro de los
veinte (20) días calendario de entrada en vigencia de la pre-
sente Ley, informa a los Pliegos involucrados y la Contraloría
General de la República las observaciones correspondientes.

Artículo 3º.- Formalización
Autorízase al Ministerio de Educación y a los Gobiernos

Regionales para que, formalicen mediante Resolución del
Titular del Pliego, el pago por las prestaciones de servicios
a las que se refiere la presente Ley, previo informe favorable
de la Oficina de Personal y la Oficina de Presupuesto o las
que hagan sus veces en la respectiva Unidad Ejecutora.

Artículo 4º.- Financiamiento
Los gastos que se generen por la aplicación de la pre-

sente Ley serán priorizados por los pliegos donde existan
los casos señalados en el artículo 1º.

Artículo 5º.- Acciones de control
La Contraloría General de la República dentro de los

treinta (30) días calendario de recibida la información por
la antes mencionada Comisión, emitirá un informe sobre
las responsabilidades e irregularidades, sean éstas admi-
nistrativas, funcional, civil y/o penal, conforme a lo dispuesto
en la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Control y de la Contraloría General de la República.

Artículo 6º.- Prohibición de reconocimiento y pago
Culminado el proceso de reconocimiento regulado en la pre-

sente Ley, a partir del 31 de diciembre de 2003 queda prohibido
reconocer servicios docentes o realizar pagos al profesorado
que no cuente con contrato suscrito oportunamente de acuerdo
a la normatividad correspondiente, bajo responsabilidad admi-
nistrativa, civil y penal del funcionario que autorice tal acto.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Única.- El Ministerio de Educación mediante Resolu-
ción Ministerial, dictará las medidas complementarias para
la aplicación de la presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Deróganse o déjanse en suspenso todas las
normas y disposiciones que se opongan, limiten o impidan
la adecuada aplicación de la presente Ley.

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

Res. Nº 411-2003-GRA.- Disponen la realización de proceso
de adjudicación de menor cuantía para adquisición de agrega-
dos destinados a la obra "Mejoramiento Carretera Chivay -
Quebrada Japo" 257086

GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA

Ordenanza Nº 009-2003-CR/GRM.- Aprueban Texto Único
de Procedimientos Administrativos de la Sede Central del Go-
bierno Regional de Moquegua 257087

GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Ordenanza Nº 0015-2003-GORE-ICA.- Crean el Sistema
Regional de Gestión de Residuos Sólidos y/o peligrosos

257091
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MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA DE LIMA

R.J. Nº 01-04-00000254.- Autorizan contratar servicio de trans-
porte de valores mediante procedimiento de adjudicación de
menor cuantía 257093

MUNICIPALIDAD DE ATE

Ordenanza Nº 043-MDA.- Aprueban modificación del Orga-
nigrama Estructural de la municipalidad 257094

Ordenanza Nº 044-MDA.- Modifican Ordenanza Nº 021-2002/
MDA sobre instalación y uso de sistemas de seguridad vecinal
en vías locales del distrito 257096

MUNICIPALIDAD DE BREÑA

R.A. Nº 1560-2003-DA/MDB.- Sancionan con cese temporal
y destitución a ex funcionarios y funcionarios de la municipa-
lidad 257099

MUNICIPALIDAD
DE LA VICTORIA

Ordenanza Nº 010-03/MDLV.- Establecen Zona de Estacio-
namiento Vehicular en la Zona "A" del Damero de Gamarra

257100

MUNICIPALIDAD DE
VILLA EL SALVADOR

Ordenanza Nº 074-MVES.- Aprueban Campaña de Anuncios
Publicitarios y la Rebaja de las Multas hasta el 31 de diciembre
de 2003 257101

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE VENTANILLA

R.A. Nº 491-2003/MDV-ALC.- Aprueban Cronograma del
Concurso Público de Méritos para la designación de plazas
vacantes de Ejecutor y Auxiliar Coactivos de la municipalidad

257102
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Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de noviembre de
dos mil tres.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del Interior
Encargado de la Presidencia
del Consejo de Ministros

23299
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 1º.- Objeto de la Ley
Prohíbese el acceso de menores de edad a páginas

web de contenido y/o información pornográfica que aten-
ten contra su integridad moral o afecten su intimidad per-
sonal y familiar.

Artículo 2º.- Instalación de Software especiales
Los propietarios o aquellas personas que tienen a su

cargo la administración de establecimientos de cabinas
públicas que brindan servicios de acceso a Internet, están
obligados a que los menores de edad que concurran a sus
establecimientos no tengan acceso a páginas web de con-
tenido y/o información pornográfica que atenten contra su
integridad moral o afecten su intimidad personal y familiar,
bajo responsabilidad.

El cumplimiento de esta obligación se hará efectiva
mediante la instalación de navegadores gratuitos, la ad-
quisición de software especiales de filtro y bloqueo o a
través de cualquier otro medio que tenga como efecto
impedir la visualización de las citadas páginas. Asimis-
mo, deberán colocar en lugar visible la advertencia co-
rrespondiente.

Artículo 3º.- Fiscalización y sanciones
Las municipalidades en coordinación con la Policía

Nacional fiscalizarán el cumplimiento de la presente Ley.
Asimismo, las municipalidades de acuerdo a sus atri-

buciones impondrán las sanciones que correspondan.
Artículo 4º.- Reglamentación
El Reglamento de la presente Ley será aprobado me-

diante decreto supremo refrendado por los Ministros de
Educación y de la Producción en un plazo no mayor de
treinta (30) días.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Adecuación de disposiciones municipales
Las municipalidades en un plazo no mayor de se-

senta (60) días contados a partir de la aprobación del
Reglamento de la Ley deberán adecuar su Texto Único
de Procedimientos Administrativos y normas internas
a lo dispuesto en la presente Ley y deberán dictar las
normas que estimen necesarias para su correcta apli-
cación en el mismo lapso.

Segunda.- Adecuación para los establecimientos.
Los propietarios o personas que administren estable-

cimientos de cabinas públicas que brindan servicios de
acceso a Internet deberán adecuarse a lo dispuesto en la
presente Ley en un plazo no mayor de sesenta (60) días,
contados a partir del día siguiente de la aprobación de su
Reglamento.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de noviembre de dos
mil tres.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

MARCIANO RENGIFO RUIZ
Primer Vicepresidente del Congreso de
la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del Interior
Encargado de la Presidencia del Consejo
de Ministros

23300
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El Presidente del Congreso de la República;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 49º del Reglamento del Congreso es-
tablece que el período anual de sesiones comprende dos
legislaturas ordinarias;

Que, según la norma reglamentaria citada, la primera
legislatura ordinaria del período anual de sesiones 2003-
2004, debe culminar el 15 de diciembre de 2003;

Que, durante el receso parlamentario funciona la Co-
misión Permanente, que desarrolla las funciones ordina-
rias establecidas por los Artículos 99º, 100º y 101º de la
Constitución Política del Perú;

Que, sin perjuicio de las funciones ordinarias que debe
desarrollar la Comisión Permanente durante el receso par-
lamentario, hay importantes proyectos de ley y otros asun-
tos que deben ser tratados por el Pleno del Congreso de la
República, algunos de los cuales no pueden ser objeto de
delegación de facultades legislativas a la Comisión Perma-
nente;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta la norma del
Artículo 105º de la Constitución Política sobre la natura-
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leza preferencial de los proyectos de ley remitidos por el
Poder Ejecutivo con el carácter de urgencia;

Que, de otro lado, se ha establecido un período vaca-
cional para todo el personal del Congreso de la República
desde el 16 de diciembre de 2003 hasta el 14 de enero de
2004, habiéndose declarado los días comprendidos en di-
cho período como inhábiles para este Poder del Estado; y,

EJERCIENDO la facultad prevista en el último párrafo
del Artículo 49º del Reglamento del Congreso;

DECRETA:

Amplíase la convocatoria de la primera legislatura ordi-
naria del período anual de sesiones 2003-2004, desde el
16 de diciembre de 2003 al 31 de enero de 2004, con la
finalidad de que el Pleno se reúna para tratar los siguien-
tes asuntos materia de la agenda fija:

1. Los dictámenes que se encuentren en la Agenda del
Pleno del Congreso hasta el 15 de diciembre de 2003.

2. Los dictámenes de los proyectos de ley que propo-
nen regular materias comprendidas en la Agenda Legisla-
tiva para el período anual de sesiones 2003-2004, aproba-
da mediante Resolución Legislativa del Congreso Nº 009-
2003-CR.

3. Los proyectos de ley o resolución legislativa que re-
mite el Poder Ejecutivo con el carácter de urgencia.

4. Los actos procesales de procedimientos de acusa-
ción constitucional en curso que se encuentren listos para
ser vistos por el Pleno del Congreso.

5. La delegación de facultades legislativas a la Comi-
sión Permanente.

Dado en Lima, en el Palacio del Congreso, a los 12 días
del mes de diciembre de dos mil tres.

Publíquese y cúmplase.

HENRY PEASE GARCÍA
Presidente del Congreso de la República

23215
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 923-2003-MINCETUR/VMT/DNT

Lima, 9 de diciembre de 2003

Visto, el Expediente Nº 001350-2003-MINCETUR, de
fecha 21.11.2003, presentado por la empresa Atronic In-
ternational GMBH (Alemania), en el que solicita autoriza-
ción y registro de cinco (5) memorias de sólo lectura;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27153, modificada por la Ley
Nº 27796, se regula la explotación de los juegos de casino
y máquinas tragamonedas, estableciéndose en el artículo
11º del citado cuerpo legal que los programas de juego
cuya explotación es permitida en el país son aquellos que
cuentan con autorización y registro;

Que, el artículo 18º del Reglamento de la Ley Nº 27153,
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2002-MINCETUR,
señala la información y documentación que deben presen-
tar los interesados en obtener la autorización y registro de
las memorias de sólo lectura que integran los programas
de juego de las máquinas tragamonedas;

Que, por su parte, el artículo 21º del citado Reglamento
establece que los modelos de máquinas tragamonedas y
las memorias de sólo lectura de los programas de juego
deberán someterse con anterioridad a su autorización y

registro, a un examen técnico ante una entidad autorizada,
la cual expedirá un Certificado de Cumplimiento que acre-
ditará que el modelo de las máquinas tragamonedas o las
memorias que componen el programa de juego, según sea
el caso, cumplen con los requisitos establecidos en la Ley,
el Reglamento y las Directivas;

Que, realizada la evaluación del Certificado de Cumpli-
miento de fecha 19.11.2003, expedido por el Laboratorio
de Certificación de la Pontificia Universidad Católica del
Perú, así como de las memorias de sólo lectura, se advier-
te que las mismas cumplen con lo dispuesto en el artículo
18º del Decreto Supremo Nº 009-2002-MINCETUR, regis-
trando los programas principales y de personalidad por-
centajes de retorno al público no menores de 85%;

Que, de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo
del artículo 18º del Decreto Supremo Nº 009-2002-MIN-
CETUR, sólo podrán ser materia de Autorización y Regis-
tro las memorias de sólo lectura que contienen los progra-
mas principales y de personalidad;

De conformidad con la Ley Nº 27153, el Decreto Supre-
mo Nº 009-2002-MINCETUR y el Procedimiento Nº 06 del
Decreto Supremo Nº 009-2003-MINCETUR, estando a lo
opinado en los Informes Técnico Nº 099-2003-MINCETUR/
VMT/DNT/DJCMT/JYM y Legal Nº 652-2003-MINCETUR/
VMT/DNT/DJCMT/DAR;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar y registrar a solicitud de la
empresa Atronic International GMBH (Alemania), cinco (5)
memorias de sólo lectura fabricadas por ella misma, según
el siguiente detalle:

Nº Nº DE REGISTRO CÓDIGO DE LA MEMORIA
01 A0005228 HBS-STD-2.2.9.134 U5 (U5)
02 A0005229 HBS-STD-2.2.9.134 U6 (U6)
03 A0005230 HGM-STD-ZODIAC-2.1.9.27 U7 (U7)
04 A0005231 HGM-STD-ZODIAC-2.1.9.27 U8 (U8)
05 A0005232 ZODI01-A-MA-STD_-5-XX-XX-AXX (U9)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL ANTONIO ZAMORA S.
Director Nacional de Turismo
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 493-2003 DE/SG

Lima, 6 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5º de la Ley Nº 27856 -Ley de Requi-
sitos para la Autorización y Consentimiento para el Ingreso
de Tropas Extranjeras en el Territorio de la República-, es-
tablece que la autorización de ingreso al territorio peruano
del personal militar extranjero sin armas de guerra por ra-
zones protocolares, de asistencia cívica, actividades aca-
démicas, de entrenamiento o similares debe ser otorgada
mediante Resolución Suprema, en la que se debe especi-
ficar los motivos, la identificación del personal militar, la
relación de equipos transeúntes y el tiempo de permanen-
cia en el territorio peruano;

Que, con Oficio Nº 555/CHMAAG/OPNS de fecha 21
de noviembre del 2003, el Jefe Acc. del Grupo Consultivo
y de Ayuda Militar de los Estados Unidos de América, co-
munica a la Secretaria General del Ministerio de Defensa,
la visita de un (1) Oficial del Ejército de los Estados Unidos
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de América, sin armas de guerra, en el período comprendi-
do del 14 al 18 de diciembre del presente año, con la fina-
lidad participar en una Conferencia de Planeamiento Inicial
del Cuerpo de Ingenieros de Sudamérica, razón por la cual
es necesario se expida la autorización correspondiente a
fin de autorizar su ingreso al territorio de la República; y,

De conformidad con la Ley Nº 27856;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el ingreso al territorio de la Re-
pública, sin armas de guerra, a un (1) Oficial del Ejército de
los Estados Unidos de América, cuyo nombre se indica en
el Anexo que forma parte de la presente Resolución, en el
período comprendido del 14 al 18 de diciembre del 2003,
con la finalidad participar en una Conferencia de Planea-
miento Inicial del Cuerpo de Ingenieros de Sudamérica.

Artículo 2º.- El Ministerio de Defensa dará cuenta del
contenido de la presente Resolución Suprema a la Comi-
sión de Defensa Nacional, Orden Interno, Inteligencia, De-
sarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas del Congre-
so de la República, en el plazo de 24 horas de su expedi-
ción, conforme lo estipula el artículo 5º de la Ley Nº 27856.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema será
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros, el
Ministro de Defensa y el Ministro de Relaciones Exterio-
res.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1791-2003-DE/SG

Lima, 9 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo Nº 604 de fecha 30 de abril
de 1990, se establece que los Sistemas Nacionales de
Estadística e Informática tienen por finalidad asegurar, en
sus respectivos campos, que sus actividades se desarro-
llen en forma integrada, coordinada, racionalizada y bajo
una normatividad técnica común, contando para ello con
autonomía técnica y de gestión;

Que, por Decreto Supremo Nº 046-2002-PCM de fecha
4 de julio del 2002, se aprueba la Política Nacional de Es-
tadística del Sistema Estadístico Nacional para el mediano
plazo 2002 - 2006, el cual constituye el marco orientador
para la formulación de los planes estadísticos de todos los
órganos estadísticos que conforman el Sistema Estadísti-
co Nacional, en sus diferentes niveles;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 889 DE/SG
de fecha 4 de junio del 2003, se creó el Sistema de Esta-
dística del Sector Defensa como una estructura conforma-
da por los órganos estadísticos de las instituciones de este
Sector, que desarrollan actividades estadísticas en forma
integrada, coordinada, racionalizada y bajo una normativi-
dad técnica común, con la finalidad de contribuir a la ges-
tión eficaz del Ministerio de Defensa y de las instituciones
que integran el Sector;

Que, el Sistema de Estadística del Sector Defensa re-
quiere de una política sectorial y de normas que guíen y
orienten el desarrollo de las actividades estadísticas en el
mediano plazo;

Que, el contenido de la política sectorial de estadística
debe ser consecuente con la Política de Seguridad y De-
fensa del Estado y con el Plan Estratégico Sectorial Multi-
anual 2004 - 2006 del Sector Defensa;

Que, en este contexto, mediante Oficio Nº 571 VALP/C/
03 de fecha 27 de noviembre del 2003, el señor Viceminis-
tro de Asuntos Logísticos y de Personal del Ministerio de
Defensa, propone la Política de Estadística del Sector De-
fensa para el período del 2004 al 2006, concordante con
los objetivos y políticas de seguridad y defensa, así como
con los roles estratégicos de este Sector;

Que, de igual manera, la Política de Estadística del
Sector Defensa para el período del 2004 al 2006, propues-
ta por el señor Viceministro citado en el considerando an-
terior, resulta concordante con la Política Nacional de Es-
tadística del Sistema Estadístico Nacional para el mediano
plazo 2002 - 2006, aprobada por Decreto Supremo Nº 046-
2002-PCM de fecha 4 de junio del 2002, y esta orientada a
lograr un sistema estadístico sectorial implementado, ca-
paz de satisfacer los requerimientos de información esta-
dística tanto institucionales; como sectoriales y de terce-
ros;

Que, complementariamente, el señor Viceministro de
Asuntos Logísticos y de Personal del Ministerio de Defen-
sa, ha formulado la Directiva N° 07 VALP/C/03 “Sistema de
Estadística del Sector Defensa”, que contiene las normas
y disposiciones necesarias para efectivizar la política de
estadística sectorial;

Que, de acuerdo a lo opinado por la Dirección de Siste-
mas de Información y por la Oficina de Asesoría Jurídica
del Ministerio de Defensa;

De conformidad con el artículo 6º de la Ley Nº 27860
“Ley del Ministerio de Defensa”;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la Política de Estadística del Sec-
tor Defensa para el período del 2004 al 2006, que consta
de tres (3) Capítulos y cinco (5) Objetivos Generales, cuyo
texto forma parte integrante de la presente Resolución Mi-
nisterial.

Artículo 2º.- Aprobar la Directiva Nº 07 VALP/C/03 “Sis-
tema de Estadística del Sector Defensa”, cuyo texto y sus
cuatro (4) anexos forman parte integrante de la presente
Resolución Ministerial.

Artículo 3º.- La Política de Estadística del Sector De-
fensa 2004 - 2006 y la Directiva Nº 07 VALP/C/03 “Sistema
de Estadística del Sector Defensa”, son de aplicación y
cumplimiento por todas las instituciones y entidades que
conforman el Sistema de Estadística del Sector.

Artículo 4º.- Remitir un ejemplar completo de la pre-
sente Resolución Ministerial a las instituciones y entida-
des que conforman el Sistema de Estadística del Sector
Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1976-2003 DE/EP

Lima, 12 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, la Ley del Ministerio de Defensa, Articulo 4º inciso
(f) ha previsto entre sus funciones, la de participar y fo-
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mentar la implementación de políticas y acuerdos interna-
cionales, destinados a garantizar la Defensa Regional y
Seguridad Hemisférica;

Que, la concepción contemporánea de Seguridad y
Defensa Nacional tiene directa relación con los temas de
política exterior, en el contexto de sistema de seguridad
colectiva en el ámbito regional y de seguridad cooperativa
en el ámbito hemisférico;

Que, en tal sentido y en atención al nuevo marco legal
del Sector Defensa es prioritario el fomento de la imple-
mentación de políticas y acuerdos bilaterales o multilatera-
les destinados a garantizar la Defensa Regional y la Segu-
ridad Hemisférica;

Que, estas variables plantean el desafío de las Fuer-
zas Armadas profesionalizadas para que desarrollen sus
actividades en el marco del accionar conjunto e interope-
rativo, en observancia de los estándares internacionales
en la misión constitucional conferida a estos cuerpos de
seguridad;

Que, en atención a los lineamientos que en materia
Militar han sido diseñados por la Organización de las Na-
ciones Unidas y las Organización de Estados Americanos,
reviste la importancia la interrelación en el ámbito castren-
se, la misma que es sugerida por el Consejo de Seguridad
Hemisférica de la OEA;

Que, en el informe final de la comisión para la Rees-
tructuración Integral de las Fuerzas Armadas, aprobado
por Resolución Suprema Nº 038-DE/SG incluye un Capí-
tulo relacionado a "Aspectos de Política Exterior en rela-
ción a la Defensa Nacional" en el que se hace referencia
entre otros a la importancia de un sistema colectivo de
Seguridad Regional;

Que, el Sector Defensa en cumplimiento a lo dispuesto
por el Supremo Gobierno, respecto a las medidas de aus-
teridad y racionalidad del gasto en el Sector Público, ha
reducido al mínimo indispensable las autorizaciones de viaje
del Personal de Oficiales Superiores, para que presten
servicios en las Agregadurías de Defensa y/o Militares
acreditadas en el extranjero;

Que, los Agregados de Defensa dependen del Jefe de
Misión y actúan como asesores de éste, en toda negocia-
ción y gestión que competa a su especialización, debiendo
cumplir además las instrucciones que les impartan, entre
las que deben destacarse las señaladas en los conside-
randos precedentes;

Que, con Resolución Ministerial Nº 2113 DE/EP/CP-
JAPE 1-1/ del 26 de diciembre del 2002, se nombró al se-
ñor General de Brigada MENDOZA GRACEY CARLOS,
como Agregado Militar a la Embajada del Perú en España,
a partir del 1 de enero del 2003;

Que, es necesario ampliar el nombramiento en Misión
Diplomática del Señor General de Brigada MENDOZA
GRACEY CARLOS, para que continúe prestando servicios
como Agregado Militar la Embajada del Perú en España,
del 1 de enero al 31 de diciembre del 2004;

Que, el Decreto Supremo Nº 005-87-DE/SG de fecha 4
de diciembre de 1987, el Decreto Supremo Nº 034-DE/SG
de 21 de junio 2001 y la Resolución Ministerial Nº 1062-DE/
CCFFAA de fecha 1 de diciembre de 1994, regulan los con-
ceptos que se abonan al personal militar y civil de las Fuer-
zas Armadas que viaja al exterior en Misión Diplomática; y,

Estando a lo opinado por el Comandante General del
Ejército;

SE RESUELVE :

Artículo 1º.- Ampliar el nombramiento en Misión Diplo-
mática a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores,
al señor General de Brigada MENDOZA GRACEY CAR-
LOS, CIP Nº 106800800 como Agregado Militar a la Emba-
jada de Perú en España, del 1 de enero al 31 de diciembre
del 2004.

Artículo 2º.- El citado Oficial Superior pasará a revis-
tar a órdenes del Comando Administrativo del Cuartel Ge-
neral del Ejército, por el período que dure la Misión Diplo-
mática.

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Ejército del Perú,
estará a cargo de asegurar las condiciones adecuadas para
el cumplimiento de la Misión encomendada, de acuerdo a
la normatividad legal vigente.

Artículo 4º- El Comandante General del Ejército, que-
da facultado para variar la fecha de inicio y/o término de

la Misión Diplomática, sin exceder el período total esta-
blecido.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1977-2003 DE/EP

Lima, 12 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, la Ley del Ministerio de Defensa, Artículo 4º inci-
so (f) ha previsto entre sus funciones, la de participar y
fomentar la implementación de políticas y acuerdos inter-
nacionales, destinados a garantizar la Defensa Regional y
Seguridad Hemisférica;

Que, la concepción contemporánea de Seguridad y
Defensa Nacional tiene directa relación con los temas de
política exterior, en el contexto de sistema de seguridad
colectiva en el ámbito regional y de seguridad cooperativa
en el ámbito hemisférico;

Que, en tal sentido y en atención al nuevo marco legal
del sector Defensa es prioritario el fomento de la imple-
mentación de políticas y acuerdos bilaterales o multilatera-
les destinados a garantizar la Defensa Regional y la Segu-
ridad Hemisférica;

Que, estas variables plantean el desafío de las Fuer-
zas Armadas profesionalizadas para que desarrollen sus
actividades en el marco del accionar conjunto e interope-
rativo, en observancia de los estándares internacionales
en la misión constitucional conferida a estos cuerpos de
seguridad;

Que, en atención a los lineamientos que en materia
Militar han sido diseñados por la Organización de las Na-
ciones Unidas y las Organización de Estados Americanos,
reviste la importancia la interrelación en el ámbito castren-
se, la misma que es sugerida por el Consejo de Seguridad
Hemisférica de la OEA;

Que, en el informe final de la comisión para la Rees-
tructuración Integral de las Fuerzas Armadas, aprobado
por Resolución Suprema Nº 038-DE/SG incluye un Capí-
tulo relacionado a "Aspectos de Política Exterior en rela-
ción a la Defensa Nacional" en el que se hace referencia
entre otros a la importancia de un sistema colectivo de
Seguridad Regional;

Que, el Sector defensa en cumplimiento a lo dispuesto
por el Supremo Gobierno, respecto a las medidas de aus-
teridad y racionalidad del gasto en el Sector Público, ha
reducido al mínimo indispensable las autorizaciones de viaje
del Personal de Oficiales Superiores, para que presten
servicios en las Agregadurías de Defensa y/o Militares
acreditadas en el extranjero;

Que, los Agregados de Defensa dependen del Jefe de
Misión y actúan como asesores de éste, en toda negocia-
ción y gestión que competa a su especialización, debiendo
cumplir además las instrucciones que les impartan, entre
las que deben destacarse las señaladas en los conside-
randos precedentes;

Que, con Resolución Ministerial Nº 358 DE/EP/CP-JAPE
1-1 del 18 de febrero del 2002, se nombró al Crl. Ing. TO-
RRES ZAMALLOA Luis Ascencio, como Agregado Militar a
la Embajada del Perú en la República Federativa del Brasil,
a partir del 1 de febrero 2002 al 31 de enero del 2003;

Que, con Resolución Ministerial Nº 1857 DE/EP/CP-
JAPE 1-1 / del 17 de diciembre del 2002, se prorroga la
permanencia del Crl. Ing. TORRES ZAMALLOA Luis As-
cencio, para que continúe desempeñando la función de
Agregado Militar a la Embajada del Perú en la República
Federativa del Brasil, del 1 de febrero al 31 de diciembre
del 2003;

Que, es necesario ampliar el nombramiento en Misión
Diplomática del Crl. Ing. TORRES ZAMALLOA Luis Ascen-
cio, como Agregado Militar a la Embajada del Perú en la
República Federativa del Brasil, hasta el 31 de enero del
2004;
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Que, el Decreto Supremo Nº 005-87-DE/SG de fecha 4
de diciembre de 1987, el Decreto Supremo Nº 034-DE/SG
de 21 de junio 2001 y la Resolución Ministerial Nº 1062-
DE/CCFFAA de fecha 1 de diciembre de 1994, regulan los
conceptos que se abonan al personal militar y civil de las
Fuerzas Armadas que viaja al exterior en Misión Diplomá-
tica; y,

Estando a lo opinado por el Comandante General del
Ejército;

SE RESUELVE :

Artículo 1º.- Ampliar el nombramiento en Misión Diplo-
mática a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores,
al Crl. Ing. TORRES ZAMALLOA Luis Ascencio, como Agre-
gado Militar a la Embajada del Perú en la República Fede-
rativa del Brasil, hasta el 31 de enero del 2004.

Artículo 2º.- El citado Oficial Superior pasará a revis-
tar a órdenes del Comando Administrativo del Cuartel Ge-
neral del Ejército, por el período que dure la Misión Diplo-
mática.

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Ejército del Perú,
estará a cargo de asegurar las condiciones adecuadas para
el cumplimiento de la Misión encomendada, de acuerdo a
la normatividad legal vigente.

Artículo 4º- El Comandante General del Ejército, que-
da facultado para variar la fecha de inicio y/o término de la
Misión Diplomática, sin exceder el período total estableci-
do.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1978-2003 DE/EP

Lima, 12 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, la Ley del Ministerio de Defensa, Artículo 4º inci-
so (f) ha previsto entre sus funciones, la de participar y
fomentar la implementación de políticas y acuerdos inter-
nacionales, destinados a garantizar la Defensa Regional y
Seguridad Hemisférica;

Que, la concepción contemporánea de Seguridad y
Defensa Nacional tiene directa relación con los temas de
política exterior, en el contexto de sistema de seguridad
colectiva en el ámbito regional y de seguridad cooperativa
en el ámbito hemisférico;

Que, en tal sentido y en atención al nuevo marco legal
del Sector Defensa es prioritario el fomento de la imple-
mentación de políticas y acuerdos bilaterales o multilatera-
les destinados a garantizar la Defensa Regional y la Segu-
ridad Hemisférica;

Que, estas variables plantean el desafío de las Fuer-
zas Armadas profesionalizadas para que desarrollen sus
actividades en el marco del accionar conjunto e interope-
rativo, en observancia de los estándares internacionales
en la misión constitucional conferida a estos cuerpos de
seguridad;

Que, en atención a los lineamientos que en materia
Militar han sido diseñados por la Organización de las Na-
ciones Unidas y las Organización de Estados Americanos,
reviste la importancia la interrelación en el ámbito castren-
se, la misma que es sugerida por el Consejo de Seguridad
Hemisférica de la Organización de Estados Americanos;

Que, en el informe final de la comisión para la Rees-
tructuración Integral de las Fuerzas Armadas, aprobado
por Resolución Suprema Nº 038-DE/SG incluye un Capí-
tulo relacionado a "Aspectos de Política Exterior en rela-

ción a la Defensa Nacional" en el que se hace referencia
entre otros a la importancia de un sistema colectivo de
Seguridad Regional;

Que, el Sector Defensa en cumplimiento a lo dispuesto
por el Supremo Gobierno, respecto a las medidas de aus-
teridad y racionalidad del gasto en el Sector Público, ha
reducido al mínimo indispensable las autorizaciones de viaje
del Personal de Oficiales Superiores, para que presten
servicios en las Agregadurías de Defensa y/o Militares
acreditadas en el extranjero;

Que, los Agregados de Defensa dependen del Jefe de
Misión y actúan como asesores de éste, en toda negocia-
ción y gestión que competa a su especialización, debiendo
cumplir además las instrucciones que les impartan, entre
las que deben destacarse las señaladas en los conside-
randos precedentes;

Que, con Resolución Ministerial Nº 1873 DE/EP/CP-
JAPE 1-1/ del 17 de diciembre del 2002, se nombró al se-
ñor Coronel de Infantería AGREDA PALOMINO ORLAN-
DO ENRIQUE, como Adjunto al Agregado Militar a la Em-
bajada del Perú en Estados Unidos de América, a partir
del 1 de enero del 2003;

Que, es necesario ampliar el nombramiento en Misión
Diplomática del señor Coronel de Infantería AGREDA PA-
LOMINO ORLANDO ENRIQUE, para que continúe pres-
tando servicios como Adjunto al Agregado Militar a la Em-
bajada del Perú en Estados Unidos de América, del 1 de
enero al 31 de diciembre del 2004;

Que, el Decreto Supremo Nº 005-87-DE/SG de fecha
04 de diciembre de 1987, el Decreto Supremo Nº 034-DE/
SG de 21 de junio 2001 y la Resolución Ministerial Nº 1062-
DE/CCFFAA de fecha 1 de diciembre de 1994, regulan los
conceptos que se abonan al personal militar y civil de las
Fuerzas Armadas que viaja al exterior en Misión Diplomá-
tica; y,

Estando a lo opinado por el Comandante General del
Ejército;

SE RESUELVE :

Artículo 1º.- Ampliar el nombramiento en Misión Diplo-
mática a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores,
señor Coronel de Infantería AGREDA PALOMINO ORLAN-
DO ENRIQUE, CIP Nº 108325200 como Adjunto al Agre-
gado Militar a la Embajada del Perú en Estados Unidos de
América, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2004.

Artículo 2º.- El citado Oficial Superior pasará a revis-
tar a órdenes del Comando Administrativo del Cuartel Ge-
neral del Ejército, por el período que dure la Misión Diplo-
mática.

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Ejército del Perú,
estará a cargo de asegurar las condiciones adecuadas para
el cumplimiento de la Misión encomendada, de acuerdo a
la normatividad legal vigente.

Artículo 4º- El Comandante General del Ejército, que-
da facultado para variar la fecha de inicio y/o término de la
Misión Diplomática, sin exceder el período total estableci-
do.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AURELIO E. LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa
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DECRETO SUPREMO
Nº 029-2003-ED

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Supremo Nº 021-2003-ED, de fecha
19 de agosto de 2003, se declaró en emergencia el siste-
ma educativo nacional durante el bienio 2003-2004, facul-
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tándose al Ministerio de Educación para que adopte, tanto
las medidas inmediatas que resulten necesarias, así como
para la elaboración de un "Programa Nacional de Emer-
gencia Educativa 2004";

Que mediante la Resolución Ministerial Nº 0853-2003-
ED, el Ministerio de Educación definió las tareas, los pla-
zos y las responsabilidades para la preparación de los dis-
positivos y actividades pertinentes, dentro del marco de la
Ley General de Educación Nº 28044;

Que el Ministerio de Educación ha venido dictando du-
rante el segundo semestre de 2003 un conjunto de medi-
das de emergencia, dentro del marco de la disponibilidad
de sus recursos presupuestarios y con estricta aplicación
de las medidas de austeridad que rigen el gasto público;

Que por encargo del Despacho Presidencial, el Minis-
terio de Educación emprendió la elaboración del "Progra-
ma Nacional de Emergencia Educativa 2004", cuyo finan-
ciamiento deberá asegurarse mediante el Presupuesto
Público 2004, y con los mayores recursos que se asigne al
sector educación, provenientes de la Reforma Tributaria;

Que el Ministerio de Educación ha expuesto ante el
Consejo de Ministros, en su sesión del 10 de diciembre de
2003, un resumen ejecutivo del Proyecto de "Programa
Nacional de Emergencia Educativa 2004", formulado den-
tro de una perspectiva de mediano plazo;

Que es necesario precisar los lineamientos de política, a
fin de que el Ministerio de Educación reajuste sus propues-
tas, con sujeción a los recursos ya aprobados en el Presu-
puesto Público 2004, y a las estimaciones oficiales que se
realicen de la mayor recaudación de la Reforma Tributaria y
de los recursos que le serán asignados al sector;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 560, Ley
del Poder Ejecutivo y el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgáni-
ca del Ministerio de Educación;

DECRETA:

Artículo 1º.- Política educativa a mediano plazo
Apruébese los siguientes objetivos prioritarios de la políti-
ca educativa a mediano plazo:

a. Frenar el deterioro en la calidad de la educación y
revertirlo.

b. Dar prioridad a la educación básica, por su alta tasa
de retorno.

c. Desarrollar la carrera magisterial poniendo énfasis
en la formación inicial y continua del magisterio nacional.

d. Reparar, construir y mantener las aulas escolares y
sus equipos y servicios básicos.

Artículo 2º.- Ejes, programas y proyectos estratégi-
cos

Apruébese como ejes, programas y proyectos estratégi-
cos y prioritarios del "Programa Nacional de Emergencia
Educativa 2004":

Eje 1: Calidad y cultura de éxito educativo:

- Programa Huascarán.
- Proyecto Mejoramiento de la Calidad de la Educación

Secundaria (BID II).
- Programa de Capacitación y Materiales Educativos

para Inicial y Primaria.
- Programa de Módulos de Material Didáctico para Pri-

maria.
- Programa de Fortalecimiento de Lenguaje-Comuni-

cación, Ciencia-Matemática y Formación en Valores.
- Implementación del Instituto de Evaluación, Acredi-

tación y Certificación de la Educación Básica.
- Atención de los Servicios Básicos de agua y energía

eléctrica para instituciones educativas.

Eje 2: Equidad y Educación Inclusiva:

- Programa de Alfabetización y Educación de Adultos.
- Proyecto Educación en Áreas Rurales - PEAR (BIRF

II).
- Subsidio a Familias en Áreas Rurales.
- Proyectos educativos en Zonas de Frontera.
- Educación Bilingüe e Intercultural.
- Década de la Educación Inclusiva 2003-2012: Edu-

cación Especial.

Eje 3: Profesionalización y Desarrollo de la Función
Magisterial e Implementación de la Carrera Magisterial:

a. Nombramiento de docentes.
b. Ascensos en el nivel magisterial.
c. Incremento de remuneraciones básicas correspon-

dientes a los niveles magisteriales.
d. Incentivos pecuniarios y no pecuniarios al magiste-

rio.
e. Capacitación en servicio de docentes.
f. Vivienda Magisterial: de función y de propiedad.
g. Reorganización de los Institutos Superiores Pe-

dagógicos.
h. Reactivación del Servicio Civil de Graduandos (SE-

CIGRA).
i. Colegio Profesional de Profesores del Perú.

Eje 4: Transparencia y Modernización de la Gestión
Educativa:

- Programa de Formación en Planificación y Gestión de
la Educación.

- Acciones de control y de lucha contra la corrupción,
en alianza con los Gobiernos Regionales y locales, y las
organizaciones de la Sociedad Civil.

- Sistema de información sobre la transparencia del uso
de los recursos públicos.

Eje 5: Inversión y Financiamiento del Desarrollo
Educativo:

- Programa de Construcciones Escolares.
- Implementación del Fondo de Desarrollo de la Educa-

ción Peruana (FONDEP).
- Conversión de deuda en inversión social en educa-

ción.

Artículo 3º.- Reajuste de las propuestas
El Ministerio de Educación reajustará las previsiones

contenidas en su Proyecto de "Programa Nacional de
Emergencia 2004", teniendo en cuenta las estimaciones
oficiales que se harán de los ingresos de la Reforma Tri-
butaria y el monto de los mayores recursos que le sean
asignados al sector, reformulando las metas y costos de
cada una de las propuestas de mayor urgencia, en dos
hipótesis: una hipótesis recomendada, y otra hipótesis
mínima por el monto del 0.25% del PBI que fija como
incremento mínimo el Acuerdo Nacional de Gober-
nabilidad.

Artículo 4º.- Prepublicación
Las propuestas reajustadas del "Programa Nacional de

Emergencia Educativa 2004", serán prepublicadas, a fin
de que el Ministerio de Educación recoja las opiniones y
recomendaciones de la comunidad educativa.

Artículo 5º.- El presente Decreto Supremo será refren-
dado por el Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS MALPICA FAUSTOR
Ministro de Educación
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DECRETO SUPREMO
Nº 042-2003-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA



����� ���	�� ��������	
��	� Lima, sábado 13 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 8º de la Ley Orgáni-
ca para el Aprovechamiento Sostenible de los Recur-
sos Naturales, aprobada mediante Ley Nº 26821, el
Estado debe velar para que dicho aprovechamiento se
realice en armonía con el interés de la Nación, el bien
común y dentro de los límites y principios contempla-
dos en dicha Ley;

Que, el aprovechamiento de los recursos naturales, en
el marco del desarrollo sostenible, implica el respeto al
medio ambiente y al entorno social, así como lograr meca-
nismos de diálogo y de participación;

Que, es necesario asegurar la continuidad y prosperi-
dad de las actividades mineras, como uno de los más im-
portantes medios con que cuenta el Estado para el desa-
rrollo económico y mejoramiento del bienestar social del
país;

Que, es conveniente establecer un marco de referencia
en el cual se desenvuelvan las actividades mineras, res-
petando el medio ambiente y administrando respon-
sablemente el impacto social para el beneficio común de
las poblaciones del área de influencia de las actividades
mineras, las empresas y el Estado;

Que, conforme a los artículos 101º y 123º del Texto
Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado
por el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, las concesiones
para actividades mineras se otorgan, según sea el caso,
por Resolución de la Dirección General de Minería o del
Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero - IN-
ACC;

Que, de acuerdo a lo expresado por la señora Presi-
denta del Consejo de Ministros en su presentación al Con-
greso de la República es política de Gobierno que todo
proyecto minero debe relacionarse desde el inicio con las
poblaciones locales, promoviendo una alianza con las em-
presas mineras bajo lineamientos que promuevan la con-
tratación y capacitación de la mano de obra local, la utiliza-
ción de bienes y servicios de la zona, y la ejecución de
obras de beneficio local;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 018-92-EM se apro-
bó el Reglamento de Procedimientos Mineros, que en el
artículo 17º establece los requisitos que deben cumplir los
petitorios para la obtención de concesiones para activida-
des mineras;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del
artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1º.- Del objeto
Agréguese como literal i) del numeral 1) del artículo 17º

del Reglamento de Procedimientos Mineros, aprobado por
Decreto Supremo Nº 018-92-EM, el siguiente texto:

"i) Compromiso Previo en forma de Declaración Jurada
del peticionario, mediante el cual se compromete a:

1) Realizar sus actividades productivas en el marco de
una política que busca la excelencia ambiental.

2) Actuar con respeto frente a las instituciones, autori-
dades, cultura y costumbres locales, manteniendo una rela-
ción propicia con la población del área de influencia de la
operación minera.

3) Mantener un diálogo continuo y oportuno con las
autoridades regionales y locales, la población del área de
influencia de la operación minera y sus organismos
representativos, alcanzándoles información sobre sus
actividades mineras.

4) Lograr con las poblaciones del área de influencia de
la operación minera una institucionalidad para el desarrollo
local en caso se inicie la explotación del recurso, elaboran-
do al efecto estudios y colaborando en la creación de oportu-
nidades de desarrollo más allá de la vida de la actividad
minera.

5) Fomentar preferentemente el empleo local, brindando
las oportunidades de capacitación requeridas.

6) Adquirir preferentemente los bienes y servicios loca-
les para el desarrollo de las actividades mineras y la aten-
ción del personal, en condiciones razonables de calidad,
oportunidad y precio, creando mecanismos de concerta-
ción apropiados."

Artículo 2º.- De la modificación
Modifíquese el primer párrafo del artículo 35º del Re-

glamento de Procedimientos Mineros, aprobado por De-
creto Supremo Nº 018-92-EM, en los siguientes términos:

"Artículo 35º.- El solicitante de una concesión de bene-
ficio deberá presentar una solicitud a la Dirección General
de Minería con los mismos requisitos exigidos en los inci-
sos a), b), c) e i) del numeral 1) y los incisos a) y b) del
numeral 2) del Artículo 17º del presente Reglamento.

..."

Artículo 3º.- De los compromisos para las conce-
siones ya otorgadas

En el caso de las concesiones ya otorgadas, los compro-
misos a que se refiere el artículo primero del presente dis-
positivo deberán reflejarse en la presentación de los res-
pectivos Estudios de Impacto Ambiental (EIA), cuando co-
rresponda.

Artículo 4º.- De los contratistas y consultores
La ejecución de los compromisos descritos en el artí-

culo 1º del presente dispositivo también alcanzan a los
contratistas y consultores contratados por el titular de la
actividad minera, quien velará por su cumplimiento.

Artículo 5º.- De la declaración anual
Todos los titulares de actividad minera deberán presen-

tar a la Dirección General de Minería, como máximo hasta
el 30 de setiembre de cada año, un informe escrito sobre
las actividades de desarrollo sostenible a que se refiere el
artículo 1º del presente dispositivo, realizadas en el ejerci-
cio anterior.

Artículo 6º.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el

Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días
del mes de diciembre del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

HANS FLURY ROYLE
Ministro de Energía y Minas
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 656-2003-MEM/DM

Lima, 10 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Energía y Minas, a través de la
Dirección Ejecutiva de Proyectos, es el encargado de la
ejecución y/o coordinación de proyectos electromecánicos
que conforman el Plan Nacional de Electrificación Rural -
PER, prioritariamente en las áreas rurales y zonas de ex-
trema pobreza con el fin de ampliar la frontera eléctrica;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal g) del artí-
culo 11º del Reglamento de Organización y Funciones de
la Dirección Ejecutiva de Proyectos, aprobado por Resolu-
ción Ministerial Nº 068-97-EM/SG del 26 de febrero de 1997,
el Director Ejecutivo de Proyectos tiene la facultad de sus-
cribir convenios y contratos con organismos nacionales e
internacionales para la ejecución de los proyectos a su
cargo, previa autorización del Ministro de Energía y Minas;

Que, por Carta Of. Re (Bin) Nº 02-13-B/30 del 7 de octu-
bre de 2003, el Director Ejecutivo Nacional del Capítulo Pe-
ruano del Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronte-
riza Perú - Ecuador, informa que se ha suscrito con la Direc-
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tora de la Agencia de Cooperación Internacional - USAID, una
Carta de Ejecución, por medio de la cual USAID manifiesta
su conformidad con el proyecto y su intención de suscribir
una Carta de Entendimiento con la Dirección Ejecutiva de
Proyectos del Ministerio de Energía y Minas, para la ejecu-
ción de las obras y el cofinanciamiento para la construcción
del Pequeño Sistema Eléctrico San Ignacio I Etapa, II Fase;

Que, es necesario autorizar al Director Ejecutivo de
Proyectos, a efectos que proceda a la suscripción de la
Carta de Entendimiento con la Agencia de los Estados
Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, el Plan
Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza Perú -
Ecuador y la Dirección Ejecutiva de Proyectos del Ministe-
rio de Energía y Minas, para el financiamiento de la cons-
trucción del Pequeño Sistema Eléctrico San Ignacio I Eta-
pa, II Fase, en el departamento de Cajamarca;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25962, Decre-
to Supremo Nº 025-2003-EM y Decreto Supremo Nº 021-
93-EM;

Con la opinión favorable del Viceministro de Energía;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Director Ejecutivo de Pro-
yectos de la Dirección Ejecutiva de Proyectos del Ministe-
rio de Energía y Minas, a suscribir con la Agencia de los
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID y
el Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza
Perú - Ecuador, la Carta de Entendimiento para el financia-
miento de la construcción del Pequeño Sistema Eléctrico
San Ignacio I Etapa, II Fase, ubicado en el departamento
de Cajamarca.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANS A. FLURY
Ministro de Energía y Minas
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 492-2003-PRODUCE

Lima, 12 de diciembre del 2003

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 27460, Ley de Promoción y Desarrollo de
la Acuicultura, regula y promueve la actividad acuícola, como
fuente de alimentación, empleo e ingresos, optimizando los
beneficios económicos en armonía con la preservación del
ambiente y la conservación de la biodiversidad;

Que por Resolución Ministerial Nº 406-97-PE del 10 de
setiembre de 1997, se resolvió otorgar concesiones espe-
ciales a organizaciones sociales de pescadores artesana-
les, cuyo plazo de vigencia fue objeto de sucesivas amplia-
ciones, siendo la última establecida por Resolución Ministe-
rial Nº 230-2001-PE hasta el 31 de agosto de 2001, en tanto
se culmine con la habilitación de las áreas de mar conside-
radas como Zonas de Uso Especial de la Reserva Nacional
de Paracas, por la Dirección General de Capitanías y Guar-
dacostas del Ministerio de Defensa y la subsiguiente puesta
en marcha de la Administración y Manejo de las Concesio-
nes Especiales para el desarrollo de la Maricultura de Espe-
cies bentónicas en la Reserva Nacional de Paracas;

Que mediante Resolución Ministerial Nº 418-98-PE del
28 de agosto de 1998, se suspendió la recepción de solici-
tudes de concesión y el otorgamiento de concesiones para
desarrollar actividades de acuicultura marina en el ámbito
de la provincia de Pisco, la misma que fue prorrogada por
tiempo indefinido por Resolución Ministerial Nº 189-2000-
PE del 28 de junio de 2000, en tanto se aplique y culmine el
"Plan de Ordenamiento de Áreas de Mar para el Desarrollo

de la Acuicultura en la Reserva Nacional de Paracas y Bahía
Paracas, provincia de Pisco", a cargo de la Dirección Na-
cional de Acuicultura;

Que por Decreto Supremo Nº 023-2001-PE, del 1 de
junio de 2001, se aprobó el Reglamento de Administración
y Manejo de las Concesiones Especiales para el Desarro-
llo de la Maricultura de Especies Bentónicas en la Reserva
Nacional de Paracas, creándose la Comisión Multisecto-
rial que tendrá a su cargo, en el ámbito de sus respectivas
competencias, la implementación, ejecución, supervisión,
seguimiento, evaluación y control de las disposiciones del
citado Reglamento, constituyéndose la misma por Resolu-
ción Suprema Nº 290-2001-PCM;

Que mediante Oficio Nº 2669-2000-INRENA-DGAN-
PES/A, el Instituto Nacional de Recursos Naturales, IN-
RENA, comunica que ha determinado las áreas de mar a
ser consideradas como Zonas de Uso Especial en la Re-
serva Nacional de Paracas (RNP), y en las cuales se po-
drá desarrollar la maricultura de concha de abanico (Argo-
pecten purpuratus);

Que con Oficio Nº V.200-3337, del 11 de octubre de 2001,
la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Mi-
nisterio de Defensa, señala que ha designado como exten-
siones hábiles para el desarrollo de la maricultura de las es-
pecies bentónicas a favor del Ministerio de Pesquería, hoy
Ministerio de la Producción, las áreas acuáticas ubicadas en
las zonas de Raspón - Lagunillas, El Chucho, Punta Carhuaz,
La Tunga y El Queso, en la Reserva Nacional de Paracas;

Que por Oficio Nº DE-100-304-2002-PRODUCE/IMP
del fecha 27 de setiembre de 2002, el Instituto del Mar del
Perú, IMARPE, opinó que la Bahía Independencia, por sus
características propias, debe ser considerada como un área
de reserva genética que pueda suministrar semilla silves-
tre obtenida mediante colectores para las actividades de
maricultura, por lo que su administración y manejo debería
realizarse bajo este contexto, manteniéndose las áreas tra-
dicionales de pesca artesanal;

Que de otro lado, mediante Resolución Ministerial Nº
189-2003-PRODUCE, de fecha 30 de mayo de 2003, se
prohíbe la extracción del recurso concha de abanico en los
bancos naturales existentes en el litoral de Pisco y de la
Región Callao;

Que mediante Oficio Nº 2059-2003-PRODUCE/DINCE-
COVI-Dif, del 30 de julio de 2003, la Dirección Nacional de
Seguimiento, Control y Vigilancia opinó que en tanto no se
culmine con el proceso de ordenamiento de las concesio-
nes especiales para el desarrollo de la Maricultura de Es-
pecies bentónicas en la Reserva Nacional de Paracas, se
otorgue un plazo extraordinario a las organizaciones so-
ciales que tuvieron el derecho administrativo y que actual-
mente se encuentran operando;

Que con Oficio Nº 478-2003-GORE-ICA/DRPRO-DE-
PROMPE-154, de fecha 3 de setiembre de 2003, la Direc-
ción Regional de la Producción de Ica, comunica que per-
sonal técnico de dicha Dirección Regional, efectuó inspec-
ciones técnicas en Lagunillas y Bahía Independencia para
verificar in situ la existencia de volúmenes de concha de
abanico en cultivo en las concesiones especiales, mani-
festando que estas concesiones podrían acogerse a lo dis-
puesto en el Artículo 3º de la Resolución Ministerial Nº 189-
2003-PRODUCE que establece una excepción a la prohi-
bición, y puedan comercializar sus recursos;

Que de la evaluación efectuada a la documentación al-
canzada  por la Dirección Regional de la Producción de
Ica y de la Dirección Nacional de Seguimiento, Control y
Vigilancia, se ha determinado que es necesario implemen-
tar medidas excepcionales en el ámbito jurisdiccional de la
Reserva Nacional de Paracas, con la finalidad de contri-
buir a la solución de los problemas socio económicos de
los pescadores artesanales de la zona;

Estando a lo informado por la Dirección Nacional de
Acuicultura y con la visación de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley
Nº 25977, Ley General de Pesca y su Reglamento, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, Ley Nº 27460,
Ley de Promoción y Desarrollo de la Acuicultura y su Re-
glamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 030-2001-
PE y el Reglamento de Administración y Manejo de las
Concesiones Especiales para el Desarrollo de la Maricul-
tura de Especies Bentónicas en la Reserva Nacional de
Paracas, aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2001-PE



����� ���	�� ��������	
��	� Lima, sábado 13 de diciembre de 2003

y el Artículo 17º de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley Nº 27444; y,

Con la opinión favorable del Viceministro de Pesquería;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Ampliar por última vez y con eficacia anti-
cipada, el plazo de vigencia de las concesiones especia-
les otorgadas a organizaciones sociales de pescadores
artesanales, en el marco de lo dispuesto por la Resolución
Ministerial Nº 406-97-PE y ampliatorias, actos administra-
tivos que tendrán vigencia hasta la expedición de la pre-
sente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Como medida de ordenamiento acuícola,
exceptuar de la prohibición de extracción del recurso con-
cha de abanico (Agopecten purpuratus) establecida en la
Resolución Ministerial Nº 189-2003-PRODUCE, por un pla-
zo de noventa (90) días calendario a las Organizaciones
Sociales de Pescadores Artesanales que realizan activida-
des de maricultura y vienen operando en la Reserva Nacio-
nal de Paracas, autorizándose por única vez a cosechar y
comercializar el total del producto cultivado, bajo la supervi-
sión de la Dirección Regional de la Producción de Ica.

Artículo 3º.- Para acogerse a la excepción dispuesta
por el artículo precedente las Organizaciones Sociales de
Pescadores Artesanales en un plazo de 5 días calendarios
deberán presentar una Declaración Jurada, la cual tendrá
carácter de documento oficial para las acciones de verifi-
cación y control a que hubiera lugar, indicando el volumen
y talla estimado a ser cosechado, expresado en manojos,
y su cronograma respectivo de cosecha a la Dirección
Regional de la Producción de Ica.

Artículo 4º.- Vencido el plazo de noventa (90) días ca-
lendario a que se hace referencia en el Artículo 2º de la
presente Resolución, la Comisión Multisectorial constitui-
da mediante Resolución Suprema Nº 290-2001-PCM, en-
cargada de impulsar, coordinar, ejecutar, controlar, verifi-
car y supervisar las acciones administrativas que permi-
tan el desarrollo de la actividad de maricultura de recursos
bentónicos en la Reserva Nacional de Paracas, iniciará el
proceso de reubicación de las Organizaciones Sociales de
Pescadores Artesanales que vienen desarrollando activi-
dades de maricultura en la Reserva Nacional de Paracas,
en las áreas designadas por la Dirección General de Capi-
tanías y Guardacostas del Ministerio de Defensa, como
extensiones hábiles para el desarrollo de la maricultura de
las especies bentónicas a favor del Ministerio de Pesque-
ría, hoy Ministerio de la Producción, ubicadas en las zonas
de Raspón - Lagunillas, El Chucho, Punta Carhuaz, La Tun-
ga y El Queso, en la Reserva Nacional de Paracas.

Artículo 5º.- En un plazo de tres (3) meses, la Direc-
ción Regional de la Producción de Ica, emitirá un informe
especial a la Comisión Multisectorial constituida por Reso-
lución Suprema Nº 290-2001-PCM, a la Dirección Nacio-
nal de Seguimiento, Control y Vigilancia y a la Dirección
Nacional de Acuicultura sobre los resultados obtenidos y
las recomendaciones del caso.

Artículo 6º.- Transcríbase la presente Resolución Minis-
terial a la Dirección Regional de la Producción de Ica, a la
Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia, a la
Dirección Nacional de Extracción y Procesamiento Pesque-
ro, a la Dirección Nacional de Acuicultura, a la Dirección Ge-
neral de Capitanías y Guardacostas del Ministerio de Defen-
sa y al Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ
Ministro de la Producción
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 445-2003-PRODUCE/DNEPP

Lima, 4 de diciembre del 2003

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial Nº 190-2002-PRO-
DUCE, modificada por Resolución Ministerial Nº 280-2003-
PRODUCE, se autorizó a la Dirección Nacional de Extrac-
ción y Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Pro-
ducción a efectuar la verificación de las capacidades de
operación instaladas de los establecimientos industriales
pesqueros que cuentan con plantas de procesamiento de
congelado, enlatado, curado, harina de pescado entero y
harina residual, con licencia para su operación vigente, otor-
gada por el Ministerio de Pesquería, actualmente Ministe-
rio de la Producción;

Que por Resolución Ministerial Nº 041-2002-PRODU-
CE, se aprobaron los Listados Actualizados de Estableci-
mientos Industriales Pesqueros con licencias de operación
vigentes para las actividades de procesamiento de enlata-
do, congelado, curado y harina de pescado entero (alto
contenido proteínico y harina convencional) y harina resi-
dual;

Que habiéndose efectuado la verificación de capacida-
des de operación instaladas de plantas de procesamiento
a que se hace referencia en el primer considerando, ha
quedado constatado que determinado número de plantas
de procesamiento pesquero con licencias de operación vi-
gentes, se encuentran en estado de inoperatividad en for-
ma permanente, habiendo sido desmontados los equipos
y maquinarias correspondientes, por lo que deviene nece-
sario establecer las medidas de ordenamiento necesarias
que permitan la actualización de los derechos administrati-
vos otorgados conforme a la situación real comprobada;

Que los actos administrativos dejan de producir efec-
tos jurídicos, entre otros, por la extinción de su objeto, como
el caso en que los derechos administrativos han dejado de
contar con la condición previa para su vigencia, cual es la
existencia y operatividad de la plantas de procesamiento
de productos hidrobiológicos, en consecuencia se debe
proceder a emitir el acto administrativo declarativo que for-
malice la extinción del objeto de los derechos administrati-
vos otorgados, por la cual han dejado de producir sus efec-
tos, incurriendo en incumplimiento de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 43º inciso d) del Decreto Ley Nº
25977- Ley General de Pesca;

Estando a los resultados de la verificación de las capaci-
dades de operación instaladas de las plantas de procesa-
miento de congelado, enlatado, curado y harina de pesca-
do entero y harina residual, efectuado por la Dirección Na-
cional de Extracción y Procesamiento Pesquero, entre otros
mediante Informes Nºs. 173, 174, 175, y 177-2003-PRO-
DUCE/DNEPP-Dch y Nºs. 410, 418, 419, y 424-2003-PRO-
DUCE/DNEPP-Dchi, y con la Opinión favorable de la Ofici-
na General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley General
de Pesca aprobada por Decreto Ley Nº 25977, su Regla-
mento aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, y
la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº
27444; y,

Con la opinión favorable del Viceministro de Pesquería;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar la caducidad de las licencias de
operación otorgadas mediante las Resoluciones y a los
Titulares consignados en el Anexo que forma parte inte-
grante de la presente Resolución, por las razones expues-
tas en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Excluir de los Anexos de la Resolución
Ministerial Nº 041-2002-PE, que aprueba los Listados Ac-
tualizados de los Establecimientos Industriales Pesqueros
que cuentan con licencia para la operación de plantas de
procesamiento pesquero vigentes, a los titulares y plantas
de procesamiento considerados en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Artículo 3º.- Transcribir la presente Resolución a la
Dirección Nacional de Seguimiento, Control y Vigilancia del
Ministerio de la Producción y a las Direcciones Regionales
Sectoriales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FLOR MARÍA ALVARADO BARRIGA
Directora Nacional de Extracción y
Procesamiento Pesquero
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 297-2003-RE

Lima, 12 de diciembre de 2003

Visto Hoja de Trámite (GAB) Nº 333 de 11 de noviem-
bre de 2003 del Gabinete del señor Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú;

Debiendo suscribirse el "Acuerdo de Diálogo Políti-
co y Cooperación entre la Comunidad Andina y la Unión
Europea";

De conformidad con lo establecido en el inciso g) del
artículo 5º del Decreto Ley Nº 26112, de 28 de diciembre
de 1992, y el Decreto Supremo Nº 517, de 5 de noviembre
de 1954; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

1.- Delegar en la persona del Embajador José Pablo
Morán Val, Embajador del Perú en la República Italiana, las
facultades suficientes para suscribir en representación del
Gobierno del Perú, el "Acuerdo de Diálogo Político y
Cooperación entre la Comunidad Andina y la Unión
Europea".

2.- Extender los Plenos Poderes correspondientes al
Embajador José Pablo Morán Val, Embajador del Perú en
la República Italiana.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1220-2003-SA/DM

Lima, 9 de diciembre del 2003

Visto el Oficio Nº 827-2003-DIRESA-HVCA de la Direc-
ción de Salud Huancavelica y el Oficio Nº 2988-2003-
DGSP/MINSA de la Dirección General de Salud de las
Personas;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26º del Reglamento de la Ley del Minis-
terio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-

ANEXO

RELACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES PESQUEROS INOPERATIVOS

Nº  ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL PESQUERO UBICACIÓN DPTO. ACTIVIDAD DISPOSITIVO

1 PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS DEL NORTE S.A ZORRITOS TUMBES CONGELADO R.M. Nº 031-97-PE

2 ANGLO MAR PERU S.A PIURA PIURA CURADO R.D. Nº 148-98-PE/DNPP

3 O´NEGLIA S.A. PAITA PIURA ENLATADO R.M. Nº 713-95-PE

4 FFP S.A PAITA PIURA CURADO R.M. Nº 426-97-PE

5 PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A PAITA PIURA ENLATADO Y HARINA RESIDUAL R.M. Nº 198-96-PE

6 COMPAÑÍA PESQUERA ESTRELLA DEL PERU S.A.(COPES) PAITA PIURA CONGELADO R.M. Nº 412-96-PE

7 CORPORACION DE INGENIERIA DE REFRIGERACION S.R.L PAITA PIURA CONGELADO R.D. Nº 025-99-PE/DNPP modific.
por R.D. Nº 089-99-PE/DNPP

8 MAR & PESCA E.I.R.L PAITA PIURA CONGELADO R.D. Nº 159-98-PE/DNPP

9 MOON FISH S.A.C PAITA PIURA CONGELADO R.D. Nº 026-2000-PE/DNPP

10 AGROPESCA S.A. PAITA PIURA CURADO R.D. Nº 133-98-PE/DNPP

11 PROCESADOR DE ALIMENTOS GENERALES S.A SECHURA PIURA ENLATADO R.M. Nº 571-95-PE

12 SERVICIOS PROCESOS Y EXPORTACIONES REAL S.A.C CHICLAYO LAMBAYEQUE CONGELADO R.M. Nº 206-94-PE modificado
por R.D. Nº 116-2000-PE/DNPP

13 TECNICAS DE PESCA S.A TRUJILLO LA LIBERTAD CONGELADO R.M. Nº 105-96-PE

14 FABRICA DE PROTEINAS DEL PACIFICO S.A COISHCO ANCASH ENLATADO R.M. Nº 408-96-PE

15 EL PELICANO CHIMBOTE S.A. CHIMBOTE ANCASH ENLATADO R.M. Nº 295-96-PE

16 MAR PERUANO EMPRESA PESQUERA S.A. CHIMBOTE ANCASH ENLATADO R.M. Nº 081-96-PE

17 INVERSIONES PESQUERAS ALTAMAR S.A SUPE LIMA ENLATADO R.D. Nº 242-99-PE/DNPP

18 INDUSTRIAS PESQUERAS Y DE SERVICIOS S.A CALLAO LIMA ENLATADO R.M. Nº 065-97-PE

19 PESQUERA NASA E.I.R.L CALLAO LIMA ENLATADO R.M. Nº 428-97-PE

20 PRODUCTOS ALIMENTICIOS MAR Y PLAYA S.R.Ltda CALLAO LIMA ENLATADO R.M. Nº 141-95-PE

21 PRODUCTOS PESQUEROS NELSA  S.R.Ltda CALLAO LIMA ENLATADO R.M. Nº 176-96-PE

22 INDUSTRIAS DEL CONGELADO S.A INDEPENDENCIA LIMA CONGELADO R.M. Nº 548-97-PE

23 IMPORTEXPORT PERUANA DE ALIMENTOS S.A LA VICTORIA LIMA CONGELADO R.M. Nº 025-95-PE

24 COMPAÑÍA CONSERVERA COSTA DE ORO S.M DE PORRES LIMA ENLATADO R.M. Nº 220-97-PE

25 RAMAR  S.A PISCO ICA ENLATADO, CURADO Y R.M. Nº 430-97-PE
HARINA RESIDUAL R.M. Nº 103-96-PE

26 INTERNACIONAL FRIO SERVICE S.A PISCO ICA CONGELADO R.M. Nº 456-97-PE

27 EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS PESQUEROS PARACAS ICA ENLATADO R.M. Nº 191-96-PE

28 CONSERVERA DON CARLOS S.A PISCO ICA ENLATADO R.M. Nº 175-95-PE

29 PERUKO FISHERIES S.A LOMAS AREQUIPA CONGELADO R.M. Nº 253-97-PE
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2002-SA, establece que mediante Resolución Ministerial
se establecerá el número, la población asignada y el ámbi-
to geográfico de las Direcciones de Salud, Direcciones de
Redes de Salud, Hospitales y Microrredes de Salud a nivel
nacional, así como la asignación de los establecimientos
denominados Centros y Puestos de Salud a las Microrre-
des de Salud;

Que, por Resolución Ministerial Nº 638-2003-SA/DM,
se aprobó el documento: "Delimitación de las Direcciones
de Salud, Direcciones de Red y Microrredes de Salud del
Ministerio de Salud", en función a la propuesta de cada
una de las Direcciones de Salud y a la evaluación técnica
por parte de la Dirección General de Salud de las Perso-
nas;

Que, la Dirección de Salud Huancavelica, a través del
Oficio Nº 827-2003-DIRESA-HVCA, ha solicitado la modi-
ficación de la delimitación de las Redes de Salud Acobam-
ba y Tayacaja;

Que, habiéndose revisado y evaluado la delimitación
de la Dirección de Salud Huancavelica, según los criterios
técnicos establecidos para el proceso de delimitación de
Redes y Microrredes de Salud, se concluye que es conve-
niente modificar la delimitación de las Redes de Salud Aco-
bamba y Tayacaja;

Con la opinión favorable de la Dirección General de
Salud de las Personas en su Informe Técnico Nº 001 y del
Viceministro de Salud, y,

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8º, lite-
ral l) de la Ley Nº 27657 - Ley del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el documento: "Delimi-
tación de las Direcciones de Salud, Direcciones de Red
y Microrredes de Salud del Ministerio de Salud", apro-
bado por Resolución Ministerial Nº 638-2003-SA/DM,
en la parte que corresponde a la conformación de las
siguientes Direcciones de Redes de Salud de la Direc-
ción de Salud de Huancavelica, de la siguiente forma:

RED ACOBAMBA, conformada por:

1. Microrred Lircay.
2. Microrred Secclla.
3. Microrred Paucara.
4. Microrred Acobamba.

RED TAYACAJA, conformada por:

1. Microrred Pampas.
2. Microrred Pazos.
3. Microrred Colcabamba.
4. Microrred San Isidro de Acobamba.
5. Microrred Churcampa.
6. Microrred Paucarbamba.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1226-2003-SA/DM

Lima, 11 de diciembre del 2003

Visto el Oficio Nº 3000-GOB.REG.PIURA-DRSP-DG,
cursado por el Director General de la Dirección Regional
de Salud Piura;

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo previsto en el Artículo 7º de la
Ley Nº 27594 y el inciso l) del Artículo 8º de la Ley
Nº 27657;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida la designación en
los cargos de confianza de la Dirección Regional de Salud
Piura, a los siguientes profesionales:

NOMBRE CARGO NIVEL

JOSE MERCEDES Director Técnico F-4
MORE LOPEZ

MARIO REYNALDO Director Ejecutivo F-4
CARMONA ZAVALA de Administración

ANDRES CACEDA Director de Medicamentos, F-3
MARQUEZ Insumos y Drogas

VIDAL SANDOVAL Director de Personal F-3
FERNANDEZ

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud

23217

������������������?+����>�)*������
���	�
��������>� ���&����
�����>
$���
���!��������!������������� ��� ��
��������.��������������������

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1227-2003-SA/DM

Lima, 11 de diciembre del 2003

Visto el Oficio Nº 3000-GOB.REG.PIURA-DRSP-DG,
cursado por el Director General de la Dirección Regional
de Salud Piura;

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo previsto en el Artículo 3º de la
Ley Nº 27594 y el Artículo 77º del Decreto Supremo Nº
005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar en los cargos de confianza
de la Dirección Regional de Salud Piura, a los siguientes
profesionales:

NOMBRE CARGO NIVEL

DR. VICTOR EDUARDO Director Técnico F-4
BACINI PEREZ

CPC. WALTER ROLANDO Director Ejecutivo F-4
VILCAMICHE RAMIREZ de Administración

Q. F. ELSA VIOLETA Director de Medicamentos, F-3
SEMINARIO MORETTI Insumos y Drogas

ING. HUGO VIERA Director de Personal F-3
GIRON

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1228-2003-SA/DM

Lima, 11 de diciembre del 2003

Visto el Oficio Nº 1564-2003-DG-HNDM, cursado por
el Director Ejecutivo del Hospital Nacional Dos de Mayo;

De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la
Ley Nº 27594, el inciso L) del artículo 8º de la Ley Nº 27657
y el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica y de la Oficina General de Gestión de Re-
cursos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida, la designación del
doctor Carlos Alberto DELGADO SILVA, al cargo de Director
Administrativo, Nivel F-3, del Hospital Nacional "Dos de Mayo".

Artículo Segundo.- Encargar las funciones del cargo de
Director Ejecutivo de Administración del Hospital Nacional "Dos
de Mayo", al doctor Juan Vicente CARRASCO PERRIGO.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1236-2003-SA/SG-DM

Lima, 12 de diciembre del 2003

CONSIDERANDO:

Que, es responsabilidad del Ministerio de Salud, como ente
rector del Sector Salud, la promoción, protección, recuperación
y rehabilitación de la salud de la persona humana;  que en tal
sentido, el trabajador de salud, para cumplir con las finalidades
encomendadas requiere de una adecuada calidad de vida;

Que, ante ello, el Misterio de Salud viene otorgando incenti-
vos a los servidores sujetos al régimen de la actividad pública,
regido por el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Ca-
rrera Administrativa y de Remuneraciones y su Reglamento, apro-
bado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, a razón de
S/. 30.00 por día hasta un límite de 22 días, bajo las  condiciones
establecidas en la Directiva Nº 003-MINSA/OGG-RR.HH-V.01,
aprobada por la Resolución Ministerial Nº 223-2003-SA/DM;

Que, a efectos de cumplir con las finalidades señaladas,
resulta necesario reconocer el buen desempeño que cum-
ple el profesional médico en sus labores diarias, respecto a
la hora adicional a la jornada legal de trabajo que tienen que
realizar en forma efectiva, disponiéndose que en aquellos
casos en los que se haya cumplido con los objetivos de la
labor encomendada se podrá disponer como compensación,
que diez horas que corresponden a diez días de AETA, si
éstas han cumplido con los objetivos en forma eficiente y
eficaz, no será necesario laborar horas adicionales, para tal
efecto es conveniente la modificación de la Directiva  Nº 003-
MINSA/OGG-RR.HH-V.01, en el sentido de no considerar
el requisito de una hora de trabajo adicional por día para el
otorgamiento de diez días de AETA;

Con la visación de la Oficina General de Gestión de Re-
cursos Humanos, la Oficina General de Planeamiento Es-
tratégico y la Oficina General de Asesoría Jurídica, y de
conformidad con la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Sa-
lud, y Decretos de Urgencia Nºs. 088-2001, 032 y 046-2002;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar, a partir del 1 de enero del 2004,
el numeral 6.1 de la Directiva Nº 003-MINSA/OGG-RR.HH-
V.01, aprobada por la Resolución Ministerial Nº 223-2003-
SA/DM, en los términos que a continuación se indica:

"Para la percepción de cualquier incentivo, el personal de-
berá laborar una hora adicional a la jornada legal de trabajo en
forma efectiva, exceptuándose de esta condición un máximo
de diez días de AETA durante el mes para el personal médico
que cumpla con los indicadores aprobados para este fin, de-
jándose a criterio y responsabilidad del Titular de la Unidad
Ejecutora la regulación del mismo por Área o Centro de Traba-
jo, para garantizar así la prestación de servicios al usuario".

El titular de la unidad ejecutora solicitará a la Dirección
General de Salud de las Personas apruebe los indicadores
que deberán cumplir los profesionales médicos para aco-
gerse a la excepción señalada en el párrafo precedente,
según la naturaleza de sus funciones.

Artículo 2º.-La Dirección General de Gestión de Re-
cursos Humanos emitirá las directivas que permitan reali-
zar el control de dichos indicadores.

Artículo 3º.-Déjese sin efecto, toda disposición que se
oponga a lo establecido en la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

ALVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1237-2003-SA/SG-DM

Lima, 12 de diciembre del 2003

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo Nº 559, de fecha 29 de marzo
del 1990, se promulgó la Ley de Trabajo Médico, la cual esta-
bleció en su Primera Disposición Transitoria la incorporación
del medico cirujano al escalafón, teniendo en cuenta el tiempo
de servicio prestados como Médico Cirujano Colegiado;

Que, por Decreto Supremo Nº 024-2001-SA, de fecha 23
de julio del 2001, se aprobó el reglamento de la Ley de Trabajo
Médico, el cual en su Primera Disposición Complementaria y
Final se dispone la ubicación en el escalafón de la carrera médi-
ca, a los médicos cirujanos, en función al tiempo de servicio
acreditado a la fecha de promulgarse el presente reglamento;

Que, para la aplicación de ubicación en el escalafón de los
médicos cirujanos, es necesario que las Unidades Ejecutoras
del Pliego Ministerio de Salud, remitan copia fedateadas de
las actas que aprueban la lista de los médicos comprendidos
en dicho proceso, indicándose nombres y apellidos, nivel re-
munerativo actual y propuesto, fecha de ingreso y tiempo de
servicio; así como consignen la demanda presupuestal que
irrogaría la nivelación, en función al tiempo de servicio;

Con la visación de la Oficina General de Asesoría Jurí-
dica, Oficina General de Planeamiento Estratégico, Ofici-
na General de Gestión de Recursos Humanos; y,

De conformidad con lo establecido por el Art. 8º Inc. I)
de la Ley Nº 27657;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Facultar a las Unidades Ejecutoras del
Ministerio de Salud, aplicar el proceso de nivelación de
los médicos cirujanos, dispuesto en la Primera Disposi-
ción Complementaria y Final del Decreto Supremo Nº
024-2001-SA, aprobado en fecha 23 de julio del 2001,
debiendo remitir a la Oficina General de Gestión de Re-
cursos Humanos, en un plazo de 10 días de promulgada
la presente resolución, copia fedateada de las actas que
aprueban la lista de los médicos comprendidos en dicho
proceso y el costo presupuestal que demanda dicha ni-
velación.

Artículo 2º.- Autorizar a la Unidades Ejecutoras del Plie-
go del Ministerio de Salud efectuar el pago de las remune-
raciones que correspondan, a los médicos cirujanos incor-
porados al nivel adquirido; a partir del 15 de diciembre del
2003.
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Artículo 3º.-Deróguese o modifíquese las normas que
se opongan a la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

ALVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud

23296

	����#���	���������
���
���������
����������������������������<��������
&+���� �������>� 	��������1������
���&+���������
������>�	�������
1������� ���&+����� ������������ ���
�������� 1�� ����������� !� 	�������
1����������&+�����.��������

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1238-2003-SA/SG-DM

Lima, 12 de diciembre del 2003

Con el visto bueno de las Oficinas Generales de Ase-
soría Jurídica, de Planeamiento Estratégico, de Gestión de
Recursos Humanos y de Administración; y,

De conformidad con los Lineamientos de Política Sec-
torial 2002-2012 y el Artículo 6º inciso b) del Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Aprobar, en el ámbito de competencia del Titular del
Sector, el Acta de Compromiso suscrita el 12 de diciembre
de 2003 por el Ministerio de Salud y los representantes de
la Federación Médica Peruana, Asociación Nacional de
Médicos del Ministerio de Salud, Asociación Nacional de
Médicos Contratados por Servicios No Personales, y Aso-
ciación Nacional de Médicos Residentes; documento que
en 03 Folios y 25 Puntos, constituye anexo de la presente
resolución, en la que de manera prioritaria, en los puntos 1
al 9, se establecen los acuerdos de solución a la proble-
mática de los médicos contratados por servicios no perso-
nales.

Regístrese y comuníquese.

ALVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud

23297
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1239-2003-SA/SG-DM

Lima, 12 de diciembre del 2003

Visto el Informe Nº 1563-2002-OGAJ de la Oficina Ge-
neral de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Nº 01-94-SA declaró de inte-
rés nacional y de necesidad pública la ejecución del Pro-
grama de Administración Compartida de los establecimien-
tos de Salud del Nivel Básico de Atención, con la finalidad
de contribuir a ampliar la cobertura y mejorar los servicios
en los centros y puestos de salud, potenciando los recur-
sos del Estado y de la comunidad organizada;

Que, en el marco de esta nueva concepción en materia
de prestación de servicios de salud, se han venido expi-
diendo normas que buscan consolidar la participación de
la comunidad organizada en la gestión compartida con el
Estado, así como garantizar la eficiente y transparente ad-
ministración de los recursos del Estado por parte de los
Comités Locales de Administración de Salud (CLAS);

Que, con base en la experiencia acumulada en la eje-
cución del Programa de Administración compartida y como
consecuencia de la expedición de normas que inciden di-
recta e indirectamente en él, a fin de continuar con el pro-
ceso de modernización y descentralización del Estado, se
advierte la necesidad de efectuar una evaluación integral
del marco legal vigente que regula dicho programa;

De conformidad con lo señalado en el literal I) del Ar-
tículo 8° de la Ley Nº 27657 - Ley del Ministerio de Salud;

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial, Ministerios, Organismos Autónomos y
Descentralizados, Gobiernos Regionales y Municipalidades que, para efecto de publicar sus dispositivos
y Sentencias en la Separata de Normas Legales y Separatas Especiales, respectivamente, deberán tener
en cuenta lo siguiente:

1.- Las normas  y sentencias por publicar se recibirán en la Dirección del Diario Oficial en el horario de
10.30 a.m. a 5.00 p.m. de lunes a viernes.

2.- Las normas  y sentencias cuya publicación se solicite para el día siguiente no deberán exceder de diez
(10)  páginas.

3.- Si las normas  y sentencias que ingresaran al diario, en suma, tuvieran una extensión igual o mayor
a dos (2) páginas de texto, se requerirá la presentación adjunta de disquete.

4.- Las normas  y sentencias además, deben ser remitidas en disquete o al correo electrónico:
normaslegales@editoraperu.com.pe.

5.- Cualquiera sea la cantidad de páginas, si las normas contuvieran tablas o cuadros, éstas deberán venir
en diskette y trabajados en Excel una línea por celda sin justificar y, si contuvieran gráficos, éstos
deberán ser presentados en formato EPS o TIF a 300 DPI y en escala de grises.

LA DIRECCIÓN

DIARIO OFICIAL

FUNDADO         EN  1825  POR  EL  LIBERTADOR  SIMÓN  BOLÍVAR

REPUBLICA DEL PERU
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Conformar una Comisión encargada de
revisar y evaluar el marco legal que regula el programa de
Administración Compartida, creado por Decreto Supremo
Nº 01-94-SA, la que estará integrada por:

- Un representante de la Alta Dirección, quien la presidirá;
- Un representante de la Oficina General de Asesoría

Jurídica, quien actuará como Secretario Técnico;
- El Coordinador General del Programa de Administra-

ción de Acuerdos de Gestión;
- Un representante de la Dirección General de Salud de

las Personas;
- Un representante de la Dirección General de Planea-

miento Estratégico;
- Un representantes de la Federación Médica Peruana
- Un representantes de la Asociación Nacional de Mé-

dicos del Ministerio de Salud.

Artículo 2º.- La precitada Comisión deberá instalarse
dentro de los tres (3) días hábiles de notificada la designa-
ción de todos los representantes y tendrá un plazo de 90
días calendario para la presentación de su informe final.

Artículo 3º.- En tanto no se apruebe el nuevo marco
legal del Programa de Administración Compartida , cualquier
aspecto vinculado con la interpretación o la integración de
las normas vigentes en esta materia, será canalizado y re-
suelto a través de la alta Dirección del Ministerio de Salud,
siendo ineficaz frente a la Administración, cualquier acto que
contravenga lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 4º.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial
Nº 1793-2002-SA/DM, así como toda otra norma que se
oponga a la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese.

ALVARO VIDAL RIVADENEYRA
Ministro de Salud

23298
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 315-2003-TR

Lima, 12 de diciembre de 2003

VISTO: La carta de fecha 11 de noviembre de 2003;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 224-2002-TR,
de 21 de agosto de 2002, se designó a la doctora Gisella
Díaz Alegre, como representante alterno del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comisión Ejecuti-
va creada por el artículo 5º de la Ley Nº 27803;

Que, por el documento de visto, la mencionada funcio-
naria ha formulado renuncia a la representación designada
por Resolución Ministerial Nº 224-2002-TR;

Que, en consecuencia, corresponde aceptar la renuncia pre-
sentada y designar al nuevo representante alterno del Sector;

Con la visación del Director General de la Oficina de
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley Nº 27594, Ley que regula la
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y
designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislati-
vo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo; y la Ley Nº 27711, Ley
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Acéptase la renuncia, a partir de la fecha,
de la doctora GISELLA DIAZ ALEGRE, como represen-
tante alterno del Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, ante la Comisión Ejecutiva creada por el artículo

5º de la Ley Nº 27803, dándosele las gracias por los servi-
cios prestados.

Artículo 2º.- Desígnase, a partir de la fecha, a la doctora
YOSSI GARRO ANGELES, como representante alterno del
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comi-
sión Ejecutiva creada por el artículo 5º de la Ley Nº 27803.

Artículo 3º.- Déjase sin efecto la Resolución Ministe-
rial Nº 224-2002-TR, de fecha 21 de agosto de 2002.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

23254
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1040-2003 MTC/11

Lima, 9 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Nº 12520-2000/ONP-DC-20530,
expedida por la División de Calificaciones de la Oficina de
Normalización Previsional, se declaró la caducidad del
derecho a pensión de sobrevivientes - orfandad - hija sol-
tera mayor de edad otorgada a María Eufemia Chumbes
Sánchez, a partir del 1 de abril de 1988;

Que, en aplicación de la Resolución Nº 12520-2000/ONP-
DC-20530, se dictó la Resolución Directoral Nº 0906-2001-MTC/
15.13 que establece responsabilidad pecuniaria contra María
Eufemia Chumbes Sánchez, por la suma de S/. 23,487.33 más
los intereses de ley, por cobro indebido de pensión de orfandad
(hija soltera mayor de edad) por el período que comprende
desde el mes de abril de 1988 a mayo del 2001;

Que, la Resolución Directoral Nº 0906-2001-MTC/15.13 no
ha sido objeto de recurso administrativo impugnativo no obs-
tante haber sido notificada con fecha 16 de octubre del 2002;

Que, la Dirección General de la Oficina General de Admi-
nistración, con Memorándum Nº 1437-2002-MTC/10 informa
que no se ha recibido pago alguno por la responsabilidad pe-
cuniaria contra María Eufemia Chumbes Sánchez, establecida
mediante Resolución Directoral Nº 0906-2001-MTC/15.13;

Que, en consecuencia, resulta necesaria la intervención
del Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para que en de-
fensa de los intereses del Estado, ejerza las acciones legales
que correspondan para restituir el monto que se le adeuda por
el pago indebido a que se alude precedentemente;

De conformidad con la Ley Nº 27791, Decretos Leyes
Nºs. 17537 y 17667 y Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar al Procurador Público a cargo
de los asuntos judiciales del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, para que en representación y defensa de
los intereses del Estado inicie y culmine las acciones lega-
les que correspondan contra María Eufemia Chumbes Sán-
chez, a fin de que restituya la suma de S/. 23,487.33 más
los intereses de ley, a que se contrae la Resolución Direc-
toral Nº 0906-2001-MTC/15.13, por las razones expuestas
en la parte considerativa de la presente Resolución Minis-
terial.

Artículo 2º.- Remitir copia de esta Resolución Ministe-
rial, así como los antecedentes del caso, al mencionado
Procurador Público para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23090
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1041-2003 MTC/02

Lima, 9 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 033-2002-MTC, se
crea el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte
Nacional - PROVÍAS NACIONAL, como Unidad Ejecutora
del Pliego Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de
carácter temporal, con autonomía técnica, administrativa y
financiera, encargado de las actividades de preparación,
gestión, administración y ejecución de proyectos de infra-
estructura de transporte relacionada a la Red Vial Nacio-
nal, así como de la planificación, gestión y control de acti-
vidades y recursos económicos que se emplean para el
mantenimiento y seguridad de las carreteras y puentes de
la Red Vial Nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en el Texto Único
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones
del PROVÍAS NACIONAL aprobado por Resolución Direc-
toral Nº 218-2002-MTC/20, este Proyecto Especial tiene
entre otras funciones, normar, supervisar y controlar la
implementación y funcionamiento de las Unidades de Pea-
je y Estaciones de Pesaje, así como recaudar los ingresos
por concepto de pago de peaje y multas administrativas de
pesos y medidas vehiculares;

Que, el artículo 34º del Reglamento Nacional de Vehícu-
los aprobado mediante Decreto Supremo Nº 058-2003-MTC,
dispone que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y
las Municipalidades Provinciales, a través de las entidades
públicas o privadas que para dicho efecto designen, en el
ámbito de su competencia y con el apoyo de la Policía Nacio-
nal del Perú, supervisarán y fiscalizarán el cumplimiento de
las disposiciones en materia de pesos y medidas;

Que, el artículo 43º del mencionado Reglamento estable-
ce que, el transporte de mercancías especiales, requiere au-
torización previa emitida por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, directamente o a través del órgano que éste
designe, de acuerdo al procedimiento establecido para dicho
caso;

Que, el artículo 45º del precitado Reglamento señala
que es función del Ministerio de Transportes y Comuni-
caciones y de las Municipalidades Provinciales dentro del
ámbito de su competencia, la fiscalización del cumplimien-
to de los pesos y medidas vehiculares establecidos en el
Reglamento, función que será realizada por personal de-
signado por la autoridad administrativa, quienes tendrán la
calidad de inspectores, o a través de las entidades públi-
cas o privadas que para dicho efecto se designen median-
te convenio;

Que, asimismo el artículo 46º de esta misma norma
precisa que la fiscalización comprende, la supervisión y
detección de infracciones, así como la imposición y ejecu-
ción de sanciones;

Que, resulta necesario que el Ministerio de Transportes
y Comunicaciones designe a la autoridad administrativa que
autorice el transporte de mercancías especiales, y que de
otro lado, efectúe la función de fiscalización de los pesos y
medidas vehiculares;

Que, considerando, que las funciones que viene
desarrollando PROVÍAS NACIONAL, resultan afines con
las señaladas precedentemente, por ser el órgano que ac-
tualmente emite las autorizaciones para el tránsito de ve-
hículos con mercancía especial a que hace referencia el
artículo 43º del mencionado Reglamento, en lo que se re-
fiere exclusivamente al exceso de pesos y medidas; y asi-
mismo, cuenta con la infraestructura y personal idóneo para
realizar la función de fiscalización; corresponde designar
al PROVÍAS NACIONAL como la autoridad administrativa
encargada de autorizar el transporte de mercancías espe-
ciales, así como de fiscalizar los pesos y medidas vehicu-
lares, en el marco de lo establecido en el Reglamento Na-
cional de Vehículos aprobado mediante Decreto Supremo
Nº 058-2003-MTC, por lo que podrá designar entre el per-
sonal a su cargo a los inspectores que realizarán la super-
visión y detección de las infracciones;

De conformidad con la Ley Nº 27791 y los Decretos
Supremos Nºs. 041-2002-MTC y 058-2003-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al Proyecto Especial de Infra-
estructura de Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL,
como el órgano encargado de emitir las autorizaciones para
el transporte de mercancías especiales, en lo que se refie-
re exclusivamente al exceso de pesos y medidas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43º del Regla-
mento Nacional de Vehículos aprobado mediante Decreto
Supremo Nº 058-2003-MTC.

Artículo 2º.- Designar al Proyecto Especial de Infra-
estructura de Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL,
como el órgano encargado de ejercer la función de fiscaliza-
ción a que se refieren los artículos 45º y siguientes del Re-
glamento Nacional de Vehículos, aprobado por Decreto Su-
premo Nº 058-2003-MTC, lo que comprende la facultad de
designar entre el personal a su cargo a los inspectores que
realizarán la supervisión y detección de las infracciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23095
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1050-2003-MTC/03

Lima, 9 de diciembre de 2003

Vista, la solicitud formulada mediante Expediente Nº
2003-012526 por el señor ADRIÁN RAÚL MENA TIPTO,
para que se le otorgue concesión para la prestación del
servicio público de distribución de radiodifusión por cable;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 3) del artículo 75º del Texto Único Orde-
nado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por De-
creto Supremo Nº 013-93-TCC, señala que corresponde al
Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar con-
cesiones, autorizaciones, permisos y licencias en materia
de telecomunicaciones;

Que, el artículo 122º del Reglamento General de la Ley
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº
06-94-TCC, establece que los servicios públicos de difu-
sión se prestan bajo el régimen de concesión, la cual se
otorga previo cumplimiento de los requisitos y trámites es-
tablecidos en la Ley y su Reglamento y se perfecciona
mediante la suscripción de un contrato de concesión apro-
bado por el Titular del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones;

Que, el artículo 89º del Reglamento General de la Ley
de Telecomunicaciones, establece que entre los servicios
públicos de difusión se encuentra el servicio público de dis-
tribución de radiodifusión por cable;

Que, mediante Informe Nº 132-2003-MTC/17.01.ssp.,
la Dirección de Concesiones y Autorizaciones de Teleco-
municaciones, de la Dirección General de Gestión de Tele-
comunicaciones, señala que, habiéndose verificado el cum-
plimiento de los requisitos que establece la legislación para
otorgar la concesión solicitada para la prestación del servi-
cio público de distribución de radiodifusión por cable, es
procedente la solicitud formulada por el señor ADRIÁN
RAÚL MENA TIPTO;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, su Reglamento Gene-
ral aprobado por Decreto Supremo Nº 06-94-TCC con sus
modificatorias, el Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC y el
TUPA del Ministerio;

Con la opinión favorable del Director General de Ges-
tión de Telecomunicaciones y del Viceministro de Comunica-
ciones;
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SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar al señor ADRIÁN RAÚL MENA
TIPTO concesión para la prestación del servicio públi-
co de distribución de radiodifusión por cable por el pla-
zo de veinte (20) años, en el área que comprende el
distrito del Manú, provincia del Manú, del departamen-
to de Madre de Dios.

Artículo 2º.- Aprobar el contrato de concesión a cele-
brarse con el señor ADRIÁN RAÚL MENA TIPTO para la
prestación del servicio público a que se refiere el artículo
precedente, el que consta de veinticinco (25) cláusulas y
dos (02) anexos que forman parte integrante de la presen-
te resolución.

Artículo 3º.- Autorizar al Director General de Gestión
de Telecomunicaciones para que, en representación del
Ministerio, suscriba el contrato de concesión que se aprue-
ba en el artículo anterior, así como, en caso cualquiera de
las partes lo solicite, a firmar la elevación a Escritura Públi-
ca del referido contrato y de las Addendas que se suscri-
ban al mismo.

Artículo 4º.- La concesión otorgada quedará sin efecto
de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio emita el
acto administrativo correspondiente, si el contrato de con-
cesión no es suscrito por el solicitante en el plazo máximo
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la pu-
blicación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1051-2003-MTC/03

Lima, 9 de diciembre de 2003

Vista, la solicitud formulada mediante Expediente Nº
2003-018629 por la empresa TELEVISIÓN LAREDO
E.I.R.L., para que se le otorgue concesión para la presta-
ción del servicio público de distribución de radiodifusión
por cable;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 3) del artículo 75º del Texto Único Orde-
nado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por De-
creto Supremo Nº 013-93-TCC, señala que corresponde al
Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar con-
cesiones, autorizaciones, permisos y licencias en materia
de telecomunicaciones;

Que, el artículo 122º del Reglamento General de la Ley
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº
06-94-TCC, establece que los servicios públicos de difu-
sión se prestan bajo el régimen de concesión, la cual se
otorga previo cumplimiento de los requisitos y trámites es-
tablecidos en la Ley y su Reglamento y se perfecciona
mediante la suscripción de un contrato de concesión apro-
bado por el Titular del Ministerio de Transportes y Comunica-
ciones;

Que, el artículo 89º del Reglamento General de la Ley
de Telecomunicaciones, establece que entre los servicios
públicos de difusión se encuentra el servicio público de dis-
tribución de radiodifusión por cable;

Que, mediante Informe Nº 126-2003-MTC/17.01.ssp.,
la Dirección de Concesiones y Autorizaciones de Teleco-
municaciones, de la Dirección General de Gestión de Tele-
comunicaciones, señala que, habiéndose verificado el cum-
plimiento de los requisitos que establece la legislación para
otorgar la concesión solicitada para la prestación del servi-
cio público de distribución de radiodifusión por cable, es
procedente la solicitud formulada por la empresa TELEVI-
SIÓN LAREDO E.I.R.L.;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, su Reglamento Gene-
ral aprobado por Decreto Supremo Nº 06-94-TCC con sus
modificatorias, el Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC y el
TUPA del Ministerio;

Con la opinión favorable del Director General de Ges-
tión de Telecomunicaciones y del Viceministro de Comunica-
ciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgar a la empresa TELEVISIÓN LARE-
DO E.I.R.L. concesión para la prestación del servicio pú-
blico de distribución de radiodifusión por cable por el plazo
de veinte (20) años, en el área que comprende el distrito
de Catacaos, de la provincia de Piura, del departamento
de Piura.

Artículo 2º.- Aprobar el contrato de concesión a cele-
brarse con la empresa TELEVISIÓN LAREDO E.I.R.L. para
la prestación del servicio público a que se refiere el artícu-
lo precedente, el que consta de veinticinco (25) cláusulas
y dos (02) anexos que forman parte integrante de la pre-
sente resolución.

Artículo 3º.- Autorizar al Director General de Gestión
de Telecomunicaciones para que, en representación del
Ministerio, suscriba el contrato de concesión que se aprue-
ba en el artículo anterior, así como, en caso cualquiera de
las partes lo solicite, a firmar la elevación a Escritura Públi-
ca del referido contrato y de las Addendas que se suscri-
ban al mismo.

Artículo 4º.- La concesión otorgada quedará sin efecto
de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio emita el
acto administrativo correspondiente, si el contrato de con-
cesión no es suscrito por el solicitante en el plazo máximo
de sesenta (60) días hábiles computados a partir de la pu-
blicación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23102
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1056-2003-MTC/01

Lima, 9 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 033-2002-MTC se
creó el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte
Rural - PROVÍAS RURAL, con autonomía técnica, admi-
nistrativa y financiera, encargado de las actividades de pre-
paración, gestión, administración y ejecución de proyectos
de infraestructura de transporte relacionada a la Red Vial
Rural;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 074-2003-
MTC/01, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones de la Unidad Ejecutora 009 - Pro Vías Rural del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, correspon-
diente al ejercicio presupuestal del año 2003, siendo modi-
ficado posteriormente mediante Resoluciones Ministeria-
les Nºs. 372 y 711-2003-MTC/01;

Que, mediante Memorándum Nº 841-2003-MTC/21, el
Director Ejecutivo de PROVÍAS RURAL solicita la modifica-
ción del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de
la Unidad Ejecutora 009 - Pro Vías Rural;

Que, mediante Memorándum Nº 015-2003-MTC/21-
GPP-PRES, el Jefe de Presupuesto de PROVÍAS RURAL
manifiesta que la modificación al Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones de PROVÍAS RURAL, corres-
pondiente al ejercicio presupuestal 2003, cuenta con el
marco presupuestal respectivo;

Que, el artículo 7º del Reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decre-
to Supremo Nº 013-2001-PCM, señala que el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones puede ser modificado
de conformidad con la asignación presupuestal o en caso
de reprogramación de metas propuestas;

Que, el numeral 6 de la Directiva Nº 022-2001-CONSU-
CODE/PRE, aprobada por Resolución Nº 200-2001-CON-
SUCODE/PRE, establece que el Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones podrá ser modificado en cualquier
momento, durante el decurso del ejercicio presupuestal o
en caso de reprogramación de las metas propuestas. Toda
modificación del Plan Anual de Adquisiciones y Contrata-
ciones, sea por inclusión o exclusión de procesos de se-
lección, deberá ser aprobada por el Titular del Pliego;
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Que, en consecuencia corresponde modificar el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones para el año 2003
de la Unidad Ejecutora 009 - Pro Vías Rural del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Resolu-
ción Ministerial Nº 074-2003-MTC/01 y modificado por Re-
soluciones Ministeriales Nºs. 372 y 711-2003-MTC/01;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su Regla-
mento, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM,
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones de la Unidad Ejecutora 009 - Pro Vías Rural del Minis-
terio de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo al Anexo que
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Disponer que el Jefe de la Unidad Ejecutora
009 - Pro Vías Rural ponga en conocimiento del Consejo
Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
CONSUCODE y de la Comisión de Promoción de la Pe-
queña y Micro Empresa - PROMPYME, la modificatoria
efectuada a través de la presente resolución.

Artículo 3º.- La modificatoria del Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones para el año 2003 de la Unidad
Ejecutora 009 - Pro Vías Rural, se encuentra a disposición
del público en la página web http://www.proviasrural.gob.pe
y en la Gerencia de Administración del Proyecto Especial
de Infraestructura de Transporte Rural - PROVÍAS RURAL,
ubicado en la Av. Garcilazo de la Vega Nº 1351, (3er. Piso)
Centro Cívico y Comercial de Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23100
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1057-2003 MTC/02

Lima, 9 de diciembre de 2003

VISTO:

El recurso de apelación interpuesto por el Consorcio
THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. - THOMAS
GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. contra el Otorga-
miento de la Buena Pro de la Adjudicación de Menor Cuan-
tía Nº 001-2003-MTC/15, para la adquisición de insumos
para la elaboración de licencias de conducir;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 911-2003-MTC/02
de fecha 31 de octubre de 2003, publicada el 3 de noviembre de
2003, se declaró en situación de urgencia la adquisición de 120
000 unidades de Hologramas, 30 000 Hojas Teslin, 480 Rollos de
Laminador y 240 Rollos de Pegamento Inne Core, para la elabo-
ración de Licencias de Conducir, exonerando al Ministerio de
Transportes y Comunicaciones del proceso de Licitación Pública
que correspondía a dicha adquisición;

Que, el Comité Especial designado para tal efecto, con
fecha 19 de noviembre de 2003, otorgó la Buena Pro de
dicha Adjudicación de Menor Cuantía Nº 001-2003-MTC/
15 al Consorcio CELAYR E.I.R.L. y NAPATEK S.A.C., en
adelante el Postor Ganador, al haber obtenido el mayor
puntaje total en la evaluación efectuada;

Que, con fecha 25 de noviembre de 2003 el Consorcio
THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. - THOMAS
GREG & SONS DE COLOMBIA S.A., en adelante el Pos-
tor Impugnante, interpone recurso de apelación contra el
Otorgamiento de la Buena Pro de la Adjudicación de Me-
nor Cuantía Nº 001-2003-MTC/15, solicitando se retrotrai-
ga la misma hasta la etapa de evaluación de propuestas y,
declarando inválida la propuesta presentada por el Postor
Ganador, se proceda a otorgarle la Buena Pro;

Que, de acuerdo al literal c) del artículo 19º del Texto Único
Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Esta-
do, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, en ade-
lante el TUO, están exonerados de los procesos de Licitación
Pública, Concurso Público o Adjudicación Directa, las adquisicio-
nes que se realicen en situación de urgencia declaradas de con-
formidad con dicha ley. Según el artículo 21º del TUO, se consi-
dera que existe una situación de urgencia cuando la ausencia
extraordinaria e imprevisible de determinado bien o servicio com-
promete, en forma directa e inminente, la continuidad de los ser-
vicios esenciales o de las operaciones productivas que la entidad
tiene a su cargo;

Que, siendo así, con fecha 31 de octubre de 2003, se
emitió la Resolución Ministerial Nº 911-2003-MTC/02, me-
diante la cual se exoneró a este Ministerio del proceso de
Licitación Pública que correspondía para la adquisición de
insumos para la elaboración de licencias de conducir, por
haberse producido una situación de urgencia;

Que, de acuerdo al artículo 105º del Reglamento de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, en adelante el Regla-
mento, de producirse los supuestos señalados en los artículos
19º y 32º de la Ley, que determinen la necesidad de efectuar
procesos de Adjudicación de Menor Cuantía, la Entidad hará
las adquisiciones o contrataciones mediante acciones inme-
diatas sobre la base de la obtención, por cualquier medio de
comunicación, de una cotización que cumpla los requisitos
establecidos en las Bases;

Que, sin embargo, las Bases de la Adjudicación de Menor
Cuantía Nº 001-2003-MTC/15 establecieron un cronograma
para dicho proceso que tenía como fecha de inicio el 13 de
noviembre de 2003 y finalizaba el 19 de noviembre de 2003;

Que, por otro lado, mediante Acuerdo Nº 016/013 del 26 de
setiembre de 2003, el Tribunal de Contrataciones y Adquisicio-
nes del Estado, precisó que en las adquisiciones exoneradas
de los procesos de selección por situación de urgencia en cum-
plimiento del artículo 105º del Reglamento, las Entidades de-
ben realizar la Adjudicación de Menor Cuantía de manera tal
que les permita adquirir de modo inmediato y sobre la base de
una propuesta que cumpla con los requerimientos respectivos,
bajo su responsabilidad, sin que sea necesario notificar a la
Comisión de la Promoción de la Pequeña y Microempresa -
PROMPYME y CONSUCODE;

Que, no obstante, el 13 de noviembre de 2003, el Comité
Especial encargado de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº
001-2003-MTC/15 cursó invitaciones a seis empresas, para
que puedan participar como postores en el proceso de selec-
ción que se efectuaría de acuerdo con las mencionadas Ba-
ses. Asimismo, dicha invitación fue hecha de conocimiento a
CONSUCODE y PROMPYME, de acuerdo a los cargos de
notificación del Oficio (M) Nº 01-2003-MTC/AMC;

Que, por otro lado, las Bases establecieron además de las
especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, un sistema
de evaluación de las propuestas y un cronograma del proceso,
estableciendo como contenido de las propuestas técnicas, en-
tre otros documentos, la presentación de diversas declaracio-
nes, constancias y cartas que serían materia de calificación;

Que, de acuerdo a lo expuesto y de conformidad con lo
establecido en el numeral 9 de las Bases, la evaluación de las
propuestas consistió no sólo en verificar el cumplimiento de las
especificaciones técnicas mínimas, tal como lo dispone el artí-
culo 105º del Reglamento, sino además en efectuar una eva-
luación tanto técnica como económica de las diferentes pro-
puestas presentadas, aplicando las reglas estipuladas en el
artículo 67º del Reglamento, y los Criterios Generales de Eva-
luación establecidos en las mismas bases;

Que, de conformidad con el Acuerdo Nº 008/005 del
Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, de
fecha 9 de mayo de 2002, ampliado por Acuerdo Nº 011/
007, de fecha 21 de junio de 2002, constituye causal de
nulidad de los procesos de selección, los casos en que
habiéndose declarado en situación de urgencia o de emer-
gencia de acuerdo a ley, las Entidades incumplen lo dis-
puesto por el artículo 105º del Reglamento;

Que, en tal sentido, al haber contravenido la Adjudi-
cación de Menor Cuantía Nº 001-2003-MTC/15 el artículo
105º del Reglamento, la misma contiene un vicio de nuli-
dad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57º
del TUO, el mismo que deberá ser declarado de oficio por
el Titular del Pliego, de acuerdo a lo establecido por el artí-
culo 26º del Reglamento, careciendo de objeto emitir pro-
nunciamiento respecto del recurso de apelación interpues-
to por el Postor Impugnante;

Que, la Adjudicación de Menor Cuantía autorizada por
Resolución Ministerial Nº 911-2003-MTC/02 deberá reali-
zarse de modo inmediato, de conformidad con lo dispuesto
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por el artículo 105º del Reglamento y los Acuerdos Nºs.
008/005, 011/007 y 016/013 del Tribunal de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, los mismos que, según estipu-
lan, sientan precedente de observancia obligatoria;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar de oficio nula la Adjudicación de
Menor Cuantía Nº 001-2003-MTC/15 para la adquisición
de insumos para la elaboración de licencias de conducir,
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa
de la presente resolución.

Artículo 2º.- Declarar que carece de objeto emitir pro-
nunciamiento respecto del recurso de apelación interpuesto
por THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. - THOMAS
GREG & SONS DE COLOMBIA S.A..

Artículo 3º.- Transcribir a los miembros del Comité
Especial la presente Resolución.

Artículo 4º.- La presente Resolución deberá ser publi-
cada en el Diario Oficial El Peruano dentro de los cinco (5)
días de su expedición.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23099
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1064-2003-MTC/02

Lima, 9 de diciembre de 2003

VISTO:

El Memorándum Nº 0895-2003-MTC/12.05 del Director
General de Aeronáutica Civil por el cual remite el Informe
Nº 002-2003-MTC/CE-RVM Nº 287-2003 del Comité Es-
pecial encargado del Concurso Público Nacional Nº 001-
2003-MTC/12 para la contratación del servicio de supervi-
sión de la Obra: Mejoramiento de los Pavimentos del Aero-
puerto de Pucallpa;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 235-2003-MTC/
12 se aprobaron las Bases del Concurso Público Nacional Nº
0001-2003-MTC/12, para la contratación del servicio de super-
visión de la Obra: Mejoramiento de los Pavimentos del Aero-
puerto de Pucallpa, las mismas que contienen los factores de
evaluación del mencionado proceso de selección;

Que, con fecha 20 de octubre de 2003, se publicó la prime-
ra convocatoria del Concurso Público Nacional Nº 0001-2003-
MTC/12, habiéndose notificado la integración de las Bases de
dicho proceso mediante Oficio (C) Nº 002-2003-MTC/CE-CPN
Nº 0001-2003-MTC/12, de fecha 19 de noviembre de 2003;

Que, mediante Informe Nº 002-2003-MTC/CE-RVM Nº
287-2003, de fecha 26 de noviembre de 2003, el Comité
Especial encargado del Concurso Público Nacional Nº
0001-2003-MTC/12 manifiesta que, posteriormente a ha-
berse efectuado la integración de las Bases se ha detecta-
do un error en las mismas, en lo referido al puntaje asigna-
do a uno de los subfactores de Evaluación del personal
asignado al servicio;

Que, de acuerdo al artículo 52º del Reglamento, una
vez acogidas o resueltas, en su caso, todas las observacio-
nes, o si éstas no se han presentado dentro del plazo indi-
cado, las Bases quedarán integradas como reglas definiti-
vas del proceso;

Que, el numeral 22 del Título VI de las Bases del Con-
curso Público Nacional Nº 0001-2003-MTC/12 estableció
como puntaje de los factores referidos al Personal Asigna-
do, 50 puntos distribuidos entre el Jefe de Supervisión y el
Ingeniero Asistente, respectivamente;

Que, sin embargo, de acuerdo al numeral 22.2.3 del Tí-
tulo VI de las Bases la distribución de los 10 puntos asig-
nados al Ingeniero Asistente es la siguiente: Tiempo en el
ejercicio de la profesión (2 puntos), Experiencia en la acti-
vidad (3 puntos) y Experiencia en la especialidad (3 pun-
tos);

Que, de acuerdo al Informe Nº 002-2003-MTC/CE-RVM Nº
287-2003 del Comité Especial, el mencionado numeral 22.2.3
del Título VI contiene un error en lo relativo al puntaje de uno de
los subfactores de evaluación, el cual debe ser subsanado a fin
de poder evaluar las propuestas que sean presentadas en el
Concurso Público Nacional Nº 0001-2003-MTC/12;

Que, al respecto, el artículo 68º del Reglamento de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM y modifica-
do por Decreto Supremo Nº 079-2001-PCM, en adelante el
Reglamento, establece que el Comité Especial evaluará y
calificará cada propuesta de acuerdo con las Bases y con-
forme a una escala que sumará cien (100) puntos;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 26º del
Reglamento, concordado con el artículo 57º del Texto Úni-
co Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, el Titular del Pliego podrá declarar de oficio la
nulidad del proceso de selección en caso que se hayan
expedido actos administrativos que contravengan las nor-
mas legales, sólo hasta antes de la celebración del contra-
to, debiendo expresar en la resolución que expida la etapa
a la que se retrotraerá el proceso;

Que, según lo dispuesto en el literal c) del artículo 49º
del Reglamento, el proceso de selección contendrá una
etapa de Presentación de consultas, absolución y aclara-
ción de las Bases. En virtud de lo establecido en el artículo
51º del Reglamento, el Comité Especial absolverá las con-
sultas, aclarará las Bases o se pronunciará sobre las soli-
citudes, según corresponda, mediante un pliego absoluto-
rio que, debidamente fundamentado y sustentado, se hará
de conocimiento de todos los adquirentes en forma simul-
tánea y quedará a disposición de éstos en el local de la
Entidad;

Que, el mencionado dispositivo señala además que las
respuestas y aclaraciones a las Bases se considerarán
como parte integrante de éstas y del contrato y que, al ab-
solver las consultas, el Comité Especial no podrá exigir
requerimientos mayores ni distintos que los originalmente
establecidos en las Bases;

Que, en consecuencia, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 26º del Reglamento, corresponde declarar
de oficio la nulidad del Concurso Público Nacional Nº 0001-
2003-MTC/12 para la contratación del servicio de supervi-
sión de la Obra: Mejoramiento de los Pavimentos del Aero-
puerto de Pucallpa, el mismo que deberá retrotraerse a la
etapa de Presentación de consultas, absolución y aclara-
ción de las Bases, correspondiendo que el Comité Espe-
cial proceda a absolver las consultas y a aclarar las Bases
en lo correspondiente al puntaje asignado a los subfacto-
res de evaluación contenidos en el numeral 22.2.3 del Títu-
lo VI de las Bases;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar de oficio nulo el Concurso Públi-
co Nacional Nº 0001-2003-MTC/12 para la contratación del
servicio de supervisión de la Obra: Mejoramiento de los
Pavimentos del Aeropuerto de Pucallpa, el mismo que de-
berá retrotraerse a la etapa de Presentación de consultas,
absolución y aclaración de las Bases, correspondiendo que
el Comité Especial proceda a absolver las consultas y a
aclarar las Bases en lo correspondiente al puntaje asigna-
do a los subfactores de evaluación contenidos en el nume-
ral 22.2.3 del Título VI de las Bases.

Artículo 2º.- Transcribir a los miembros del Comité
Especial la presente resolución.

Artículo 3º.- La presente resolución deberá ser publica-
da en el Diario Oficial El Peruano dentro de los cinco (5)
días de su expedición.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

23101
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 244-2003-MTC/12

Lima, 28 de octubre del 2003

Visto, el expediente presentado por la empresa TALLE-
RES DE REPARACIÓN DE AERODINOS, SUS PARTES
Y SERVICIOS AÉREOS S.A. “TRAPSA S.A.” sobre la Re-
novación de la autorización para el funcionamiento y ope-
ración como Taller de Mantenimiento Aeronáutico;

CONSIDERANDO:

Que, el pedido de la empresa TALLERES DE REPARA-
CIÓN DE AERODINOS, SUS PARTES Y SERVICIOS AÉ-
REOS S.A. “TRAPSA S.A.” ha sido materia de análisis y
estudio, así como de la inspección técnica correspondien-
te, efectuada por las dependencias competentes de la Di-
rección General de Aeronáutica Civil; concluyéndose que
el peticionario cumple con todos los requerimientos pres-
critos en las Regulaciones Aeronáuticas del Perú, en su
Parte 145, relacionadas al establecimiento de un Taller de
Mantenimiento Aeronáutico;

Que, con Informe Nº 471-2003-MTC/12.04.IPM de fe-
cha 22.9.2003 ratificado por el Memorándum Nº 2027-2003-
MTC/12.04.SDA de fecha 10.10.2003 de la Subdirección
de Aeronavegabilidad de la Dirección General de Aeronáu-
tica Civil, se determinó que se encuentra acreditada la ca-
pacidad técnica de la empresa;

Que, con Memorándum Nº 0477-2003-MTC/12.AL de
fecha 10 de setiembre del 2003, la Asesoría Legal señala
que el recurrente cumple con los requisitos legales esta-
blecidos en la Guía del Usuario Nº 003 - Certificación de
Taller de Mantenimiento Aeronáutico;

Que, el artículo 9º literal h) de la Ley de Aeronáutica
Civil, Ley Nº 27261, establece que la Dirección General de
Aeronáutica Civil es competente para otorgar las autoriza-
ciones de Estaciones Reparadoras, Talleres de Manteni-
miento, entre otras, mediante Permiso de Operación otor-
gado por Resolución Directoral;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aeronáu-
tica Civil, Ley Nº 27261, su Reglamento, aprobado mediante
D.S. Nº 050-2001-MTC y la RAP 145;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar a la empresa TALLERES
DE REPARACIÓN DE AERODINOS, SUS PARTES Y SER-
VICIOS AÉREOS S.A. “TRAPSA S.A.”, la Renovación de
la Autorización de Funcionamiento y operación como Taller
de Mantenimiento Aeronáutico, por el plazo de cuatro (4)
años contados a partir del día siguiente a la fecha de ven-
cimiento de la Resolución Ministerial Nº 416-98-MTC/15.16,
con las siguientes Habilitaciones:

-Aeronaves : Limitado
-Motores : Limitado
-Accesorios : Limitado

Artículo Segundo.- Las habilitaciones a las que se
refiere el Artículo Primero de la presente Resolución, se
encuentran descritas en el Certificado de Taller de Mante-
nimiento Aeronáutico, número TMA-009, y están limitadas
a lo señalado en las “Especificaciones de Operación”.

Artículo Tercero.- La actividad autorizada a la empre-
sa TALLERES DE REPARACIÓN DE AERODINOS, SUS
PARTES Y SERVICIOS AÉREOS S.A. “TRAPSA S.A.” debe
efectuarse cumpliendo estrictamente lo estipulado en su
Manual de Procedimientos de Inspección, cuya copia se
archiva en la Dirección General de Aeronáutica Civil.  En
caso que se tenga que efectuar algún cambio en dicho
Manual, deberá solicitarse la aprobación correspondiente
a la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo Cuarto.- La Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil efectuará periódicamente inspecciones al Taller de
Mantenimiento Aeronáutico de la empresa TALLERES DE
REPARACIÓN DE AERODINOS, SUS PARTES Y SERVI-
CIOS AÉREOS S.A. “TRAPSA S.A.” a fin de comprobar el
cumplimiento de las condiciones establecidas en la pre-
sente Resolución.

Artículo Quinto.- La empresa TALLERES DE REPA-
RACIÓN DE AERODINOS, SUS PARTES Y SERVICIOS
AÉREOS S.A. “TRAPSA S.A.” mantendrá en su servicio,
personal aeronáutico, en la cantidad necesaria estableci-
da en la certificación; así como contará con el entrena-
miento, calificación, certificación y licencias requeridos por
la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo Sexto.- La presente autorización será revo-
cada o suspendida de inmediato en forma automática, cuan-
do el peticionario incumpla las obligaciones contenidas en
la presente resolución o pierda alguna de las capacidades
legal, técnica y/o financiera, exigidas por Ley Nº 27261 -
Ley de Aeronáutica Civil, su Reglamento, y demás disposi-
ciones legales vigentes; o renuncie, se suspenda o se re-
voque su respectivo Certificado de Taller de Mantenimien-
to Aeronáutico y Manual de Procedimientos de Inspección.

Artículo Sétimo.- Si la Administración verificase la exis-
tencia de fraude o falsedad en la documentación presenta-
da o en las declaraciones hechas por el interesado, la Di-
rección General de Aeronáutica Civil, procederá conforme
a lo señalado en el artículo 32.3 de la Ley del Procedimien-
to Administrativo General.

Artículo Octavo.- La autorización que se otorga por la
presente Resolución al Taller de Mantenimiento Aeronáuti-
co de la empresa TALLERES DE REPARACIÓN DE AE-
RODINOS, SUS PARTES Y SERVICIOS AÉREOS S.A.
“TRAPSA S.A.” queda sujeta a la Ley de Aeronáutica Civil,
a su Reglamento, a las Regulaciones Aeronáuticas del Perú,
a las Directivas que dicte la Dirección General de Aero-
náutica Civil y a las demás normas aplicables a la materia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WILSON BENZAQUÉN R.
Director General de Aeronáutica Civil
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RESOLUCIÓN SECRETARIAL
Nº 128-2003 MTC/04

Lima, 9 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 55º de la Ley Nº 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General establece entre
otros derechos de los administrados, acceder a la infor-
mación gratuita que deben brindar las entidades del Es-
tado sobre sus actividades orientadas a la colectividad,
incluyendo sus f ines, competencias,  funciones,
organigramas, ubicación de dependencias, horarios de
atención, procedimientos y características; así como, a
ser informados en los procedimientos de oficio sobre su
naturaleza, alcance y, de ser previsible, del plazo esti-
mado de su duración, así como de sus derechos y obli-
gaciones en el curso de tal actuación;

Que, la Ley Nº 27658, Ley de Modernización de la Ges-
tión del Estado, dispone que, el proceso de modernización
de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental
la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato
estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recur-
sos públicos; siendo su objetivo alcanzar un Estado al ser-
vicio de la ciudadanía, con canales efectivos de participa-
ción ciudadana, descentralizado y desconcentrado y trans-
parente en su gestión. Para ello, el Estado debe promover
y establecer los mecanismos para lograr una adecuada
democracia participativa de los ciudadanos, a través de
mecanismos directos e indirectos de participación; en tal
sentido, se reconoce que el ciudadano tiene el derecho de
participar en los procesos de formulación presupuestal,
fiscalización, ejecución y control de la gestión del Estado,
mediante los mecanismos que la normatividad establezca;

Que, el artículo 1º del Reglamento de la Ley Marco
de Modernización de la Gestión del Estado aprobado me-
diante Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM establece
que, toda entidad de la Administración Pública Central
está orientada al servicio de la persona. En ese sentido,
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la organización y toda actividad de la entidad deberá di-
rigirse a brindar un mejor servicio y al uso óptimo de los
recursos estatales, priorizando permanentemente el in-
terés y bienestar de la persona; por lo que a fin de ga-
rantizar un efectivo sistema de rendición de cuentas a la
ciudadanía, las entidades de la Administración Pública
Central deberán establecer mecanismos de gestión ve-
rificables y brindar información a la ciudadanía acerca
de las razones que fundamentan sus acciones o deci-
siones;

Que, el artículo 15º del Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC,
establece que la Oficina de Atención al Ciudadano está
encargada de brindar información y orientación a ciudada-
nos y personas jurídicas sobre servicios del Ministerio, así
como de velar por la racionalización y agilización de los
procedimientos de atención. En tal sentido, tiene entre otras
funciones, brindar información de los servicios que brin-
dan las unidades orgánicas del Ministerio, la situación en
que se encuentren los documentos en trámite, coordinar
con la oficina responsable la respuesta a las solicitudes de
información de la población, y elaborar y actualizar las di-
rectivas y manuales de procedimientos de atención y velar
por su cumplimiento;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal i)
del artículo 12º del Reglamento de Organización y Funcio-
nes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC,
el Secretario General tiene como función expedir Resolu-
ciones y Directivas sobre asuntos administrativos;

Que, en consecuencia, resulta necesario establecer el
procedimiento de atención de consultas, reclamos y suge-
rencias presentados por los usuarios del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, que resulte de aplicación
a todos los órganos de línea y a sus respectivas Direccio-
nes, así como a los proyectos especiales de este Ministe-
rio, cuya coordinación estará a cargo de la Oficina de Aten-
ción al Ciudadano;

Estando a lo dispuesto por las Leyes Nºs. 27444, 27658
y 27791, y el Decreto Supremo Nº 041-2002-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la Directiva que establece el
procedimiento de atención de consultas, reclamos y suge-
rencias presentados por los usuarios del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones, la misma que en Anexo
forma parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA LILA IWASAKI CAUTI
Secretaria General
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RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 411-2003-CG

Lima, 9 de diciembre de 2003

VISTO, el Informe Especial Nº 293-2003-CG/ORCU,
resultante del Examen Especial practicado a la Munici-
palidad Distrital de Santiago, provincia y departamento del
Cusco, período enero 2001 a diciembre 2001, considerando
aspectos anteriores y posteriores al citado período; y,

CONSIDERANDO:

Que, como actividad programada de la Oficina
Regional de Control Cusco, la Contraloría General de

la República, dispuso la ejecución de una acción de
control en la Municipalidad Distrital de Santiago, pro-
vincia y departamento del Cusco, por el período enero
- diciembre 2001; entre otros, con el objetivo de deter-
minar si las adquisiciones de bienes y servicios, se han
realizado dentro de las necesidades de la entidad y
marco normativo aplicable, con especial incidencia en
la adquisición de materiales de construcción para agua,
desagüe y alumbrado público; igualmente, determinar
en la muestra de obras seleccionadas, la razonabilidad
de los procesos de contratación, ejecución, supervisión
y liquidación de obras, teniendo en cuenta el marco le-
gal vigente y el presupuesto aprobado; asimismo, de-
terminar si los fondos de la Municipalidad fueron utili-
zados de acuerdo a la normativa vigente y para los fi-
nes y objetivos establecidos;

Que, como resultado de la evaluación practicada por
la Comisión Auditora, se ha determinado que el ex Al-
calde sin contar con un mínimo de tres cotizaciones y
sin la participación de la Unidad de Abastecimientos,
con fecha 8.Oct.96, suscribió directamente en forma
irregular, un contrato de compra venta de tubos y pos-
tes de concreto por el monto de S/. 42 500,00, asimis-
mo, no se ha evidenciado el uso y/o destino dado por
ex funcionarios ediles a treinta y cinco (35) de los pos-
tes mencionados, los cuales supuestamente fueron
entregados a una Asociación Pro Vivienda; hechos que
constituyen indicios de comisión de los delitos de
Corrupción de Funcionarios en su modalidad de Nego-
ciación Incompatible con el Cargo, y Peculado, tipifica-
dos en los Artículos 397º y 387º del Código Penal, res-
pectivamente;

Que, asimismo, la Comisión Auditora ha determinado
que en agosto del 2000, ex funcionarios ediles simu-
lando un proceso de selección, adjudicaron directa-
mente a una empresa constructora, la ejecución de la
obra "Conclusión Mercado Zonal Zarzuela", por el im-
porte de S/. 325 000,00; hechos que constituyen indi-
cios de comisión de delito de Corrupción de Funcio-
narios en su modalidad de Negociación Incompatible
con el Cargo, tipificado en el Artículo 397º del Código
Penal;

Que, igualmente, la Comisión Auditora ha determina-
do que ex funcionarios insertando declaraciones falsas
en memorándums e informes, permitieron que ex Regi-
dores, se beneficiaran con el cobro de dietas incre-
mentadas sin Acuerdo de Concejo, así como con co-
bros por sesiones no realizadas y sesiones no asisti-
das, por un monto de hasta S/. 79 769,00; hechos que
constituyen indicios de comisión de los delitos de Fal-
sificación de Documentos en General, en su modalidad
de Falsificación Ideológica, tipificado en el Artículo 428º
del Código Penal vigente;

Que, de acuerdo con lo establecido en el inciso d) del
Artículo 22º de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, Ley Nº
27785, constituye atribución de este Organismo Superior
de Control, disponer el inicio de las acciones legales perti-
nentes en forma inmediata, por parte del Procurador Públi-
co, en los casos que en la ejecución directa de una acción
de control se encuentre daño económico o presunción de
ilícito penal, correspondiendo autorizar al Procurador Pú-
blico a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría
General de la República, el inicio de las acciones legales
respectivas contra los presuntos responsables compren-
didos en el Informe de Visto;

De conformidad con el artículo 22º inciso d), de la Ley
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría Gene-
ral de la República, Ley Nº 27785, y los Decretos Leyes
Nºs. 17537 y 17667;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General
de la República, para que en nombre y representación del
Estado, inicie las acciones legales correspondientes con-
tra los presuntos responsables comprendidos en el Infor-
me de Visto, remitiéndosele para el efecto los anteceden-
tes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GENARO MATUTE MEJÍA
Contralor General de la República
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RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 413-2003-CG

Lima, 9 de diciembre de 2003

VISTO, el Informe Especial Nº 295-2003-CG/ORCU,
resultante del Examen Especial practicado a la Munici-
palidad Distrital de Santiago, provincia y departamento del
Cusco, período enero a diciembre 2001, considerando as-
pectos anteriores y posteriores al citado período; y,

CONSIDERANDO:

Que, como actividad programada de la Oficina
Regional de Control Cusco, la Contraloría General de
la República, dispuso la ejecución de una acción de
control en la Municipalidad Distrital de Santiago, pro-
vincia y departamento del Cusco, por el período enero
- diciembre 2001; entre otros, con el objetivo de deter-
minar si las adquisiciones de bienes y contratación de
servicios, se han realizado dentro de las necesidades
de la entidad y marco normativo aplicable; asimismo, si
los fondos de la Municipalidad fueron utilizados de
acuerdo a la normativa vigente y para los fines y obje-
tivos previstos;

Que, como resultado de la evaluación practicada por
la Comisión Auditora, se ha determinado que ex funcio-
narios ediles adjudicaron directamente la ejecución de
obras por el importe de S/. 847 153,08, simulando para
tal efecto procesos de selección; hechos que consti-
tuyen indicios de comisión de delito de Corrupción de
Funcionarios en su modalidad de Negociación Incompa-
tible con el Cargo, tipificado en el Artículo 397º del Có-
digo Penal;

Que, asimismo, la Comisión Auditora ha determinado
que en el ejercicio 2001, ex funcionarios y ex Regido-
res utilizando transcripciones de Actas de Sesión de
Concejo adulterando su contenido e insertando en una
de las Actas declaraciones falsas, gestionaron présta-
mos para la ejecución de obras ante el Banco de la
Nación y a la Caja Municipal de Ahorro y Crédito Cus-
co, por S/. 200 000,00 que fueron aplicados en gastos
corrientes; igualmente, ex funcionarios ediles solicita-
ron un préstamo de S/. 100 000,00 a la Caja Municipal
antes mencionada para ser destinados a la conclusión
de obras, sin embargo, estos recursos se utilizaron para
cubrir gastos corrientes; hechos que constituyen indi-
cios de comisión de los delitos de Falsificación de Do-
cumentos, en su modalidad de Falsificación Ideológica
y Peculado, en la modalidad de Malversación de Fon-
dos, tipificados en los Artículos 428º y 389º del Código
Penal, respectivamente;

Que, de acuerdo con lo establecido en el inciso d) del
Artículo 22º de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Control y de la Contraloría General de la República, Ley Nº
27785, constituye atribución de este Organismo Superior
de Control, disponer el inicio de las acciones legales perti-
nentes en forma inmediata, por parte del Procurador Públi-
co, en los casos en que en la ejecución directa de una ac-
ción de control se encuentre daño económico o presun-
ción de ilícito penal, correspondiendo autorizar al Procura-
dor Público a cargo de los asuntos judiciales de la Contra-
loría General de la República, el inicio de las acciones le-
gales respectivas contra los presuntos responsables com-
prendidos en el Informe de Visto;

De conformidad con el artículo 22º inciso d), de la Ley
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría Gene-
ral de la República, Ley Nº 27785, y los Decretos Leyes
Nºs. 17537 y 17667;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General
de la República, para que en nombre y representación del
Estado, inicie las acciones legales correspondientes con-
tra los presuntos responsables comprendidos en el Infor-
me de Visto, remitiéndosele para el efecto los anteceden-
tes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GENARO MATUTE MEJÍA
Contralor General de la República
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RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 412-2003-CG

Lima, 9 de diciembre de 2003

Vistos, el Informe Especial Nº 294-2003-CG/ORAR,
resultante del Examen Especial efectuado en cumplimiento
del Plan Anual de Auditoría del año 2002, de la Oficina
Regional Arequipa, a la Municipalidad Provincial de San
Román Juliaca, Puno, por el período comprendido entre el
1 de enero de 1999 al 31 de diciembre del 2001, así como
los hechos precedentes y subsecuentes relacionados a los
casos que se revelan; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión Auditora ha determinado que durante
el año 2001, de los S/. 8 524 448,49 recibidos por Fondo
de Compensación Municipal y Canon Minero con el fin es-
pecífico de ser destinados a proyectos de inversión se dio
un destino indebido y definitivo al importe de S/. 1 609
396,19 orientándolo a financiar gastos corrientes, confor-
me se advierte en sus propias evaluaciones presupuesta-
rias, los que sumados con las erogaciones consideradas
como gastos de capital cuando por su naturaleza corres-
ponden a gastos corrientes ascendentes a S/. 206 687,69;
ha ocasionado que el uso irregular de fondos específicos
ascienda a S/. 1 816 083,88; afectando la realización de
metas físicas en la ejecución de obras, en perjuicio del
normal desenvolvimiento de la administración pública; de-
notando indicios razonables de la comisión del delito de
Peculado en la modalidad de Malversación de Fondos, pre-
visto en el artículo 389º del Código Penal;

Que, asimismo se ha determinado que durante los años
1999 al 2002, se orientaron los procesos de selección para
la adquisición de insumos del Programa del Vaso de Le-
che, favoreciendo a determinados proveedores, para cuyo
efecto se fraccionaron las adquisiciones y se viciaron los
procesos de selección; actos con los que en el año 2001,
se ha perjudicado a la Municipalidad Provincial de San
Román Juliaca en S/.21 010,70; denotando indicios razo-
nables de la comisión del delito de Corrupción de Funcio-
narios, en la modalidad de Negociación Incompatible; pre-
visto y penado en el artículo 397º del Código Penal;

Que, se ha determinado que funcionarios de ese muni-
cipio, autorizaron la utilización de fondos para pagos en
efectivo, asignándose entre otros, el uso de S/. 5 000,00 a
un ex funcionario a quien no exigieron su rendición en la
oportunidad de la cancelación de las autorizaciones de uso,
ni en forma posterior habiéndose incluso retirado de la ins-
titución, no obstante tener conocimiento de dicha retención,
afirmando ante la Comisión de Auditoría haber iniciado las
acciones judiciales correspondientes, no evidenciándose
que las mismas se hayan realizado; permitiendo la apro-
piación de S/. 5 000,00 en perjuicio de la entidad;
presumiéndose, indicios razonables de la comisión del de-
lito de Peculado previsto y penado por el artículo 387º del
Código Penal;

Que, la Comisión Auditora también ha determinado que,
con fecha 6.Nov.00, sin acreditar la necesidad de adquisi-
ción ni requerimiento correspondiente; soslayando la regu-
lación legal sobre los procesos de selección y las funcio-
nes de la Unidad de Abastecimientos, se suscribió un con-
trato de compraventa de equipos de cómputo por un valor
de S/. 247 054,04; adquisición que posteriormente se res-
paldó con un proceso de selección simulado, en el que se
elaboraron documentos que no se ajustan a la verdad;

Que de igual modo, con fecha 21.Mar.01, funcionarios
de esa entidad autorizaron el retiro de fondos municipales
a favor de otro funcionario, por la suma de S/. 14 160,00
con la finalidad de que adquiera una computadora Notebo-
ok, una cámara fotográfica y afiches para la entidad; mon-
to que habiendo sido utilizado parcialmente en la adquisi-
ción de la computadora y cámara fotográfica, no fue rendi-
do así como tampoco se evidencia el ingreso de los bienes
adquiridos a la Municipalidad, sino hasta el requerimiento
de la Comisión Auditora el día 3.Set.02 y devuelto la parte
destinada a los afiches por S/. 1 416,00 con fecha 4.Oct.02;
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advirtiéndose de las rendiciones efectuadas que las adquisi-
ciones se realizaron al contado recién el mes de diciembre
del 2001, fecha desde la cual los mismos venían siendo
utilizados en forma personal; denotándose, indicios razo-
nables de la comisión de los delitos de Corrupción de Fun-
cionarios, en la modalidad de Negociación Incompatible;
Contra la Fe Pública, en la modalidad de Falsificación de
Documentos; Peculado; y Peculado por Uso, previstos y
penados en los artículos 397º, 427º, 387º y 388º del Códi-
go Penal;

Que, se ha determinado que se adquirió un software
denominado Sistema Integrado de Gestión Municipal por
S/. 124 250,00 mediante contrato de fecha 7.Feb.01, sin
contar con Informe Técnico que justifique su adquisición, y
tal como afirma la actual Administración Municipal (2003 -
2006), alcanza únicamente una operatividad equivalente al
20% de lo ofertado, no obstante haberse cancelado más
del 92% del total contratado equivalente a S/. 115 229,52,
sin que se haya exigido pago de penalidades; adquisición
que posteriormente se respaldó con un proceso de selec-
ción simulado, en el que se han firmado documentos que
sustentarían eventos que no se realizaron; hechos que
constituyen indicios razonables que hacen presumir la co-
misión de los delitos de Concusión en la modalidad de
Colusión Desleal; y Contra la Fe Pública, en la modalidad
de Falsificación de Documentos, previstos y penados por
los artículos 384º y 427º del Código Penal;

Que del mismo modo, se ha determinado que sin con-
tar con aprobación del Concejo Municipal, ni haber realiza-
do los procesos de selección correspondientes, dejando
de lado la capacidad operativa institucional, y sin tener pre-
visto su financiamiento, se contrató la elaboración de ex-
pedientes técnicos que no son de utilidad para la Munici-
palidad, por un monto de S/. 117 999,52, a una empresa
respecto de la cual el ciudadano que aparece como repre-
sentante legal de la misma, expresa su negativa de haber-
la formado y celebrado actos comerciales con la Municipa-
lidad, así como haber cobrado los desembolsos retirados
a su favor; hechos que han ocasionado un perjuicio a la
Municipalidad en S/. 48 547,20 que fueron retirados efecti-
vamente y el riesgo potencial de retiro de S/. 69 452,32
pendiente de cancelación; denotando, indicios razonables
que hacen presumir la comisión de los delitos de Concu-
sión en la modalidad de Colusión Desleal; y Contra la Fe
Pública, en la modalidad de Falsificación de Documentos,
previstos y penados por los artículos 384º y 427º del Códi-
go Penal;

Que, asimismo se ha determinado que se ejecutó la
primera etapa de la obra "Complejo Vial Mártires del 4 de
Noviembre - Primera Etapa", bajo la modalidad de Admi-
nistración Directa, efectuando un gasto de S/. 853 385,57
con cargo a dicho proyecto de inversión; con conocimiento
de que en su ejecución se ha estado afectando propiedad
privada, hecho que se omitió informar en la Sesión de Con-
cejo, prosiguiendo con la ejecución de la obra hasta el
2.Dic.99, fecha en la que se paraliza la misma sin acreditar
justificación alguna, inversión que, según la evaluación téc-
nica efectuada por la Comisión Auditora, alcanzó única-
mente a S/. 357 004,16 y no a los S/. 853 385,57 señala-
dos en la entidad, determinándose de este modo, un exce-
so de adquisición de bienes y servicios, con destino espe-
cífico a dicha obra que no fueron utilizados en la misma
ascendente a S/. 496 381,41; habiéndose ocasionado un
perjuicio a la Municipalidad por el monto de S/. 853 385,57
por la ejecución de gastos en obras sin viabilidad legal ni
técnica; hechos que constituyen indicios razonables que
hacen presumir la comisión de los delitos de Peculado y
Abuso de Autoridad previsto y penado por los artículos 387º
y 376º del Código Penal;

Que, en atención a los hechos expuestos y habiéndose
acreditado como consecuencia de la acción de control prac-
ticada, la existencia de daño económico y presunción de
ilícito penal, en los que se encuentran involucrados autori-
dades, funcionarios y servidores de la Municipalidad Pro-
vincial de San Román, que desempeñan o han desempe-
ñado función pública en la misma, corresponde a la Con-
traloría General de la República, proceder conforme a sus
atribuciones;

Que conforme a lo dispuesto en el inciso d) del Art. 22º
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República, aprobada por Ley Nº
27785, publicada el 23 de julio del 2002, constituye atribu-
ción de este Organismo Superior de Control, disponer el
inicio de las acciones legales pertinentes en forma inme-
diata, por parte del Procurador Público, en los casos en
que en la ejecución directa de una acción de control se

encuentre daño económico o presunción de ilícito penal,
correspondiendo autorizar al Procurador Público a cargo
de los asuntos judiciales de la Contraloría General de la
República el inicio de las acciones legales respectivas con-
tra los presuntos responsables comprendidos en el infor-
me de Vistos;

De conformidad con el artículo 22º inciso d) de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contra-
loría General de la República, aprobada por Ley Nº 27785,
y los Decretos Leyes Nºs. 17537 y 17667;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General
de la República, para que en nombre y representación del
Estado, formule e interponga las acciones legales por los
hechos expuestos, contra los presuntos responsables com-
prendidos en los informes de Vistos, remitiéndose para tal
efecto los antecedentes correspondientes.

Regístrese; comuníquese y publíquese.

GENARO MATUTE MEJÍA
Contralor General de la República
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RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 414-2003-CG

Lima, 9 de diciembre de 2003

Vistos, el Informe Especial Nº 296-2003-CG/ORIQ, re-
sultante de la acción de control practicada en la Municipa-
lidad Distrital de Lagunas, provincia de Alto Amazonas,
Región de Loreto, período ENE.- DIC.2002; y,

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento del Plan Anual de Control del año
2003 de la Oficina Regional Iquitos de la Contraloría Gene-
ral de la República, mediante Oficio Nº 0599-2003-CG/DC
del 4.Abr.2003, se dispuso una acción de control en la
Municipalidad Distrital de Lagunas, por el período
1.ENE.2002 al 31.DIC. 2002 y para la verificación de de-
nuncias de otros ejercicios;

Que, de la revisión efectuada a la documentación que
sustenta los gastos efectuados en la ejecución de la obra
"Construcción C.E.I. Nº 60 -Lagunas" durante el año 2000,
la obra "Construcción C.E.I. Nº 063 - Nuevo Mundo" du-
rante los años 2001 y 2002, y la obra "Construcción C.E.I.
Nº 62253 - San Luis" durante el año 2002; se ha evidencia-
do que los funcionarios municipales encargados de la
administración de los recursos, contrataron servicios y
adquirieron bienes o materiales de construcción sin que
exista justificación técnica ni requerimiento de la unidad
usuaria, efectuándose los pagos sin requerir la previa con-
formidad de éstos, determinándose además, que los servi-
cios contratados no se prestaron y que los bienes o mate-
riales adquiridos tampoco fueron aplicados o usados en la
ejecución de las obras antes mencionadas que motivaron
su adquisición ni otras similares ejecutadas por la Munici-
palidad y cuyos gastos ascienden a la suma de S/. 39
532,70; hechos que en su conjunto constituyen indicios
razonables de comisión de Delito Contra la Administración
Pública en la modalidad de Peculado, previsto y penado en
el Artículo 387º del Código Penal;

Que, de acuerdo con lo establecido en el inciso d) del
Artículo 22º de Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloría General de la
República, constituye atribución de este Organismo Su-
perior de Control, disponer el inicio de las acciones legales
pertinentes en forma inmediata, por parte del Procurador
Público, en los casos en que en la ejecución directa de una
acción de control se encuentre daño económico o presun-
ción de ilícito penal, correspondiendo autorizar al Procura-
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dor Público a cargo de los asuntos judiciales de la Contralo-
ría General de la República el inicio de las acciones lega-
les respectivas contra los presuntos responsables y los
hechos comprendidos en el Informe de Vistos; y,

De conformidad con el Artículo 22º, inciso d) de la Ley
Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y
de la Contraloría General de la República, y los Decretos
Leyes Nºs. 17537 y 17667, sobre Defensa Judicial del Es-
tado;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General
de la República, para que en nombre y representación del
Estado, inicie e impulse las acciones legales por los he-
chos expuestos y contra los presuntos responsables com-
prendidos en el Informe de Vistos, remitiéndosele para tal
efecto los antecedentes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GENARO MATUTE MEJÍA
Contralor General de la República
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RESOLUCIÓN Nº 171-2003-SG-ADM/JNE

Lima, 1 de diciembre de 2003

Visto el Oficio Nº 871-2003-GAF/JNE de la Gerencia
de Administración y Finanzas, haciendo de conocimiento
que es necesario excluir del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones del Jurado Nacional de Elecciones algu-
nos Procesos de Adjudicación Directa Selectiva, previsto
para este ejercicio presupuestal;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Nº 09-2003-P/JNE, se apro-
bó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del
Jurado Nacional de Elecciones para el Ejercicio Fiscal 2003;

Que, el referido Plan incluye cinco Adjudicaciones Di-
rectas Selectivas, como se muestra en el siguiente cua-
dro:

Nº                       DESCRIPCIÓN MONTO (S/.) FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

1 Adquisición de Gasolina de Diverso 40,216.00 Recursos Ordinarios
Octanaje

2 Servicio de Alimentación - Destacamento 18,480.00 Recursos Directamente
PNP Recaudados

3 Contratación del Servicio de Courier 26,400.00 Recursos Directamente
Recaudados

4 Adquisición de pasajes aéreos nacionales 10,000.00 Recursos Ordinarios

5 Contratación del Servicio de Mantenimiento 39,000.00 Recursos Directamente
de Infraestructura Recaudados

6 Contratación del Servicio de Mantenimiento 50,000.00 Recursos Directamente
de Vehículos Recaudados

Que, corresponde excluirlas del Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones del Jurado del presente año debi-
do a que la modalidad del proceso de selección ha sido
modificada en los tres primeros casos, en razón de un
menor consumo de combustible por la aplicación de las
medidas de austeridad, por la rebaja del valor referencial
presentado en la segunda convocatoria, y por la rebaja del
valor referencial, respectivamente; y para el cuarto caso el
haber concluido las actividades que requerían dicha con-
tratación; y para los casos restantes, por el corto plazo
pendiente que hacen imposible su ejecución;

Que, de conformidad con la Directiva Nº 022-2001-CON-
SUCODE-PRE, aprobada por Resolución Nº 200-2001-
CONSUCODE-PRE, toda modificación del referido Plan
sea inclusión o exclusión de Procesos de Selección, debe
ser aprobada por el Titular del Pliego de la Entidad;

Que, mediante Resolución Nº 134-2002-P/JNE, se de-
lega al Secretario General, la facultad de aprobar las modi-
ficaciones e inclusiones del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones del Jurado Nacional de Elecciones; y,

Que, de conformidad con los D.S. Nº 012 y 013-2001-
PCM Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado y su Reglamento, en uso de la
facultad conferida por la Resolución Nº 134-2003-P/JNE,;
y con el visto de la Gerencia Legal, Gerencia de Adminis-
tración y Finanzas y Gerencia de Planeamiento y Presu-
puesto;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- MODIFICAR el Plan Anual de Ad-
quisiciones y Contrataciones del Jurado Nacional de Elec-
ciones para el Ejercicio Fiscal 2003, excluyendo las Adju-
dicaciones Directas Selectivas detalladas en el siguiente
cuadro:

Nº                       DESCRIPCIÓN MONTO (S/.) FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

1 Adquisición de Gasolina de Diverso 40,216.00 Recursos Ordinarios
Octanaje

2 Servicio de Alimentación - Destacamento 18,480.00 Recursos Directamente
PNP Recaudados

3 Contratación del Servicio de Courier 26,400.00 Recursos Directamente
Recaudados

4 Adquisición de pasajes aéreos nacionales 10,000.00 Recursos Ordinarios

5 Contratación del Servicio de Mantenimiento 39,000.00 Recursos Directamente
de Infraestructura Recaudados

6 Contratación del Servicio de Mantenimiento 50,000.00 Recursos Directamente
de Vehículos Recaudados

Las que serán adquiridas mediante la modalidad de
Adjudicación de Menor Cuantía, para los casos 1, 2 y 3.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de
Administración y Finanzas, informe las modificaciones an-
tes indicadas al Consejo Superior de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado y a la Comisión de Promoción de
la Pequeña y Microempresa, e incorporarlas a las Página
Web del Jurado Nacional de Elecciones.

Artículo Tercero.- El Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones, modificado se distribuirá de manera gra-
tuita a los interesados.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de Admi-
nistración y Finanzas, la publicación de la presente Reso-
lución en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

A. FERNANDO BALLÓN-LANDA CÓRDOVA
Secretario General

23124
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RESOLUCIÓN Nº 198-2003-JNE

Lima, 9 de diciembre de 2003

VISTO:

El Expediente Nº 1051-2003-Iniciativa Legislativa, pro-
movida por Veeduría Ciudadana de la Comunicación So-
cial representada por su Presidente don Jaime Delgado
Zegarra;

CONSIDERANDO:

Que, los ciudadanos tienen derecho a participar en los
asuntos públicos mediante iniciativa en la formación de le-
yes, de conformidad con lo establecido en los artículos 31º
y 107º de la Constitución Política del Estado Peruano;

Que, para el ejercicio del derecho ciudadano de ini-
ciativa legislativa, debe de acompañarse el texto com-
pleto de la iniciativa junto con una cantidad de firmas
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de adhesión a la propuesta de no menos del cero punto
tres por ciento (0.3%) de la población electoral nacio-
nal; requisitos que son exigidos por los artículos 4º y
11º de la Ley de los Derechos de Participación y con-
trol Ciudadanos Nº 26300;

Que, de los informes de comprobación de firmas de
adherentes remitidos mediante Oficios Nºs. 497-2003-
JEF/RENIEC y 528-2003-JEF/RENIEC de fechas 7 de
noviembre y 1 de diciembre del presente año, se tiene
que Veeduría Ciudadana de la Comunicación Social ha
obtenido 49,662 firmas de adherentes válidas, superan-
do la cifra de 45,894 equivalente al 0.3% del último pa-
drón electoral nacional utilizado, aprobada por Resolu-
ción Nº 050-2003-JNE de fecha 17 de enero de 2003;

Que, corresponde al Jurado Nacional de Elecciones
admitir la iniciativa legislativa que cumpla con los re-
quisitos de ley, y remitirla al Congreso de la República
para el análisis y trámite respectivos, incluyéndose en
la resolución el texto del proyecto legislativo presenta-
do, tal como está establecido en el artículo 8º de la Ley
Nº 26300;

El Jurado Nacional de elecciones en uso de sus
atribuciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Admitir la iniciativa legislativa "Pro-
yecto de Ley de Radio y Televisión" promovida por Veedu-
ría Ciudadana de la Comunicación Social, cuyo texto se
adjunta en el Anexo que es parte integrante de la presente
Resolución y remitirla al Congreso de la República para el
trámite correspondiente.

Regístrese y comuníquese.

SS.
SÁNCHEZ - PALACIOS PAIVA
BOLÍVAR ARTEAGA
SOTO VALLENAS
VELA MARQUILLÓ
ROMERO ZAVALA
BALLÓN - LANDA CÓRDOVA,
Secretario General
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 2056-2003-MP-FN

Lima, 11 de diciembre de 2003

VISTOS:

El Oficio Nº 01-ST-CERIAJUS-2003, de fecha 3 de
diciembre del presente año, de la Presidencia de la Co-
misión Especial para la Reforma Integral de la Administra-
ción de Justicia, remitido por el Secretario Técnico de la
CERIAJUS, solicitando a este Despacho la designación
de un funcionario de enlace con la Secretaría Técnica y
un equipo técnico para alcanzar los objetivos de la Co-
misión.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 22º del Reglamento de Organización y
Funciones de la CERIAJUS, ha previsto que cada entidad
participante en la Comisión Especial, debe designar a un
funcionario y un equipo técnico para coadyuvar con la la-
bor de los integrantes de la CERIAJUS; personal especia-
lizado que servirá de enlace con la Secretaría Técnica, y
en su caso participará según su especialidad en el trabajo
temático, que será coordinado por la Secretaría Técnica;

Que, mediante Resolución Nº 1926-2003-MP-FN de
fecha 1 de los corrientes, este Despacho ha dispuesto la
participación de Fiscales, Consultores, y demás profe-
sionales dentro del equipo multidisciplinario que viene par-
ticipando en la ejecución del Plan de Modernización y Re-
organización del Ministerio Público 2002-2006, para que
brinden asesoramiento al Despacho de la Fiscalía de la

Nación en la reforma integral de la administración de justi-
cia;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
64º del Decreto Legislativo Nº 052 - Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al doctor ALCIDES MARIO
CHINCHAY CASTILLO, Fiscal Provincial Titular, como Fun-
cionario de Enlace con la Secretaría Técnica de la CERIA-
JUS.

Artículo 2º.- Remitir copia certificada de la Resolución
Nº 1926-2003-MP-FN de fecha 1 de los corrientes, a la
Secretaría Técnica de la CERIAJUS, adjuntando el anexo
de la misma en el que aparece la relación de Fiscales y de
Consultores que integran el equipo técnico para alcanzar
los objetivos de la CERIAJUS, y cuya labor será coordina-
da por la Secretaría Técnica con este Despacho, para la
asignación del trabajo temático correspondiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

23229
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 2058-2003-MP-FN

Lima, 12 de diciembre de 2003

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar a los Fiscales Adjuntos
Provinciales para las Fiscalías Provinciales creadas en los
Distritos Judiciales del Callao, La Libertad, Huánuco, Piura
y Santa;

Estando a lo dispuesto por el Artículo 64º del Decreto
Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la doctora Estela Eli-
zabeth Avalos Zavaleta, como Fiscal Adjunta Provin-
cial Provisional del Distrito Judicial del Callao, en el
Despacho de la Novena Fiscalía Provincial Penal del
Callao.

Artículo Segundo.- Nombrar al doctor Walter Correa
Llanos, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Dis-
trito Judicial de La Libertad, en el Despacho de la Novena
Fiscalía Provincial Penal de Trujillo.

Artículo Tercero.- Nombrar a la doctora Eneida Aguilar
Solórzano, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del
Distrito Judicial de Huánuco-Pasco, en el Despacho de la
Quinta Fiscalía Provincial Penal de Huánuco.

Artículo Cuarto.- Nombrar al doctor Marco Antonio
Chafio Quintana, como Fiscal Adjunto Provincial Provisio-
nal del Distrito Judicial de Piura, en el Despacho de la Oc-
tava Fiscalía Provincial Penal de Piura.

Artículo Quinto.- Nombrar al doctor Jorge Wilfredo
Checnes Arana, como Fiscal Adjunto Provincial Provisio-
nal del Distrito Judicial del Santa, en el Despacho de la
Sexta Fiscalía Provincial Penal del Santa.

Artículo Sexto.- Hacer de conocimiento la presente
Resolución al Fiscal Superior Decano del Distrito Judicial
del Callao, Huánuco-Pasco, La Libertad, Piura y Santa,
Gerencia Central de Personal, Gerencia de Registro de
Fiscales y a los Fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

23230
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 2059-2003-MP-FN

Lima, 12 de diciembre de 2003

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar a los Fiscales Adjuntos
Provinciales de apoyo a las Fiscalías Provinciales, que se
avocan al conocimiento de las investigaciones en los ca-
sos de Terrorismo, en los Distritos Judiciales de Ancash,
Cajamarca, Cusco, Junín, La Libertad y Piura;

Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo
64º del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la doctora María del
Carmen Malarín Gambini, como Fiscal Adjunta Provincial
Provisional del Distrito Judicial de Ancash, como apoyo de
la Segunda Fiscalía Provincial Mixta de Huaraz, en las in-
vestigaciones de los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Segundo.- Nombrar a la doctora Santosa Mer-
cedes Lizano Villatty, como Fiscal Adjunta Provincial Provi-
sional del Distrito Judicial de Cajamarca, como apoyo de la
Quinta Fiscalía Provincial Penal de Cajamarca, en las in-
vestigaciones de los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Tercero.- Nombrar a la doctora Flor Justina
Aycho Valdivia, Fiscal Adjunta Provincial Provisional del
Distrito Judicial del Cusco, como apoyo de la Quinta Fis-
calía Provincial Penal del Cusco, en las investigaciones de
los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Cuarto.- Nombrar al doctor César Alberto Ara-
na Tantalean, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional
del Distrito Judicial de Junín, como apoyo de la Tercera
Fiscalía Provincial Penal de Huancayo, en las investigacio-
nes de los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Quinto.- Nombrar a la doctora Marcela Elisa-
beth Dulanto Medina, como Fiscal Adjunta Provincial
Provisional, del Distrito Judicial de La Libertad, como apoyo
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Trujillo, en las
investigaciones de los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Sexto.- Nombrar a la doctora Yris Marisabel
Valdivia Falconi, como Fiscal Adjunta Provincial Provisio-
nal del Distrito Judicial de Piura, como apoyo de la Quinta
Fiscalía Provincial Penal de Piura, en las investigaciones
de los procesos por Delitos de Terrorismo.

Artículo Sétimo.- Hacer de conocimiento la presente
Resolución al Fiscal Superior Decano del Distrito Judicial
de Ancash, Cajamarca, Cusco, Junín, La Libertad y Piura,
Gerencia Central de Personal, Gerencia de Registro de
Fiscales y a los Fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

23231
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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA
NACIÓN Nº 2060-2003-MP-FN

Lima, 12 de diciembre de 2003

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza de Fiscal Adjunto
Provincial en el Distrito Judicial de Ica, en el Despacho de
la Fiscalía Provincial Mixta de Palpa, lo que hace nece-
sario cubrirla provisionalmente;

Estando a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo
64º del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Mi-
nisterio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la doctora Carmen Gra-
ciela Hernández Cabrera, como Fiscal Adjunta Provincial
Provisional del Distrito Judicial de Ica, en el Despacho de
la Fiscalía Provincial Mixta de Palpa.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presen-
te Resolución al Fiscal Superior Decano del Distrito Judi-
cial de Ica, Gerencia Central de Personal, Gerencia de
Registro de Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY CALDERÓN NAVARRO
Fiscal de la Nación

23232
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RESOLUCIÓN SBS Nº 1666-2003

Lima, 1 de diciembre del 2003

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA Y SEGUROS

VISTA:

La solicitud presentada por la Caja Rural de Ahorro y
Crédito CRAC NOR PERU S.A.A. para que se le autorice
la apertura de una oficial especial ubicada en el distrito,
provincia y departamento de Cajamarca; y,

CONSIDERANDO:

Que, la referida empresa ha cumplido con presentar la do-
cumentación pertinente que justifica la apertura de dicha ofici-
na, en al cual se realizarán exclusivamente funciones de pro-
moción y tramitación crediticia, sin movimiento de efectivo;

Estando a lo informado por el Departamento de Eva-
luación del Sistema Financiero "E", mediante Informe Nº
DESF "E" 088/OT-2003; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30º de la Ley
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Or-
gánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley Nº 26702,
la Resolución SBS Nº 1276-2002, la Circular SBS Nº EDPYME
13-97 y el Texto Único de Procedimientos Administrativos de este
Organismo; en virtud de la facultad delegada por Resolución SBS
Nº 003-98 del 7 de enero de 1998 y de la Resolución SBS Nº
1599-2003 del 18 de noviembre del 2003;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la Caja Rural de Ahorro y
Crédito CRAC NOR PERU S.A.A. la apertura de una ofici-
na especial ubicada en Jr. Apurímac Nº 645, distrito, pro-
vincia y departamento de Cajamarca.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HARVEY LEVEAU RAMÍREZ
Superintendente Adjunto de Banca (a.i.)

23136
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RESOLUCIÓN SBS Nº 1685-2003

Lima, 2 de diciembre del 2003
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EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por  el Banco Internacional del
Perú - Interbank - para que se le autorice el cierre de la
Oficina Especial ubicada en las instalaciones de Electro
Sur Este S.A.A., Av. Mariscal Sucre Nº 400, Urbanización
Bancopata, distrito de Santiago, provincia y departamento
del Cusco;

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con presentar la
documentación pertinente que sustenta el pedido;

Estando a lo informado por el Departamento de Eva-
luación del Sistema Financiero "D", mediante Informe Nº
DESF-"D"-85-OT/2003;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30º de
la Ley Nº 26702 -Ley General del Sistema Financiero y del
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros-, con la Circular Nº 1996-97 y con la
Resolución SBS Nº 003-98;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Banco Internacional del
Perú - Interbank - el cierre de la Oficina Especial ubicada
en las instalaciones de Electro Sur Este S.A.A., Av. Maris-
cal Sucre Nº 400, Urbanización Bancopata, distrito de San-
tiago, provincia y departamento del Cusco.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS FELIPE ARIZMENDI ECHECOPAR
Superintendente Adjunto de Banca

23155
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FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DE LA
ACTIVIDAD EMPRESARIAL DEL ESTADO

ACUERDO DE DIRECTORIO
Nº 001-2003/025-FONAFE

Adoptado en la Vigésima quinta Sesión
de fecha 12 de diciembre de 2003

1. Aprobar el presupuesto Consolidado de las Empre-
sas bajo el ámbito de FONAFE para el año 2004, según la
siguiente estructura y montos, expresada en Nuevos So-
les:

INGRESOS 12,665,829,109
INGRESOS CORRIENTES 11,015,164,147
TRANSFERENCIAS 76,070,502
INGRESOS DE CAPITAL 287,095,924
FINANCIAMIENTO 1,287,498,536

EGRESOS 12,665,829,109
EGRESOS CORRIENTES 9,629,526,736
TRANSFERENCIAS 0
EGRESOS DE CAPITAL 1,074,468,119
SERVICIO DE DEUDA 1,480,848,168
SALDO 480,986,086

2. Aprobar los presupuestos para el ejercicio 2004 de
las siguientes Empresas:

- Empresa de Administración de Infraestructura Eléctri-
ca S.A. - ADINELSA.

- Empresa de Generación Eléctrica Arequipa S.A. -
EGASA.

- Empresa de Generación de Energía Eléctrica del Cen-
tro - EGECEN S.A.

- Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A.
- EGEMSA.

- Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. - EGE-
SUR S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
del Norte S.A. - ELECTRONORTE S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
ElectroNoroeste S.A.- ELECTRONOROESTE S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
del Oriente S.A. - ELECTRO ORIENTE S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
de Puno S.A.A. - ELECTRO PUNO S.A.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
del Sur S.A. - ELECTROSUR S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
del Sur Este S.A.A. - ELECTRO SUR ESTE S.A.A.

- Empresa Concesionaria de Electricidad de Ucayali
S.A. - ELECTRO UCAYALI S.A.

- Empresa de Electricidad del Perú S.A. - ELECTRO-
PERU S.A.

- Empresa de Transmisión Eléctrica Centro Norte S.A. -
ETECEN S.A.

- Empresa de Transmisión Eléctrica del Sur S.A. - ETE-
SUR S.A.

- Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad
Electronorte Medio S.A. - HIDRANDINA S.A.

- Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. -
SAN GABÁN S.A.

- Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. - SEAL S.A.
- Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Co-

mercial S.A. - CORPAC S.A.
- Empresa Peruana de Servicios Editoriales S.A. - EDI-

TORA PERU S.A.
- Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU S.A.
- Servicios Postales del Perú S.A. - SERPOST S.A.
- Transportes Aéreos Nacionales de Selva S.A.- TANS

PERU S.A.
- Empresa Minera regional Grau Bayóvar S.A. - EMR

GRAU BAYOVAR S.A.
- Empresa Minera del Centro del Perú S.A. - CENTRO-

MIN PERU S.A.
- PERUPETRO S.A.
- Petróleos del Perú S.A. - PETROPERU S.A.
- Banco de Materiales S.A.C. - BANMAT S.A.C.
- Compañía de Negociaciones Mobiliarias e Inmobilia-

rias S.A. - CONEMINSA.
- Inmobiliaria Milenia S.A. - INMISA.
- Servicios Industriales de la Marina Iquitos S.R.L. -

SIMA IQUITOS SRL.
- Servicios Industriales de la Marina S.A. - SIMA PERU

S.A.
- Empresa Nacional de la Coca S.A. - ENACO S.A.
- Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima S.A.

- SEDAPAL S.A.
- Banco Agropecuario S.A. - AGROBANCO S.A.
- Banco de la Nación - BN.
- Corporación Financiera de Desarrollo S.A. - COFIDE

S.A.
- Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad

Empresarial del Estado - FONAFE.
De acuerdo al detalle que se adjunta en el Anexo Nº 1 y

que forma parte del presente Acuerdo.

3. Encargar a la Dirección Ejecutiva de FONAFE, la
publicación del Presupuesto Consolidado aprobado en el
presente Acuerdo en el Diario Oficial El Peruano dentro de
los diez (10) días siguientes de su aprobación.

4. Encargar a la Dirección Ejecutiva de FONAFE, adop-
tar las acciones necesarias para poner en conocimiento
de cada Empresa, el desagregado del Presupuesto apro-
bado, precisando el nivel de GIP autorizado para el año
2004.

5. Facultar a la Dirección Ejecutiva de FONAFE a ob-
servar los Presupuestos ratificados por las Empresas del
Estado que no se enmarquen dentro de los lineamientos
establecidos por FONAFE.

6. Disponer que la Dirección Ejecutiva de FONAFE efec-
túe las acciones necesarias para el cumplimiento del pre-
sente Acuerdo.

7. Dispensar el presente Acuerdo del trámite de lectura
y aprobación previa del Acta.

CECILIA CARRASCO RIVERA
Directora Ejecutiva
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INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES Y
CATASTRO MINERO

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 04184-2003-INACC/J

Lima, 5 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 015-2001-EM, actuali-
zado mediante Decreto Supremo Nº 053-2002-EM, modifi-
cado por Decreto Supremo Nº 002-2003-EM, se denomina
a partir de la fecha como Instituto Nacional de Concesio-
nes y Catastro Minero - INACC, al Organismo Público Des-
centralizado del Sector Energía y Minas encargado de las
funciones de tramitar las solicitudes y otorgar las conce-
siones mineras, así como la administración del Derecho
de Vigencia y Catastro Minero;

Que, el artículo 5º de la norma legal antes citada, dis-
pone que a partir de su vigencia, las menciones al Regis-
tro Público de Minería existentes en el Texto Único Orde-
nado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto
Supremo Nº 014-92-EM, y demás normas legales y regla-
mentarias relacionadas, se entenderán como referidas al
Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero - IN-
ACC;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124º
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería,
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM, el Instituto
Nacional de Concesiones y Catastro Minero - INACC, pu-
blicará mensualmente en el Diario Oficial El Peruano, por
una sola vez, la relación de concesiones mineras cuyos
títulos hubieran sido aprobados en el mes anterior;

Con la visación de la Dirección General de Concesio-
nes Mineras y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 124º
del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería,
aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-EM; y, el Artí-
culo 24º del Decreto Supremo Nº 018-92-EM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese, en el Diario Oficial El Pe-
ruano, las concesiones mineras cuyos títulos fueron apro-
bados en el mes de noviembre del 2003, de acuerdo a la
relación adjunta que forma parte integrante de la presente
resolución y para los efectos a que se contraen los Artícu-
los 124º del Decreto Supremo Nº 014-92-EM y 24º del
Decreto Supremo Nº 018-92-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS BARCELLOS M.
Jefe Institucional

23129

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 629-2003-J-OPD/INS

Lima, 5 de diciembre del 2003

Vistos el Oficio Nº 404-2003(GTN/ATN) remitido por el
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado al Presidente del Comité Especial a cargo de la

Adjudicación Directa Selectiva Nº 066-2003-OPD/INS y el
Informe Nº 003-2003-CEADS Nº 066-03-OPD/INS;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Salud, convocó, con fecha
30.9.2003, a Adjudicación Directa Selectiva Nº 066-2003-
OPD/INS para la adquisición de equipos de laboratorio, in-
geniería y medicina para el Centro Nacional de Salud Ocu-
pacional y Protección del Ambiente para la Salud - CEN-
SOPAS;

Que, conforme al calendario establecido en las bases
administrativas, con fechas 1.10.03 al 6.10.03, se recibie-
ron las consultas relativas al proceso de selección, dentro
de las cuales se encontraba la consulta de la firma Tecno-
logía Inteligente S.R.L.;

Que, con fecha 10.10.03, el Comité Especial notificó a
los postores, la Carta Circular Nº 019-2003-CEP-RD-103-
2003-OGA/INS, conteniendo la absolución de consultas
relativas al proceso de selección, no obstante que, confor-
me al calendario establecido en las bases administrativas
correspondía integrar las bases administrativas el 7.10.03;

Que, con fecha 10.10.03, el Comité Especial recibió un
documento de la firma Tecnología Inteligente S.R.L. en el
que señalaba que, no estando conformes con la absolu-
ción de sus observaciones a las bases administrativas han
procedido a cancelar ante el CONSUCODE la tasa corres-
pondiente a la remisión de las mismas a dicho organismo,
razón por la cual el Comité Especial, con fecha 15 de octu-
bre remitió, mediante Carta Nº 022-2003-CEADS Nº 0066-
03-OPD/INS, dichas observaciones a dicha Entidad;

Que, no obstante el Comité Especial calificó como con-
sulta, por así manifestarlo la empresa Tecnología Inteligen-
te S.R.L. en el documento presentado por ésta, en este
sentido, elevó dicha consulta, como observación, al CON-
SUCODE;

Que, con fecha 5.11.03, mediante Oficio Nº 591/
2003(PRE) el CONSUCODE remite el Pronunciamiento Nº
174-2003 (GTN) en el que dispone no acoger la observa-
ción formulada por la empresa Tecnología Inteligente S.A.
contra las bases administrativas del proceso de selección,
así como formula una serie de precisiones y aclaraciones
a las mismas que el Comité debía implementar, igualmente
indica que el Comité Especial debía integrar las bases ad-
ministrativas, a más tardar al día siguiente de haber sido
notificado con dicho Pronunciamiento, así como debía co-
municar dicha integración en forma simultánea a los adqui-
rentes de las Bases y a dicha Entidad al día siguiente de
realizada dicha integración;

Que, conforme ha podido verificarse, con fecha
14.11.03, fecha en que, de acuerdo al cronograma, corres-
pondía la presentación de propuestas de los postores en
el proceso de selección, el Comité Especial comunicó al
CONSUCODE de la integración de las bases administrati-
vas y de la implementación de las precisiones contenidas
en el Pronunciamiento Nº 174-2003 (GTN), contraviniendo
lo allí dispuesto por dicha Entidad;

Que, mediante Oficio Nº 404-2003(GTN/ATN) dirigido
al Presidente del Comité Especial a cargo del presente pro-
ceso de selección, el CONSUCODE señala que las accio-
nes realizadas por el Comité Especial no han observado lo
dispuesto por el CONSUCODE con el Pronunciamiento Nº
174-2003(GTN), no obstante constituir última instancia
administrativa y por ende, de obligatorio cumplimiento por
las entidades del Estado, disponiendo que adopte las me-
didas necesarias para declarar de oficio la nulidad del pro-
ceso y disponer que el mismo se retrotraiga hasta la etapa
de integración de bases, de modo que se implemente en
las Bases Administrativas, lo dispuesto en el Pronuncia-
miento acotado;

Que, como se ha podido verificar, el Comité Especial
no implementó la totalidad de las precisiones a las Bases
Administrativas señaladas en el Pronunciamiento Nº 174-
2003 (GTN) así como entre otros, la integración del pre-
sente proceso de selección fue puesta en conocimiento
del CONSUCODE con fecha 14.11.03, contraviniendo lo
dispuesto en el artículo 52º del Reglamento de la Ley Nº
26850, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM,
por lo que corresponde declarar la nulidad de oficio del pre-
sente proceso de selección, tal como lo ha solicitado el
Comité Especial en el documento de visto;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52º y
59º inciso b) del Reglamento de la Ley Nº 26850, aprobado
por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM;

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo
12º del Reglamento de Organización y Funciones del Insti-
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tuto Nacional de Salud aprobado por Decreto Supremo Nº
001-2003-SA y la Resolución Ministerial Nº 920-2003-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- DECLARAR de oficio la nulidad de la Ad-
judicación Directa Selectiva Nº 066-2003-OPD/INS para la
adquisición de equipos de laboratorio, ingeniería y medici-
na para el Centro Nacional de Salud Ocupacional y Pro-
tección del Ambiente para la Salud - CENSOPAS, retrotra-
yendo el referido proceso hasta la etapa de integración de
las bases administrativas.

Artículo 2º.- REMITIR copia de la presente resolución
al Comité Especial, a los adquirentes de bases administra-
tivas y órganos de la entidad que corresponda.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AÍDA C. PALACIOS RAMÍREZ
Jefe (e)

23127
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 640-2003-J-OPD/INS

Lima, 10 de diciembre del 2003

Visto, el Memorando Nº 0526/03-DG-CNCC-INS, de
fecha 26 de setiembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Salud como organismo
Público Descentralizado del Sector Salud, requiere la pro-
visión de bienes y servicios que aseguren el logro de los
objetivos programados para el presente ejercicio presu-
puestal;

Que, mediante documento de visto el Centro Nacional
de Control de Calidad solicita el acondicionamiento de áreas
de reporte de resultado de análisis de sus laboratorios con
el objetivo de mejorar el servicio de control de calidad de
medicamentos, por lo que se requiere que los analistas
separen sus labores de análisis de las labores de reporte y
registro, requerimiento que cuenta con disponibilidad pre-
supuestal en el SIAF 0055, específica 531139;

Que, con Resolución Jefatural Nº 019-2003-OPD/INS,
de fecha 20 de enero de 2003, se aprueba el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de
Salud, para el ejercicio presupuestal del año 2003, en el
cual no se programó la contratación del “Servicio de acon-
dicionamiento de laboratorio para implementación de las
Áreas de Reporte de Resultado de Análisis” del Centro
Nacional de Control de Calidad del Instituto Nacional de
Salud;

Que, el artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº
013-2001-PCM, establece que el Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones contendrá las Licitaciones Públi-
cas, Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas y op-
cionalmente información relativa a las Adjudicaciones de
Menor Cuantía;

Que, el numeral 6 de las Disposiciones Específicas de
la Directiva Nº 022-2001-CONSUCODE/PRE, aprobada
mediante Resolución Nº 200-2001-CONSUCODE/PRE, en
concordancia con los artículos 7º y 8º del Reglamento de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, pre-
cisa que el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
puede ser modificado en cualquier momento durante el res-
pectivo ejercicio presupuestal de conformidad con su res-
pectiva asignación presupuestal o la debida reprograma-
ción de las metas propuestas;

Que, en los mencionados cuerpos normativos se esta-
blece que toda modificación al Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones por inclusión de los procesos de se-
lección, deberá ser aprobada por el Titular del Pliego o la
máxima autoridad administrativa de la Entidad según co-
rresponda, y comunicada al CONSUCODE y PROMPY-
ME dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fe-
cha de su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 232-2003-OPROG-OEL-
OGA/INS, de fecha 21 de octubre de 2003, la Unidad
de Programación de la Oficina Ejecutiva de Logística
determina las características del referido proceso de
selección y su monto aproximado en la suma de S/.
22,726.00 (veintidós mil setecientos veintiséis con 00/
100 nuevos soles), en la Fuente de Financiamiento
Recursos Ordinarios;

Que, con Memorándum Nº 194-2003-DE-OEPPI-
OGAR/INS, de fecha 5 de noviembre de 2003, la Ofici-
na Ejecutiva de Planificación, Presupuesto e Inversio-
nes comunica que al no encontrarse lo solicitado in-
cluido dentro del Cuadro de Necesidades del 2003, su
incorporación deberá ser aprobada por la Alta Direc-
ción; y,

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo
12º del Reglamento de Organización y Funciones del Insti-
tuto Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº
001-2003-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR la inclusión al Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de
Salud, correspondiente al año 2003, del siguiente proceso
de selección:

Tipo de Proceso : Adjudicación Directa Selectiva.
Objeto : Contratación del “Servicio de acondicionamiento

de laboratorio para la implementación de las
Áreas de Reporte de Resultado de Análisis”.

CIIU : 999999.
Síntesis de las : Seleccionar a personas naturales o jurídicas que
Especificaciones se encarguen de brindar el servicio en mención

para el Centro Nacional de Control de Calidad del
Instituto Nacional de Salud.

Tipo de Moneda : Nuevos Soles.
Valor estimado : S/. 22,726.00 (Veintidós mil setecientos veintiséis

con 00/100 nuevos soles).
Fuente de Financiamiento : Recursos Ordinarios.
Mes de Ejecución : Diciembre.
Nivel de Centralización : Lima.

Artículo 2º.- INFORMAR al Consejo Superior de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE y
a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Microempre-
sa - PROMPYME, la aprobación materia de la presente
resolución.

Artículo 3º.- DISPONER la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de su aprobación.

Artículo 4º.- REMITIR copia de la presente resolución
a los órganos de la Entidad que corresponda.

Regístrese, publíquese y comuníquese.

AÍDA C. PALACIOS RAMÍREZ
Jefa (e)

23117
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 641-2003-J-OPD/INS

Lima, 10 de diciembre del 2003

Visto, el Informe Nº 109-2003-DG CNPB/INS, de fecha
19 de noviembre de 2003;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Salud como Organismo
Público Descentralizado del Sector Salud, requiere la pro-
visión de bienes y servicios que aseguren el logro de los
objetivos programados para el presente ejercicio presu-
puestal;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº 019-2003-J-
OPD/INS, de fecha 20 de enero de 2003, se aprueba el
Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Instituto



����� ���	����������	
��	�Lima, sábado 13 de diciembre de 2003

Nacional de Salud, para el ejercicio presupuestal del año
2003, en el cual no se programó la “Adquisición de bienes
de capital para los laboratorios del Centro Nacional de Pro-
ductos Biológicos”;

Que, el artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contra-
taciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº
013-2001-PCM, establece que el Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones contendrá las Licitaciones Públi-
cas, Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas y op-
cionalmente información relativa a las Adjudicaciones de
Menor Cuantía;

Que, el numeral 6 de las Disposiciones Específicas
de la Directiva Nº 022-2001-CONSUCODE/PRE, apro-
bada mediante Resolución Nº 200-2001-CONSUCODE/
PRE, en concordancia con los artículos 7º y 8º del Re-
glamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, precisa que el Plan Anual de Adquisiciones
y Contrataciones puede ser modificado en cualquier mo-
mento durante el respectivo ejercicio presupuestal de
conformidad con su respectiva asignación presupues-
tal o la debida reprogramación de las metas propues-
tas;

Que, en los mencionados cuerpos normativos se es-
tablece que toda modificación al Plan Anual de Adqui-
siciones y Contrataciones por inclusión o exclusión de
los procesos de selección, deberá ser aprobada por el
Titular del Pliego o la máxima autoridad administrativa
de la Entidad según corresponda y comunicada al CON-
SUCODE y PROMPYME dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 268-2003-OPROG.-OEL-
OGA/INS, de fecha 2 de diciembre de 2003, la Unidad
de Programación de la Oficina Ejecutiva de Logística
determina las características del referido proceso de
selección y el monto aproximado en la suma de S/.
66,783.00 (sesenta y seis mil setecientos ochenta y tres
c o n
00/100 nuevos soles);

Que, mediante Memorando Nº 204-2003-DE-OEP-
PI-OGAT/INS, de fecha 3 de diciembre de 2003, la Ofi-
cina Ejecutiva de Planificación, Presupuesto e Inver-
siones comunica que existe la correspondiente previ-
sión presupuestal para atender lo solicitado, fuente de
financiamiento Recursos Directamente Recaudados,
Meta SIAF 011 Producción de Biológicos, específica 51
equipos y bienes duraderos; y,

En uso de las atribuciones establecidas en el artículo
12º del Reglamento de Organización y Funciones del Insti-
tuto Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº
001-2003-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- APROBAR la inclusión al Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Nacional de
Salud correspondiente al año 2003, del siguiente proceso
de selección:

Tipo de proceso :Adjudicación Directa Selectiva.
Objeto :Adquisición de bienes de capital

para los laboratorios del Centro
Nacional de Productos Biológicos.

CIIU :290000.
Síntesis de las :Seleccionar a personas naturales
Especificaciones o jurídicas que provisionen el

objeto en mención para el Centro
Nacional de Productos Biológicos
del Instituto Nacional de Salud.

Tipo de Moneda :Nacional.
Valor estimado :S/. 66,783.00 (sesenta y seis mil

setecientos ochenta y tres con
00/100 nuevos soles).

Fuente de Financiamiento :Recursos Directamente
Recaudados.

Mes de Ejecución :Diciembre.
Nivel de centralización :Lima.

Artículo 2º.- INFORMAR al Consejo Superior de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE y
a la Comisión de Promoción de la Pequeña y Microempre-
sa - PROMPYME, la aprobación materia de la presente
Resolución.

Artículo 3º.- DISPONER la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de su aprobación.

Artículo 4º.- REMITIR copia de la presente resolución
a los órganos de la Entidad que corresponda.

Regístrese, publíquese y comuníquese.

AÍDA C. PALACIOS RAMÍREZ
Jefa (e)
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RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 166-2003-JEFATURA/ONP

Lima, 3 de diciembre de 2003

VISTOS:

Los Informes Nº s. 013 y 015-2003-GO.CD/ONP de la Divi-
sión de Coordinación de Departamentales de la Gerencia de Ope-
raciones de la Oficina de Normalización Previsional (ONP), me-
diante el cual se sustentan la necesidad de prorrogar los contra-
tos de arrendamientos de dieciséis (16) inmuebles que viene ocu-
pando la ONP donde operan las oficinas departamentales de
Amazonas, Ancash, Apurímac, Cajamarca, Cerro de Pasco,
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Madre de Dios, Moquegua, Puno,
San Martín, Tumbes, Loreto, Cañete y Huacho;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el literal g) del Artí-
culo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, están exonerados de los pro-
cesos de Licitación Pública, Concurso Público o Adjudica-
ción Directa, la prórroga del plazo de los contratos de arren-
damiento de inmuebles ocupados por la Entidad, siempre
y cuando la renta no se incremente en una tasa mayor al
crecimiento del índice general de precios al por mayor;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20º
de la Ley en mención, todas las exoneraciones, salvo la
prevista en el inciso d) del artículo 19º, se aprobarán me-
diante Resolución del Titular de la Entidad, la misma que
requiere de un informe técnico-legal previo;

Que, asimismo, la disposición acotada en el artículo 20º
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
señala que dicha Resolución deberá ser publicada en el
Diario Oficial El Peruano, excepto en los casos a que se
refiere el inciso d) del artículo 19º de la Ley, remitiéndose
copia de la misma y el informe técnico-legal que la susten-
ta a la Contraloría General de la República, bajo responsa-
bilidad del Titular del Pliego, dentro de los diez (10) días
calendario siguientes a la fecha de su aprobación;

Que, visto el Informe Legal Nº 169-2003-GL.AL.24/ONP emi-
tido por la Gerencia Legal, con opinión favorable, se concluye que
para la prórroga del plazo de los contratos de arrendamiento de
los inmuebles que vienen ocupando la ONP donde operan las
oficinas departamentales de: Amazonas, Ancash, Apurímac,
Cajamarca, Cerro de Pasco, Cusco, Huancavelica, Huánuco,
Madre de Díos, Moquegua, Puno, San Martín, Tumbes, Loreto,
Cañete y Huacho, procede la exoneración, al encontrarse dentro
del supuesto establecido en el inciso g) del Artículo 19º del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM;
requiriéndose para tales efectos, de conformidad con el Artículo
20º de la acotada Ley, emitirse la Resolución Jefatural que la aprue-
be;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso g) del
Artículo 19º y 20º del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, el Artículo 116º de
su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-
2001-PCM, la Directiva Nº 011-2001-CONSUCODE/PRE,
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EXPEDIENTE : Nº 00062-2003-GG-GPR/CI
MATERIA : Aprobación de Contrato de Inter-

conexión
ADMINISTRADO : Americatel Perú S.A. / Telefónica

del Perú S.A.A.

VISTO el "Addendum al Contrato de Interconexión" vi-
gente entre las empresas concesionarias Americatel Perú
S.A. (en adelante "Americatel") y Telefónica del Perú S.A.A.
(en adelante "Telefónica"), suscrito entre ambas partes con
fecha 3 de julio de 2003, con el objeto de modificar las con-
diciones técnicas y económicas aplicables respecto de los
enlaces de interconexión entre las redes de dichas empre-
sas;

CONSIDERANDOS:

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 7º del
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones y
en el Artículo 106º de su Reglamento General, la interco-
nexión de las redes de los servicios públicos de telecomu-
nicaciones entre sí, es de interés público y social, y por
tanto, es obligatoria, calificándose la interconexión como
una condición esencial de la concesión;

Que conforme a lo establecido en el Artículo 109º del
citado Reglamento General de la Ley de Telecomunica-
ciones, los contratos de interconexión deben sujetarse a lo
establecido por la Ley, el Reglamento, los Reglamentos
específicos, los planes técnicos fundamentales contenidos
en el Plan Nacional de Telecomunicaciones, así como a las
disposiciones que dicte OSIPTEL;

Que mediante Resolución de Gerencia General Nº 117-
2000-GG/OSIPTEL de fecha 31 de agosto de 2000, se
estableció la interconexión de la red del servicio portador
de larga distancia nacional e internacional de Americatel
(antes Orbitel Perú S.A.) con la red del servicio de telefo-
nía fija local y de larga distancia de Telefónica;

Que mediante carta c.419-2003-GAR, recibida el 6 de
noviembre de 2003, Americatel presentó a OSIPTEL el
"Addendum al Contrato de Interconexión" suscrito entre
dicha empresa con Telefónica, al cual se refiere la sección
de VISTO;

Que conforme a lo establecido por el Artículo 19º de la
Ley Nº 27336- Ley de Desarrollo de las Funciones y Facul-
tades de OSIPTEL-, toda información que las empresas
operadoras proporcionen a OSIPTEL, tiene carácter de
Declaración Jurada; siendo aplicable el Principio de Presun-
ción de Veracidad, de acuerdo a lo establecido en el Artí-
culo 42.1º y en el inciso 4)) del Artículo 56º de la Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que se requiere un pronunciamiento favorable por par-
te de este organismo, respecto del referido "Addendum al
Contrato de Interconexión" suscrito entre Americatel y Te-
lefónica, a fin que pueda surtir sus efectos jurídicos, de
conformidad con los artículos 44º, 46º y 50º del Texto Úni-
co Ordenado (TUO) de las Normas de Interconexión, apro-
bado por Resolución de Consejo Directivo Nº 043-2003-
CD/OSIPTEL;

Que sobre la base de la evaluación correspondiente,
esta Gerencia General considera que el "Addendum al
Contrato de Interconexión", que es materia de la presente
Resolución, se adecua a la normativa vigente en materia
de interconexión en sus aspectos legales, técnicos y
económicos;

Que teniendo en cuenta que las partes no han presen-
tado una solicitud de confidencialidad respecto del "Adden-
dum al Contrato de Interconexión" remitido, y consideran-
do que la información contenida en el mismo no constituye
información que revele secretos comerciales o la estrate-
gia comercial de las empresas o cuya difusión genere per-
juicio alguno para las mismas o para el mercado, se dispo-
ne la inclusión automática del Acuerdo de Interconexión,
en su integridad, en el Registro de Contratos de Interco-
nexión, conforme al Artículo 55º del TUO de las Normas
de Interconexión;

En aplicación de las atribuciones que corresponden a
esta Gerencia General en virtud de lo establecido en el
Artículo 82º del TUO de las Normas de Interconexión;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el "Addendum al Contrato de In-
terconexión" vigente entre las empresas concesionarias
Americatel Perú S.A. y Telefónica del Perú S.A.A., suscrito
entre ambas partes con fecha 3 de julio de 2003, mediante
el cual se modifican las condiciones técnicas y económi-

aprobada por Resolución Nº 118-2001-CONSUCODE/
PRE, y en uso de las facultades conferidas por la Resolu-
ción Ministerial Nº 457-2003-EF/10;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar la exoneración del Proceso de Con-
curso Público para prorrogar el plazo de vigencia de los contratos
de arrendamiento de los inmuebles que vienen ocupando la ONP
donde operan las oficinas departamentales de Amazonas, An-
cash, Apurímac, Cajamarca, Cerro de Pasco, Cusco, Huancave-
lica, Huánuco, Madre de Dios, Moquegua, Puno, San Martín, Tum-
bes, Loreto, Cañete y Huacho, por los fundamentos expuestos
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Autorizar a la Gerencia de Administración a pro-
rrogar el plazo de los contratos de arrendamiento de los siguien-
tes inmuebles ocupados por la Entidad donde operan las oficinas
departamentales que a continuación se indican y por los plazos y
valores referenciales que se detallan seguidamente:

Departamento Dirección Meses a Valor
Prorrogar Referencial

Amazonas Jr. Amazonas Nº 590-Barrio de Yance, 12 S/.   7,039.56
Chachapoyas

Ancash Urb. Laderas del Norte Mz.”Z” Lote 13, 24 S/.  27,868.80
Chimbote

Apurímac Av. Elías Nº 110 - Abancay 36 S/. 46,468.08

Cajamarca Av. Mario Arteaga Nº 651-Cajamarca 12 S/. 15,067.56

Cerro de Pasco Los Próceres Nº 403-Ciudad de San Juan 24 S/. 46,480.32

Cusco Av. Micaela Bastidas Nº 709-Wanchaq - 24 S/. 61,957.68
Cusco

Huancavelica Av. Manchego Muñoz Nº 457 - 24 S/. 26,374.08
Cercado de Huancavelica

Huánuco Jr. Constitución Nº 458 - Huánuco 36 S/. 38,006.28

Madre de Dios Av. Dos de Mayo Nº 837 - 24 S/. 14,464.80
Puerto Maldonado

Moquegua Calle Tarapacá Nº 424 - Moquegua 36 S/. 29,580.48

Puno San Román Nº 150 1º piso - Juliaca 12 S/. 30,315.84

San Martín Jr. Reyes Guerra Nº 591- Moyobamba 24 S/. 27,868.80

Tumbes Jr. San Martín Nº 205 24 S/. 26,735.76

Loreto Calle Arica Nº 579 - Iquitos - Loreto 03 S/.  5,834.13

Huacho Jr. Dos de Mayo Nº 240 - Huacho - Lima 03 S/.  3,522.78

Cañete Jr. Grau Nº 328 - San Vicente - 03 S/.  3,872.34
Cañete - Lima

 TOTAL  S/. 411,457.29

Para tal efecto deberá efectuarse el Proceso Adjudi-
cación de Menor Cuantía, cuyo valor referencial es de S/
. 411,457.29 (Cuatrocientos Once Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta y Siete con 29/100 Nuevos Soles).

El egreso que irrogue la contratación objeto de la pre-
sente exoneración, se afectará a la Fuente de Financia-
miento de Recursos Directamente Recaudados.

Artículo 3º.- Disponer que la Gerencia de Administración
remita copia de la presente Resolución y de los informes que
sustentan la presente exoneración, a la Contraloría General de la
República dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la
fecha de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el Artículo
20º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER BERNARDO PENNY PESTANA
Jefe (e)

23123

OSIPTEL

$
	��&��� $�������� ��� ���	��� ��
.���	���/��������	������	��$��	����
���� (�	0� -5$5� �� 4���'������ ���� (�	0
-5$5$5

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 527-2003-GG/OSIPTEL

Lima, 10 de diciembre de 2003
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cas aplicables respecto de los enlaces de interconexión
entre las redes de dichas empresas.

Artículo 2º.- Los términos del "Addendum al Contra-
to de Interconexión" que se aprueba conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, se ejecutarán sujetán-
dose a los principios de neutralidad, no discriminación
e igualdad de acceso, así como a las disposiciones en
materia de interconexión que son aprobadas por OSIP-
TEL.

Artículo 3º.- Disponer que el "Addendum al Contra-
to de Interconexión" a que hace referencia el Artículo
1º de la presente Resolución, se incluya, en su integri-
dad, en el Registro de Contratos de Interconexión de
OSIPTEL, el mismo que será de acceso público.

Artículo 4º.- La presente Resolución entrará en
vigencia al día siguiente de su notificación a las empre-
sas concesionarias Americatel Perú S.A. y Telefónica
del Perú S.A.A., y será publicada en el Diario Oficial El
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LILIANA RUIZ V. DE ALONSO
Gerente General
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 229-2003/SUNAT

MODIFICAN PLAZO DE VIGENCIA DE
DOCUMENTOS AUTORIZADOS CON

ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DE LA
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 060-2002/SUNAT MODIFICADA POR

LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 115-2003/SUNAT

Lima, 11 de diciembre de 2003

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al numeral 1 de la Única Disposición
Transitoria de la Resolución de Superintendencia Nº 060-
2002/SUNAT, los documentos que hayan sido autorizados
por la SUNAT con anterioridad a la fecha de la vigencia de
la citada resolución, podrán seguir siendo usados por los
sujetos obligados a emitir dichos documentos hasta por
doce meses contados a partir de la fecha de su publica-
ción;

Que mediante la Resolución de Superintendencia Nº
115-2003/SUNAT se prorrogó hasta el 31 de diciembre del
2003 el plazo dentro del cual podrán seguir utilizando los
documentos citados en el considerando anterior;

Que con el fin de brindar facilidades a los contribuyentes
que aún mantienen en stock dichos comprobantes de pago
y para no ocasionarles gastos adicionales, resulta conve-
niente prorrogar el plazo para que éstos puedan seguir sien-
do utilizados;

Que mediante Resolución de Superintendencia Nº
156-2003/SUNAT y norma modificatoria se regula lo
referido a boletos de viaje que emiten las empresas de
transporte público nacional de pasajeros señalando su
Segunda Disposición Transitoria que los indicados do-
cumentos podrán seguir siendo usados hasta el 31 de
diciembre del 2003, siempre que cumplan con ciertos
requisitos;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 10º
del Texto Único Ordenado del Código Tributario, por el artí-
culo 11º del Decreto Legislativo Nº 501 y normas modifica-
torias, y el inciso q) del artículo 19º del Reglamento de
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por el
Decreto Supremo Nº 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Sustitúyase la Única Disposición Transito-
ria de la Resolución de Superintendencia Nº 060-2002/
SUNAT, modificada por la Resolución de Superintendencia
Nº 115-2003/SUNAT, por el texto siguiente:

"ÚNICA.- DOCUMENTOS AUTORIZADOS CON AN-
TERIORIDAD

1. Los documentos que hayan sido autorizados por la
SUNAT con anterioridad a la fecha de vigencia de la pre-
sente resolución podrán seguir siendo usados por los su-
jetos obligados a emitir documentos hasta el 30 de junio
del 2004 inclusive.

2. Adicionalmente, al cumplimiento de los requisitos y
características señalados en el Reglamento y las Resolu-
ciones de Superintendencia Nºs. 044-97/SUNAT y 038-98/
SUNAT, para ser considerados como documentos, aque-
llos autorizados con anterioridad a la vigencia de la pre-
sente resolución, deberán ser emitidos dentro de los pla-
zos señalados en el numeral 1."

Artículo 2º.- Los boletos de viaje autorizados por la
SUNAT con anterioridad a la vigencia de la Resolución de
Superintendencia Nº 156-2003/SUNAT, se regirán por lo
establecido en la Segunda Disposición Transitoria de la ci-
tada resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NAHIL LILIANA HIRSH CARRILLO
Superintendente Nacional
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UNIDAD DE INTELIGENCIA

FINANCIERA
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RESOLUCIÓN Nº 044-2003-UIF

Lima, 12 de diciembre de 2003

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA;

VISTO:

El Informe Técnico Nº 012-UIF-DAF, de la Dirección
del Área de Administración, de fecha 5 de diciembre de
2003, y el Informe Legal Nº 007-UIF-DAL, de la Direc-
ción del Área Legal, de fecha 12 de diciembre de 2003;
y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, que aprue-
ba el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, en sus artículos 1º y 2º estable-
ce sus alcances y ámbito de aplicación, señalando que se
encuentran sujetas a la norma todas las Entidades del Sec-
tor Público, con personería jurídica de derecho público y
las entidades reguladas por la Ley de Gestión Presupues-
taria del Estado;

Que, mediante Ley Nº 27693, se creó la Unidad de In-
teligencia Financiera - Perú, con personería jurídica de de-
recho público, con autonomía funcional, técnica y adminis-
trativa, encargada del análisis, tratamiento y transmisión
de información para prevenir y detectar el lavado de dinero
o activos; encontrándose la UIF dentro de los alcances del
Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM, que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisicio-
nes del Estado;

Que, la Unidad de Inteligencia Financiera, se encuen-
tra actualmente en implementación operativa y realizando
acciones dirigidas a contratar y adquirir los bienes y servi-
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cios necesarios para poder desarrollar de las actividades
para las cuales fue creada;

Que, del Informe Técnico del visto se desprende que
dentro de las necesidades de la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera, se encuentran entre otros aspectos, la adquisi-
ción de los servicios para el Acondicionamiento y Amobla-
miento de la Sede Institucional;

Que, en tal sentido, el Área de Administración solicita la
declaración de urgencia por el plazo de 60 días, autorizán-
doseles a efectuar la adquisición de los servicios para el
Acondicionamiento y Amoblamiento de la Sede Institucio-
nal a través de un procedimiento de Menor Cuantía, hasta
por los valores referenciales y desagregados, contenidos
en el Anexo A de su Informe Técnico Nº 012-UIF-DAF;

Que, en tal sentido, el inciso c) del artículo 19º del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisicio-
nes del Estado, establece que están exonerados de los
procesos de Licitación Pública, Concurso Público o Adju-
dicación Directa, según sea el caso, las adquisiciones y
contrataciones que se realicen en situación de urgencia
declarada conforme a ley;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, así como el Reglamento de
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, establecen
procedimientos de duración significativa, que de seguirse
imposibilitarían ambientar y amoblar su local institucional y
la UIF estaría en condiciones de funcionar de manera apro-
piada no antes del mes de abril de 2004, lo que impediría la
consecución de sus objetivos institucionales además de
poner en peligro las actividades de la UIF, con las respec-
tivas consecuencias tanto a nivel nacional como interna-
cional que esto conllevaría;

Que, el artículo 21º del Decreto Supremo Nº 012-2001-
PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, estipula que
se considera situación de urgencia cuando la ausencia
extraordinaria e imprevisible de determinado bien o servi-
cio compromete en forma directa e inminente la continui-
dad de los servicios esenciales o de las operaciones pro-
ductivas que la Entidad tiene a su cargo.  Dicha situación
faculta a la Entidad a la adquisición o contratación de los
bienes, servicios u obras sólo por el tiempo o cantidad se-
gún sea el caso, necesario para llevar a cabo el proceso
de selección que corresponda;

Que, el artículo 108º inciso 2) del Decreto Supremo Nº
013-2001-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, estipula que la
situación de urgencia debe entenderse como una medida
temporal ante un hecho de excepción que determina una
acción rápida a fin de adquirir o contratar lo indispensable
para paliar la urgencia, sin perjuicio de que se realice el
proceso de selección correspondiente para las adquisicio-
nes y contrataciones definitivas;

Que dicha situación extraordinaria e imprevisible que
en el caso de la UIF se sustentan básicamente en: a) la
UIF se creo mediante Ley Nº 27693, de fecha 11 de abril
de 2002, modificada mediante Ley Nº 28009 de fecha 20
de junio de 2003. El Reglamento de la Ley Nº 27693 se
aprobó mediante D.S. Nº 163-2002-EF de fecha 23 de oc-
tubre de 2002, modificado mediante D.S. Nº 061-2003-EF
de fecha 12 de mayo de 2003; b) el Director Ejecutivo de la
Unidad de Inteligencia Financiera, fue designado mediante
Resolución SBS Nº 448-2003, de fecha 9 de abril del 2003,
entrando el Director Ejecutivo de la UIF en funciones, el 11
de abril del 2003; c) la UIF no fue incluida en la Ley de
Presupuesto del Sector Público del Ejercicio Presupuestal
2003, lo que supuso que sobre la marcha estructure sus
adquisiciones y contrataciones, a diferencia de otras insti-
tuciones que pudieron elaborar su Plan Anual de Adquisi-
ciones considerando plazos y tiempos holgados, de los que
la UIF no ha dispuesto; d) la UIF tiene disponibilidad de
recursos recién a partir de julio del 2003 del monto produc-
to de la habilitación del 50% del presupuesto que se logró
mediante acuerdo en Sesión del FEDADOI de fecha 3 de
julio del 2003, y Acta de Entrega de la misma fecha; e)
mediante Resolución Suprema Nº 206-2003-PCM, de fe-
cha 3 de julio de 2003 se aprueba Cuadro para Asignación
de Personal de la Unidad de Inteligencia Financiera - UIF,
que consta de 40 plazas; f) con fecha 21 de julio de 2003
se promulga la Ley Nº 28034, Ley que dicta medidas com-
plementarias de austeridad y racionalidad en el gasto pú-
blico, la misma que entre otros dispone la prohibición del
ingreso de nuevo personal bajo toda forma o modalidad de
contratación; g) mediante Decreto Supremo Nº 139-2003-

EF de fecha 3 de octubre de 2003, se exonera a la UIF de
lo dispuesto en el numeral 3.1 de la Ley Nº 28034, a efec-
tos de que pueda contratar al personal necesario para su
implementación, exoneración que sólo rige para el año
2003; contando la UIF a la fecha con 18 personas, debien-
do hasta diciembre contar con 29 personas; h) desde el
mes de abril de 2003 la UIF viene funcionando en un local
proporcionado por la SBS, en el marco de un Convenio de
Suministro de Bienes y Servicios, local temporal que no
tiene las dimensiones ni la infraestructura requeridas para
el funcionamiento de la UIF y para acomodar al número de
personal previsto, Convenio que venció en setiembre, el
mismo que fue ampliado debido a las dificultades que ha
tenido que afrontar la UIF, habiendo la SBS adicionalmente
solicitado que el local le sea devuelto preferentemente an-
tes del 31 de diciembre de 2003; i) la UIF viene actuando
diligentemente para contar con un local institucional acor-
de a sus necesidades, iniciando de inmediato la búsqueda
de locales que reunieran las características requeridas,
identificándose uno, al que se procedió a declarar como
bien único, pero que frente a la imprevisible negativa de los
propietarios de contratar con el Estado, no se pudo con-
cretar; luego de lo cual la UIF recibió una oferta de un local
que cumplía con los mismos requerimientos no identifica-
do con anterioridad, al cual recién el 19 de noviembre de
2003 se pudo declarar como bien único, realizando el pro-
ceso del caso que concluyó con la suscripción del contrato
de arrendamiento el 28 de noviembre de 2003; j) la UIF en
el local temporal no cuenta con todas las medidas de se-
guridad necesarias y acordes a su función, tanto para su
personal como para la información reservada que recibe,
medidas y mecanismos que por su alto costo no se pue-
den tomar e instalar en un local temporal que no reúne ni
cumple con ciertas características; k) a fin de lograr su
continuidad operativa, la UIF necesita urgentemente imple-
mentar su local institucional, para lo cual requiere contra-
tar y adquirir los servicios necesarios para el acondiciona-
miento y amoblamiento, que de seguir el proceso de selec-
ción correspondiente, la UIF estaría en condiciones de fun-
cionar de manera apropiada no antes del mes de abril de
2004, por lo cual se debe declarar la Situación de Urgencia
para poder adquirir los servicios imprescindibles que per-
mitan completar la implementación del local institucional
antes de la última semana del mes de febrero; l) el desa-
rrollo de las actividades de la UIF corren peligro de no cum-
plirse, ya que se necesita el inmediato acondicionamiento
y amoblamiento de la sede institucional;

Que, de lo señalado anteriormente se encuentra la exis-
tencia de dos elementos importantes que permiten confi-
gurar la situación de urgencia, a saber: i) la interrupción de
actividades de la UIF; y ii) la presencia de hechos imprevi-
sibles y extraordinarios que originan tal interrupción;

Que, según lo estipulado por el Texto Único Ordenado
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la
UIF tiene ausencia extraordinaria e imprevisible de lo in-
dispensable como son los servicios para el Acondiciona-
miento y Amoblamiento de la Sede Institucional, que com-
promete en forma directa e inminente la continuidad de los
servicios esenciales y de las operaciones productivas que
la UIF tiene a su cargo; por lo que se deben tomar accio-
nes inmediatas a fin de adquirir o contratar lo indispensa-
ble para paliar la urgencia, toda vez que el personal con el
que cuenta, necesita para el cabal desempeño de sus fun-
ciones de una Sede Institucional acondicionada, ambien-
tada y amoblada adecuadamente, con todos los mecanis-
mos de seguridad pertinentes para el personal y para la
información reservada que se maneja debido a la naturale-
za de las actividades que la UIF realiza, siendo esto indis-
pensable;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 116º del
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, las adquisiciones y contrataciones exoneradas,
se efectúan mediante el proceso de Adjudicación de Me-
nor Cuantía, siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 105º del referido cuerpo reglamentario;

Que, la Dirección del Área Legal mediante Informe Le-
gal Nº 007-UIF-DAL, opina sobre la procedencia de la exo-
neración de acuerdo a lo señalado por el inciso c) del artí-
culo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado, en concordancia con el
artículo 108º de su Reglamento, toda vez que se cumplen
con los requisitos para la aplicación de la causal de exone-
ración por situación de urgencia;

Que, habiéndose revisado y encontrado conforme el
Informe Técnico Nº 012-UIF-DAF, y el Informe Legal Nº 007-
UIF-DAL, se concluye que es procedente declarar en si-
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tuación de urgencia por un plazo de 60 días, la adquisición
de los servicios para el Acondicionamiento y Amoblamien-
to de la Sede Institucional, necesarios para el cumplimien-
to de las metas de la UIF;

Que, en su informe Nº 012-UIF-DAF, la Dirección del
Área de Administración, señala la disponibilidad presupues-
taria, con cargo a los recursos donaciones y transferen-
cias;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19º,
20º y 21º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrata-
ciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 012-2001-PCM, en concordancia con los artí-
culos 105º, 108º, 113º, 114º, 115º y 116º de su Reglamen-
to, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM; y
en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Nº 27693,
modificada por Ley Nº 28009, y el Decreto Supremo Nº
163-2002-EF, Reglamento de la Ley que crea la Unidad de
Inteligencia Financiera;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar en situación de urgencia
por un plazo de 60 días, la adquisición de los servicios
necesarios para el Acondicionamiento y Amoblamiento de
la Sede Institucional de la Unidad de Inteligencia Financie-
ra, conforme al detalle del Anexo A Informe Técnico Nº 012-
UIF-DAF de la Dirección del Área de Administración, el
mismo que forma parte de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- El valor referencial de los servi-
cios señalados en el artículo anterior, por el período referi-
do, asciende a la suma de S/. 464,100.00 (Cuatrocientos
sesenta y cuatro mil cien con 00/100 nuevos soles); debi-
damente desagregados según lo detallado en el Anexo A
del Informe Técnico Nº 012-UIF-DAF de la Dirección del
Área de Administración; fuente de financiamiento: Dona-
ciones y Transferencias.

Artículo Tercero.- Disponer que la Dirección del Área
de Administración de la UIF, adopte las acciones corres-
pondientes a la contratación mencionada en el artículo pri-
mero, a través de un proceso de selección de adjudicación
de menor cuantía.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Dirección del Área
de Administración haga de conocimiento de la Contraloría
General de la República, la presente Resolución y los in-
formes que la sustentan, dentro de los diez (10) días ca-
lendario siguientes a la fecha de su aprobación.

Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los
diez (10) días hábiles de su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ANTONIO HAMANN PASTORINO
Director Ejecutivo
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 397-2003-REGIÓN CALLAO-PR

Callao, 11 de diciembre de 2003

VISTOS:

El Memorándum Nº 96-2003-REGIÓN CALLAO/GRDE,
de fecha 25 de noviembre del 2003, de la Gerencia Regio-
nal de Desarrollo Económico; el Informe Nº 212-2003-RE-
GIÓN CALLAO/GA-OL de fecha 26 de noviembre del 2003,
emitido por el Jefe de la Oficina de Logística, con proveído
de la misma fecha de la Gerencia de Administración, el
Informe Nº 188-2003-GOB.REG. CALLAO/GAJ-HAC de

fecha 28 de noviembre del 2003 de la Gerencia de Aseso-
ría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Regional Nº
007-2003-REGIÓN CALLAO-PR, de fecha 20 de enero del
2003, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Contra-
taciones del Gobierno Regional para el Ejercicio Presu-
puestal del 2003;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional Nº 069-2003-
Región Callao/PR de fecha 7 de marzo del 2003, se modi-
ficó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del
Gobierno Regional del Callao, para el Ejercicio Presupuestal
del Año 2003;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional Nº 160-2003-
Región Callao-PR de fecha 13 de junio del 2003, se modi-
ficó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del
Gobierno Regional del Callao para el Ejercicio Presupues-
tal del Año 2003;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 248-
2003-Región Callao-PR de fecha 5 de setiembre del 2003,
se modificó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
del Gobierno Regional del Callao para el Ejercicio Presu-
puestal del Año 2003;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional Nº 260-2003-
Región Callao-PR de fecha 15 de setiembre del 2003, se
modificó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones
del Gobierno Regional del Callao para el Ejercicio Presu-
puestal del Año 2003;

Que, finalmente por Resolución Ejecutiva Regional Nº
322-2003-Región Callao-PR de fecha 24 de octubre del
2003, se modificó el Plan Anual de Adquisiciones y Con-
trataciones del Gobierno Regional del Callao, para el Ejer-
cicio Presupuestal del 2003 por inclusión y modificación
de procesos de selección;

Que, mediante el documento de Vistos, el Jefe de la
Oficina de Logística, solicita la conformidad de la Gerencia
de Administración para proceder a modificar el Plan Anual
de Adquisiciones y Contrataciones del 2003, manifestando
que ha recibido una solicitud de inclusión de un Proceso
de Selección dentro del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones del año 2003, realizadas por la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico, por lo que remite un
proyecto de Plan Anual con inclusión y modificación del
proceso de selección, el mismo que conforme al proveído
de la Gerencia de Administración es derivada a la Geren-
cia de Asesoría Jurídica; para la tramitación de la corres-
pondiente Resolución;

Que, el numeral 6 de la Directiva Nº 022-2001-CON-
SUCODE/PRE, aprobada por Resolución Nº 200-2001-
CONSUCODE/PRE, en concordancia con los artículos 7º
y 8º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adqui-
siciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº
013-2001-PCM, precisa que el Plan Anual de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM, podrá ser modificado en cual-
quier momento, durante el decurso del ejercicio presupues-
tal de conformidad con la asignación presupuestal o en caso
de reprogramación de las metas propuestas; asimismo
añade que toda modificación sea por inclusión o exclusión
de procesos de selección, deberá ser aprobado por el Titu-
lar del Pliego o la máxima autoridad administrativa de la
Entidad y comunicada al CONSUCODE y a PROMPYME,
dentro de los diez (10) siguientes a dicha aprobación;

Que, asimismo los procesos de selección que se con-
voquen de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución, deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Nº
28034, que dicta medidas complementarias de Austeridad
y Racionalidad en el Gasto Público;

Con la conformidad de la Gerencia General Regional y
las visaciones de la Gerencia Regional de Desarrollo Eco-
nómico, de la Gerencia de Administración, y la Gerencia
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28034,
el Decreto Supremo Nº 012-2001, Decreto Supremo Nº 013-
2001-PCM, sus modificatorias, así como lo dispuesto por
la Ley Nº 27867 y los artículos 17º y 18º del Reglamento
de Organización y Funciones del Gobierno Regional del
Callao;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Modificar el Plan Anual de Adquisi-
ciones y Contrataciones del Gobierno Regional del Callao
para el Ejercicio Presupuestal del Año 2003 (inclusión) y
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aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Regio-
nal Nº 322-2003-REGIÓN CALLAO-PR, de acuerdo al
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolu-
ción.

Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia de Ad-
ministración, remita copia de la Resolución al Consejo Su-
perior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -CON-
SUCODE- y a la Comisión de Promoción de la Pequeña y
Micro Empresa - PROMPYME. así como, la publicación de
la misma, en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes de aprobada. Asimismo dicha
Gerencia deberá cautelar que el Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones, se encuentre publicada en la página
Web de la Entidad.

Regístrese y comuníquese.

ROGELIO CANCHES GUZMÁN
Presidente
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ORDENANZA REGIONAL
Nº 011-2003-CR/RA

EL Consejo Regional de Amazonas
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, con el fin de brindar mejor servicio a la población
que en caso de emergencia se ve  perjudicada, por falta de
atención nocturna de las farmacias y boticas, es necesario
normar el funcionamiento de acuerdo al Reglamento de Es-
tablecimientos Farmacéuticos aprobados por Decreto Su-
premo Nº 021-2001-SA, el cual establece en una parte de
su contenido, el horario y turnos de atención  en farmacias
y boticas;

Que,  el literal g) del artículo 9º  de la Ley Orgánica  de
los Gobiernos Regionales Nº 27867, establece que el Go-
bierno Regional es competente para promover y regular
actividades y/o servicios en materia de Agricultura, Pes-
quería, Industria, Agroindustria, Comercio, Turismo, Ener-
gía, Minería, Vialidad, Comunicaciones, Educación, Salud
y Medio Ambiente, conforme a Ley;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 37º inciso a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, de conformidad con los conside-
randos expuestos y en atención a lo aprobado en Sesión
Ordinaria Nº 019 del 5/11/03,  por el Consejo Regional;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- Autorizar a la Dirección Regional
de Salud - Amazonas y a la Dirección Subregional de Sa-
lud - Bagua, Reglamentar el Servicio de atención de las
farmacias y boticas en el turno nocturno y días feriados en
sus respectivas jurisdicciones.

Artículo Segundo.- La Dirección Regional de Medica-
mentos Insumos y Drogas (DIREMID) de Amazonas y la
Dirección Subregional de Salud - Bagua, deberán informar
mensualmente el cronograma de turnos de las farmacias y
boticas en el horario nocturno y días feriados.

Artículo Tercero.- Los propietarios de las farmacias y
boticas, que incumplan el Reglamento, serán sancionado
de acuerdo a Ley.

Artículo Cuarto.- Que, la Dirección Regional de Salud
de Amazonas y la Dirección Subregional de Salud de Ba-
gua, controlen la calidad de los medicamentos.

Artículo Quinto.- Autorizar la publicación de la siguiente
Ordenanza Regional en el diario encargado de las publica-
ciones regionales y disponer su inclusión en el portal elec-
trónico del Gobierno Regional.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regio-
nal de Amazonas para su promulgación.

En la ciudad de San Juan de la Frontera de los Chacha-
poyas, a los siete días del mes de noviembre del dos mil
tres.

MIGUEL C. REYES CONTRERAS
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Publíquese y cúmplase.

Dado en la ciudad de San Juan de la Frontera de los
Chachapoyas, sede del Gobierno Regional de Amazo-
nas a los siete días del mes de noviembre del dos mil
tres.

MIGUEL C. REYES CONTRERAS
Presidente del Gobierno Regional Amazonas
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ORDENANZA REGIONAL
Nº 012-2003-CR/RA

El Consejo Regional de Amazonas
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 202-
2003-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PE, de fecha
8 de abril del presente Ejercicio, se aprueba el Programa
de Desarrollo Institucional de la Sede del Gobierno Regio-
nal Amazonas, documento que se hace necesario regula-
rizar la  aprobación de acuerdo a la Ley Nº 27867, Orgáni-
ca de Gobiernos Regionales;

Que, el Consejo Regional tiene la atribución de nor-
mar la Organización del Gobierno Regional a través  de
Ordenanzas Regionales en concordancia con lo pre-
visto en el artículo 15º inciso q) de la Ley Nº 27867,
Orgánica del Gobierno Regionales; que establece que
es atribución del Gobierno Regional aprobar  el “Pro-
grama de Desarrollo Institucional (PDI)” y el artículo
38º que establece que las Ordenanzas Regionales,
norman asuntos de carácter general, la organización y
la Administración del Gobierno Regional y reglamentan
materias de su competencia;

 Que, el “Programa de Desarrollo Institucional 2003
del Gobierno Regional Amazonas“, ha sido sometida a
revisión, y discusión por parte de los Consejeros Re-
gionales, en sesión de fecha 30 de octubre del presen-
te año, donde se aprueba mediante Acuerdo de Conse-
jo  Regional;

Que, estando a lo acordado  y aprobado por unanimi-
dad en sesión Extraordinaria Nº 11 del Consejo Regional
del Gobierno Regional Amazonas el día treinta de octubre
del año dos mil tres, contando con el voto aprobatorio uná-
nime de los Consejeros Regionales y en uso de las facul-
tades que le otorga la Constitución Política del Estado y el
artículo 37º  inciso a) de la Ley Nº 27867,  Orgánica de
Gobiernos Regionales, ha aprobado la presente Ordenan-
za Regional;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR, el “PROGRAMA DE
DESARROLLO INSTITUCIONAL 2003 DE LA SEDE DEL
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, el mismo que en se-
tenta y dos (72) folios, forma parte de la Presente Orde-
nanza.

Artículo Segundo.- AUTORIZAR, a la Secretaría del
Consejo Regional, la publicación de la presente Ordenan-
za Regional en el diario encargado de las publicaciones
regionales, disponiéndose su inclusión en el portal electró-
nico del Gobierno Regional.

Comuníquese al Presidente del Gobierno Regional de
Amazonas para su promulgación.
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En la ciudad de San Juan de la frontera de los Chacha-
poyas, a los siete días del mes de noviembre del dos mil
tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mande se publique y cumpla.

Dado en la ciudad de San Juan de la Frontera de los
Chachapoyas, sede del Gobierno Regional de Amazonas,
a los siete días del mes de noviembre del dos mil tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Gobierno Regional

23167

$
	��&������C����������*	����%�����
��8��������F�*8G�������-��������D�
&��	��)�������$��%���E

ORDENANZA REGIONAL
Nº 013-2003-CR/RA

El Consejo Regional de Amazonas
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Regional tiene la atribución de nor-
mar la Organización del Gobierno Regional a través  de
Ordenanzas Regionales en concordancia con lo pre-
visto en el artículo 15º inciso a) de la Ley Nº 27867,
que señala: Aprobar, modificar o derogar las normas
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de
competencia y funciones del Gobierno Regional, según
Ley Nº 27867, Orgánica de Gobiernos Regionales, es-
tablece que es atribución del Consejo  Regional apro-
bar  el “Manual de Organización y Funciones” (MOF) y
el artículo 38º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales que establece que las Ordenan-
zas Regionales, norman asuntos de carácter general,
la organización y la Administración del Gobierno Re-
gional y reglamentan materias de su competencia;

Que, habiéndose analizado el  documento de gestión
MOF, el mismo que ha sido sujeto de revisión por parte de
los Funcionarios y Consejeros Regionales, quienes han
formulado modificaciones a dicho documento y que en se-
sión  de fecha 30 de octubre del presente año, fue someti-
do a discusión amplia del Consejo Regional;

 Que, estando a lo acordado  y aprobado por unanimi-
dad en Sesión Extraordinaria Nº 11 del Consejo Regional
del Gobierno Regional Amazonas el día treinta de Octubre
del año dos mil tres, contando con el voto aprobatorio  uná-
nime de los Consejeros Regionales y en uso de las facul-
tades que le otorga la Constitución Política del Estado y el
artículo 37º  inciso a) de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, ha aprobado la presente Ordenan-
za Regional;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- APROBAR, el “MANUAL DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA SEDE DEL
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS”, el mismo que en
doscientos uno (201) folios, forma parte de la presente
Ordenanza.

Artículo Segundo.- DEJAR, sin efecto la Resolución
Presidencial Regional Nº 556-2001-CTAR AMAZONAS/PE,
del 27 de diciembre del 2001.

Artículo Tercero.- AUTORIZAR, a la Secretaría del
Consejo Regional, la publicación de la presente Ordenan-
za Regional en el diario encargado de las publicaciones
regionales, disponiéndose su inclusión en el portal electró-
nico del Gobierno Regional.

Comuníquese al Presidente del Gobierno Regional de
Amazonas para su promulgación.

En la ciudad de San Juan de la Frontera de los Chacha-
poyas, a los siete días del mes de noviembre del dos mil
tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mande se publique y cumpla.

Dado en la ciudad de San Juan de la Frontera de los
Chachapoyas, sede del Gobierno Regional de Amazonas,
a los siete días del mes de noviembre del dos mil tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Gobierno Regional

23168

�����	����������	:��
0&����������������
������H��'������������������������
���������)������$��%���

ORDENANZA REGIONAL
Nº 016-2003-CR/RA

El Consejo Regional de Amazonas
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 5 de noviembre del 2003, el Presi-
dente del Gobierno Regional Amazonas, solicita decla-
rar de interés público el proceso de la ZONIFICACIÓN
ECOLÓGICA ECONÓMICA de la Región Amazonas, y
la conformación del GRUPO TÉCNICO REGIONAL
como Órgano Técnico Representativo Multisectorial, el
cual se encargará de conducir la ejecución del proce-
so;

Que, por Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y su modificatoria Ley Nº 27902, se esta-
blece que los Gobiernos Regionales son personas jurí-
dicas de derecho público, con autonomía política, eco-
nómica y administrativa en asuntos de su competen-
cia, constituyendo para su administración económica y
financiera un Pliego Presupuestal;

Que, la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descen-
tralización, dentro de sus objetivos a nivel ambiental en
su artículo 6º inciso a) establece “el Ordenamiento te-
rritorial y del entorno ambiental, desde los enfoques de
la sostenibilidad del desarrollo”, inciso b) “Gestión sos-
tenible de los recursos naturales y mejoramiento de la
calidad ambiental”, y c) “Coordinación y concertación
interinstitucional y participación ciudadana en todos los
niveles del Sistema Nacional de Gestión Ambiental”;

Que, la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobier-
nos Regionales, establece en su artículo 53º inciso b)
que es función del Gobierno Regional en materia am-
biental “implementar el Sistema de Gestión Ambiental
en coordinación con las Comisiones Ambientales Re-
gionales”;

Que, la ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA es
un instrumento de gestión ambiental para la implementa-
ción del Sistema de Gestión Ambiental, siendo facultad del
Gobierno Regional promover dicho proceso, y que en co-
ordinación con la Comisión Ambiental Regional Amazonas
(CAR - AMAZONAS) y el Instituto de Investigaciones de la
Amazonía Peruana (IIAP) se propone la conformación del
Grupo Técnico Regional que conducirá la ejecución del
proceso;

Que, el Consejo Regional en Sesión Ordinaria Nº 019
llevada a cabo el 5 de noviembre del 2003 aprueba el Acuer-
do Nº 003: “Declarar de procedencia de interés público la
ejecución de la ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMI-
CA de la Región Amazonas, conformando el Grupo Técni-
co Regional, como Órgano Técnico Representativo Multi-
sectorial”;

Por lo que estando a lo dispuesto por el artículo 38º de
la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regiona-
les, y en atención a lo aprobado por el Consejo Regional
en su Sesión Ordinaria llevada a cabo el 5 de noviembre
del 2003;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- DECLARAR, de procedencia e in-
terés público la ejecución de la ZONIFICACIÓN ECOLÓ-
GICA ECONÓMICA en la Región Amazonas, como base
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para definir políticas y planes de Ordenamiento Territorial
que conlleve al logro de una adecuada gestión y el desa-
rrollo sostenible de la Región Amazonas.

Artículo Segundo.- CONFORMAR  el GRUPO TÉC-
NICO REGIONAL de la Zonificación Ecológica Económi-
ca, que tiene por finalidad definir la propuesta de Zonifica-
ción Ecológica Económica; quedando conformado de la si-
guiente manera:

- Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión
del Medio Ambiente, quien la presidirá.

- El Instituto de Investigaciones de la Amazonía Perua-
na (IIAP), quien asumirá la Secretaría Técnica.

- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial.

- Dirección Regional de Educación.
- Dirección Regional de Agricultura.
- Dirección Regional de Salud.
- Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.
- Dirección Regional de Energía y Minas.
- Dirección Regional de Producción.
- Dirección Regional de Comercio y Turismo.
- Dirección de Vivienda y Construcción.
- Municipalidad Provincial de Chachapoyas.
- Municipalidad Provincial de Rodríguez de Mendoza.
- Municipalidad Provincial de Luya.
- Municipalidad Provincial de Utcubamba.
- Municipalidad Provincial de Bagua.
- Municipalidad Provincial de Bongará.
- Municipalidad Provincial de Condorcanqui.
- Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza.
- Instituto Nacional de Cultura.
- INDECI - Amazonas.
- INEI - Amazonas.
- PRONAMACHCS - Gerencia Departamental.
- SENASA - Director Departamental.
- PETT - Proyecto Especial de Titulación de Tierras.
- Administración Técnica del Distrito de Riego Utcubam-

ba.
- Administración Técnica del Distrito de Riego Bagua.
- Administración Técnica de Flora y Fauna Silvestre.
- CARITAS DIOCESANA Chachapoyas.
- CENTRO IDEAS Chachapoyas.
- Proyecto Frontera Selva.
- Comunidades Nativas de Huambizas y Aguarunas.

Artículo Tercero.- Las instituciones que conforman el
Grupo Técnico Regional, deberán designar a un represen-
tante Titular y uno Alterno, mediante comunicación escrita
o resolución emitida por el directivo de más alto nivel.

Artículo Cuarto.- El Grupo Técnico Regional de ZEE,
deberá de presentar a la Comisión Ambiental Regional Ama-
zonas un Informe sobre el avance, dificultades y grado de
cumplimiento del mandato otorgado.  Dentro de los treinta
(30) días de instalado, el Grupo Técnico aprobará su Re-
glamento de Organización y Funciones y Plan de Activida-
des.

Artículo Quinto.- Dar cuenta de la presente Resolu-
ción a la CAR AMAZONAS, IIAP, a los integrantes Grupo
Técnico Regional e instancias del Gobierno Regional Ama-
zonas.

Artículo Sexto.- AUTORIZAR a la Secretaría del Con-
sejo Regional, la publicación de la presente Ordenanza Re-
gional en el diario encargado de las publicaciones regiona-
les, disponiéndose su inclusión en el portal electrónico del
Gobierno Regional Amazonas.

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regio-
nal de Amazonas para su promulgación.

En San Juan de la Frontera de los Chachapoyas, a los
trece días del mes de noviembre del dos mil tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Publíquese y cúmplase.

Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de
Amazonas, a los trece días del mes de noviembre del dos
mil tres.

MIGUEL REYES CONTRERAS
Presidente del Gobierno Regional Amazonas
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 411-2003-GRA

VISTOS:

El Informe Técnico Económico Nº 830-2003-GRA/GGR-
GRI-SGO, de la Subgerencia de Obras del Gobierno Re-
gional de Arequipa, y el Informe Legal Nº 759-2003-GRA/
PR-GGR-GRAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Gobierno Regional de Arequipa, promotor
del desarrollo regional, viene ejecutando por Adminis-
tración Directa la obra “Mejoramiento Carretera Chivay
- Quebrada Japo”, en la provincia de Caylloma, depar-
tamento de Arequipa, el mismo que requiere de agre-
gados para la construcción de 5.5 km. de carpeta as-
fáltica y obras de arte;

Que, el literal a) del artículo 19º del Texto Único Or-
denado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, D.S. Nº 012-2001-PCM, exonera de los pro-
cesos de Licitación Pública, Concurso Público o Adju-
dicaciones Directas, según sea el caso, las adquisicio-
nes y contrataciones que se realicen entre entidades
del Sector Público, de acuerdo a criterios de economía
que establece el reglamento, adquisiciones y contrata-
ciones que en virtud del artículo 20º del mismo cuerpo
legal se realizarán mediante proceso de Adjudicación
Directa de Menor Cuantía;

Que, los artículos 105º y 116º del D.S. Nº 013-2001-
PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, establecen los procedimientos
a que deben someterse las contrataciones y adquisi-
ciones exoneradas de los procesos de selección antes
aludidos precisando que, una vez aprobada la exone-
ración, la contratación deberá realizarse mediante ac-
ciones inmediatas sobre la base de la obtención de una
cotización que cumpla los requisitos establecidos en
las Bases, debiendo indicarse en la resolución que exo-
nera del proceso de selección, el órgano que se encar-
gará de llevar a cabo la contratación;

Que, asimismo, en la parte resolutiva de la presente
Resolución precisa el tipo y la descripción básica del
servicio materia de exoneración, el valor referencial, la
fuente de financiamiento, el tiempo que se requiere con-
tratar mediante exoneración, tal como lo dispone el nu-
meal 6.5 del rubro 6 “De la Exoneración de Proceso de
Selección”, de las Disposiciones Específicas de la Di-
rectiva Nº 011-2001-CONSUCODE/PRE, aprobada por
Resolución Nº 118-2001-CONSUCODE-PRE, del 7 de
julio del 2001;

Que, el artículo 20º del D.S. Nº 012-2001-PCM es-
tablece que la exoneración en mención debe aprobarse
por Resolución del Titular del Pliego de la entidad, re-
quiriendo de un Informe Técnico-Legal previo, el cual
conforme al artículo 113º del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, D.S. Nº 013-
2001-PCM, debe ser emitido por las áreas Técnica y
de Asesoría Jurídica de la entidad, y deberá contener



����� ���	���������	
��	�Lima, sábado 13 de diciembre de 2003

la justificación técnica y legal de la adquisición o con-
tratacaión y de la necesidad de la exoneración, y con-
templará criterios de economía tales como los costos y
la oportunidad;

Que, el Informe Técnico-Económico Nº 045-2003-
GRA-GRI-SGO-RO-RLE emitido por el Ing. residente
de obra, visado por la Subgerencia de Obras, y el Infor-
me Legal Nº 759-2003-GRA/PR-GGR-GRAJ, de la Ge-
rencia Regional de Asesoría Jurídica, exponen la justi-
ficación técnica y legal de adquirir los agregados para
la obra “Mejoramiento Carretera Chivay - Quebrada
Japo”, de la Municipalidad Distrital de Yanque, por cuan-
to los agregados reúnen las características según es-
pecificaciones granulométricas para la construcción de
carpeta asfáltica, encontrándose además el material
cerca de la zona de obra, lugar en el que los precios de
mercado son más altos que los ofrecidos por la Munici-
palidad de Yanque, condiciones que permiten un ahorro
de tiempo y de dinero por su cercanía, situación que
sustenta la justificación técnica y económica de la con-
tratación y la necesidad de la exoneración del proceso
de Adjudicación Directa Selectiva, en virtud del literal
a) del artículo 19º del D.S. Nº 012-2001-PCM, y reali-
zarla mediante proceso de Adjudicación Directa de
Menor Cuantía, bajo criterios de economía tales como
el costo y la oportunidad;

Que, estas condiciones hacen que la adquisición re-
sulta técnicamente idónea y viable, en razón de costos
de oportunidad, resulta más eficiente adquirir con otra
entidad del Estado (Municipalidad Distrital de Yanque),
y la adquisición resulta más favorable y ventajosa en
comparación con los precios del mercado, lo que impli-
ca el cumplimiento de los requisitos que establece el
artículo 106º del Reglamento de la Ley de Contratacio-
nes y Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S. Nº
013-2001-PCM;

Estando a lo opinado por la Subgerencia de Obras y
la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica del Gobier-
no Regional de Arequipa, y de conformidad con lo pres-
crito en la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descen-
tralización, Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, modificado por Ley Nº 27902, Ley y Regla-
mento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
DD.SS. Nºs. 012 y 013-2001-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Exonerar del proceso de Adjudica-
ción Directa Selectiva la adquisición de agregados confor-
me al detalle del Informe técnico económico para la obra
“Mejoramiento Carretera Chivay - Quebrada Japo”, provin-
cia de Caylloma, departamento de Arequipa, el cual se rea-
lizará mediante proceso de Adjudicación Directa de Menor
Cuantía, siendo el período de contratación el término de
ejecución de obra, la fuente de financiamiento Recursos
de Privatización y Concesiones y el valor referencial la suma
de S/. 52,700.00 (Cincuenta y dos mil setecientos y 00/100
Nuevos Soles).

Artículo Segundo.- Disponer que la Gerencia de Ad-
ministración del Gobierno Regional de Arequipa se encar-
gue de realizar la contratación exonerada por la presente
resolución, conforme al artículo 105º del D.S. Nº 013-2001-
PCM.

Artículo Tercero.- En cumplimiento del artículo 20º del
D.S. Nº 012-2001-PCM y artículo 115º del D.S. Nº 013-
2001-PCM, dispóngase la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los 10 días
hábiles de su emisión, así como la remisión a la Contralo-
ría General de la República de copia de la misma y del
informe que la sustenta, dentro de los 10 días calendario
siguientes a la fecha de aprobación.

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional Arequi-
pa a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil
tres.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESÚS GUSTAVO CHIRINOS ZEGARRA
Presidente
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ORDENANZA REGIONAL
Nº 009-2003-CR/GRM

Moquegua, 11 de noviembre de 2003

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO REGIONAL
DE MOQUEGUA

VISTO:

El Dictamen Nº 004-2003-CAPP de la Comisión Ordinaria de
Administración, Planificación y Presupuesto del Consejo Regio-
nal del Globierno Regional de Moquegua, presentado y discutido
en sesión extraordinaria de fecha 11 de noviembre del 2003;

Ha aprobado la siguiente Ordenanza Regional:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Moquegua;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 27783, modificada por Ley Nº 27950
se aprueba la Ley de Bases de Descentralización y me-
diante Ley Nº 27867, modificada por Ley Nº 27902 se aprue-
ba la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

Que, de conformidad con el artículo 37º de la Ley Nº
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se-
ñala que todas las entidades elaboran y aprueban o ges-
tionan la aprobación, según el caso, de su TUPA;

Que, el numeral 38.1 del artículo 38º de la Ley Nº 27444,
faculta la aprobación del Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) a la máxima autoridad del Gobier-
no Regional concordante con el artículo 38º - Ley Nº 27867;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA), es el documento que contiene toda la información
relativa a la tramitación de los procedimientos administrati-
vos comúnmente denominados trámites que se realizan en
las distintas dependencias de cada Entidad de la Adminis-
tración Pública. El TUPA tiene jerarquía normativa puesto
que es aprobado por una norma legal, en consecuencia su
cumplimiento es obligatorio, tanto para los particulares como
para las respectivas oficinas de la Administración Pública;

De conformidad con la Ley Nº 27783, modificado por
Ley Nº 27950, Ley Nº 27867, modificado por Ley Nº 27902,
Ley Nº 27444 y en uso de las atribuciones conferidas por
el Art. 41º de la Ley Nº 27867 y visaciones respectivas;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

Artículo Primero.- Aprobar el Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos (TUPA) de la Sede Central del
Gobierno Regional de Moquegua, cuyo texto forma parte
integrante de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- Déjese sin efecto la Resolución
Presidencial Regional Nº 293-2002-CTAR/MOQUEGUA de
fecha 10 de junio del 2002.

Artículo Tercero.- Publicar la presente Ordenanza Regio-
nal en el Diario Oficial Él Peruano, o en el diario encargado de
los avisos judiciales en la capital de la Región o provincia, tra-
tándose de Entidades con alcance menor, conforme al artículo
38.8 de la Ley Nº 27444. En un lugar visible de la sede central
del Gobierno Regional Moquegua. Asimismo, dispóngase su
publicación en la página web de la Entidad.

Artículo Cuarto.- Remítase copia de la presente Orde-
nanza Regional y anexo correspondieinte a la Presidencia
Regional; Gerencia General, Asesoría de Presidencia, Geren-
cias Regionales de Planificación, Presupuesto y Acondiciona-
miento Territorial, Infraestructura, Recursos Naturales y Ges-
tión del Medio Ambiente, Desarrollo Económico, Desarrollo
Social; Direcciones Regionales de Administración; Asesoría
Jurídica y oficina de Trámite Documentario.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

ALBERTO PORTUGAL VÉLEZ
Presidente en ejercicio
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ORDENANZA REGIONAL
Nº 0015-2003-GORE-ICA

EL CONSEJO REGIONAL DE ICA

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente:

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ica, de
conformidad con lo previsto en la Constitución Política del
Perú de 1993, modificada por la Ley de Reforma Constitu-
cional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentraliza-
ción - Ley Nº 27680, la Ley de Bases de la Descentraliza-
ción - Ley Nº 27783, la Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales - Ley Nº 27867 y su modificatoria Ley Nº 27902
y demás normas complementarias;

CONSIDERANDO:

Que, uno de los derechos fundamentales de la per-
sona reconocidos en la Constitución Política del Perú
en su artículo 2º inciso 22) es el de gozar de un am-
biente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida;

Que, igualmente de conformidad con el artículo 1º
del Decreto Legislativo Nº 613 “Código del Medio Am-
biente y los Recursos Naturales”, toda persona tiene el
derecho irrenunciable a gozar de un ambiente saluda-
ble ecológicamente equilibrado y adecuado para el de-
sarrollo de la vida, y asimismo, a la preservación del
paisaje y la naturaleza. Todos tienen el deber de con-
servar dicho ambiente;

Que, el Estado determina la política nacional del am-
biente, promueve el uso sostenible de sus recursos natu-
rales, la conservación biológica y de las áreas naturales
protegidas, con el objetivo de proteger el desarrollo de la
vida humana;

Que, los Gobiernos Regionales tienen por finalidad
esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible;
el desarrollo regional comprende la aplicación coherente y
eficaz de las políticas e instrumentos de desarrollo econó-
mico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de
planes, programas y proyectos orientados a generar con-
diciones que permitan el crecimiento económico armoni-
zado con la dinámica demográfica, el desarrollo social equi-
tativo y la conservación de los recursos naturales y el am-
biente en el territorio regional;

Que, una de las funciones específicas en materia am-
biental de los Gobiernos Regionales es formular, aprobar,
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes
y políticas en materia ambiental; promueve el uso sosteni-
ble de los recursos naturales y de la biodiversidad coordi-
nando con otras instancias de gobierno la gestión sosteni-
ble de los recursos naturales y el mejoramiento de la cali-
dad ambiental;

Que, es de interés del Gobierno Regional de Ica, la pro-
tección de la atmósfera mediante la lucha contra los cam-
bios climáticos, el agotamiento de la capa de ozono y la
contaminación atmosférica; protección de los mares y de
las zonas costeras y desarrollo racional de sus recursos
vivos; protección y ordenación de los recursos terrestres;
conservación de la diversidad Biológica; gestión ambien-
talmente racional de la biotecnología y gestión de los de-
sechos tóxicos y prevención del tráfico ilícito de estos pro-
ductos;

Que, el grave deterioro en materia ambiental que pre-
senta la Región Ica, debido a su actividad productiva exige
la implementación de un Sistema de Gestión de los Resi-
duos Sólidos y/o peligrosos, que regule el transporte y la
disposición de residuos sólidos comerciales, industriales y
de servicios que vienen afectando la calidad del medio
ambiente;

Que, por razones de salud pública y de defensa del
medio ambiente, es necesario revertir la situación actual y
para ello se requiere contar con el ordenamiento para la
adecuada recolección, manejo y transporte de los residuos
sólidos y/o peligrosos en la Región de Ica;

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

TÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo Primero.- Objeto
Créase el Sistema Regional de Gestión de Residuos

Sólidos y/o peligrosos, que tiene por finalidad fomentar el
bienestar de los pobladores de la Región Ica, asegurando
el saneamiento ambiental y con ello brindar un ambiente
adecuado para el desarrollo de la población.

Artículo Segundo.- Ámbito y Alcance
La presente Ordenanza es de obligatorio cumplimiento

por quienes generen residuos sólidos y/o peligrosos en la
Región y por las personas naturales y jurídicas de derecho
público y privado que desarrollen actividades vinculadas a
la gestión de los residuos sólidos y/o peligrosos en la Re-
gión Ica.

Artículo Tercero.- Internamiento de residuos sólidos
y/o peligrosos provenientes de otras circunscripciones

Se encuentra prohibido el ingreso y el tránsito por el
territorio de la región Ica de residuos sólidos y/o peligrosos
provenientes del extranjero o de otras circunscripciones
del país que por su naturaleza radioactiva y que por su
manejo resultasen peligrosos para la salud humana y el
ambiente.

Se exceptúa de dicha disposición, a los residuos sóli-
dos y/o peligrosos provenientes de regiones colindantes
con la de Ica, cuya disposición final en instalaciones ade-
cuadas y convenientemente implementadas para su alma-
cenamiento temporal en la Región, haya sido autorizada.

TÍTULO II

PROCESO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS
Y/O PELIGROSOS

CAPÍTULO I

CONCEPTOS

Artículo Cuarto.- Composición
La gestión de los residuos sólidos y/o peligrosos com-

prende:

 1) La acción técnica administrativa que involucra la re-
gulación, el planeamiento y la elaboración de planes y pro-
gramas de acción, así como de la generación de los recur-
sos necesarios para la implementación de acciones de
gestión, evaluación, educativas y de fiscalización necesa-
rias para un manejo apropiado de los residuos sólidos y/o
peligrosos.

 2) La acción técnica operativa que incluye las accio-
nes o servicios empleados desde la generación hasta la
disposición de los residuos sólidos y/o peligrosos para su
manejo apropiado.

 Artículo Quinto.- Actividades que comprende el
Servicio

La acción técnica operativa de los residuos sólidos y/o
peligrosos abarca las siguientes acciones o servicios:

1) Generación de residuos sólidos y/o peligrosos.
2) Almacenamiento y segregación en el domicilio del

generador de los residuos sólidos y/o peligrosos.
3) Transferencia y transporte a almacenes autorizados

para su internamiento temporal.
4) Recuperación (Reciclaje, Comercialización e Indus-

trialización).

Artículo Sexto.- De los residuos sólidos y/o peligro-
sos

Para efectos de la aplicación de la presente Ordenanza
se entienden por residuos sólidos y/o peligrosos, los gene-
rados de los procesos de producción industrial, minera,
comercial o artesanal.

.
Artículo Sétimo.- Clasificación de los residuos sóli-

dos por su grado de peligrosidad
Por el grado de peligrosidad, los residuos sólidos se

clasifican en:

 1) Comunes.- Los que no contienen elementos conta-
minantes del ambiente o peligrosos para la salud de las
personas y demás seres vivos.

 2) Peligrosos.- Los que pueden generar emanaciones (líqui-
das o gaseosas) dañinas o contaminantes, sea por su propia
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naturaleza o al entrar en contacto con otros elementos, o porque
durante su manejo puedan representar un riesgo significativo para
la salud o ambiente. Se considerarán residuos peligrosos a aque-
llos que por lo menos presenten alguna de las siguientes caracte-
rísticas de peligrosidad: auto combustibilidad, corrosividad, ex-
plosividad, patogenicidad, reactividad y toxicidad.

 3) Radiactivos.- Los que tienen capacidad de emitir
radiaciones ionizantes para la salud de las personas o con-
taminar el ambiente.

 Para tal efecto, la Comisión del Medio Ambiente de la
Región Ica, determinará y publicará los niveles de conta-
minación que corresponden a los diferentes elementos
químicos, a fin de establecer el nivel de peligrosidad que le
corresponde.

 Artículo Octavo.- Pertenencia de los residuos sóli-
dos y/o peligrosos

Los residuos sólidos y/o peligrosos son de propiedad
de quien los genera, quien deberá de garantizar la recolec-
ción, transporte y disposición final de los mismos, debien-
do efectuarlos a través de operadores que tengan autori-
zación de DIGESA y que se encuentren autorizados por el
Gobierno Regional de Ica, para Operar en la Región. La
autoridad Regional llevará el registro de las Operaciones
que el generador disponga el cual será fiscalizado por ins-
pectores del Gobierno Regional. El costo del transporte
debe ser asumido por los generadores de los residuos.

 Sin embargo, desde el momento en que son entrega-
dos a los operadores autorizados, éstos serán responsa-
bles de los mismos.

 Artículo Noveno.- Responsabilidades de los gene-
radores de residuos sólidos y/o peligrosos

Las personas naturales y jurídicas, de derecho público
o privado que hayan generado residuos sólidos
y/o peligrosos, son en general, responsables de:

1) Almacenarlos en su domicilio en forma que no pro-
duzca emanaciones, empleando recipientes adecuados.

2) Poner los recipientes para su recolección, entregar-
los para la recolección y el transporte, a través de las enti-
dades autorizadas por el Gobierno Regional.

3) Deberá asegurar el adecuado tratamiento, transpor-
te y disposición final de tales residuos en Empresas auto-
rizadas por DIGESA y por el Gobierno de la Región Ica.

 4) El generador será considerado responsable cuando
demuestre que su negligencia o dolo contribuyó a la genera-
ción de daño o ante el incumplimiento de la presente Orde-
nanza.

CAPÍTULO II

DE LA RECOLECCIÓN

 Artículo Décimo.- Recolección
El traslado se realizará por medio de operadores regis-

trados ante la DIGESA y debidamente autorizados por el
Gobierno Regional.

CAPÍTULO III

DEL TRANSPORTE

Artículo Décimo Primero.- Del transporte
El tránsito de los residuos sólidos y/o peligrosos com-

prende:

 1) Traslado directo al lugar de disposición final.
 2) Traslado hasta plantas de transferencia.
 3) Traslado hasta plantas de tratamiento.

Artículo Décimo Segundo.- Del operador
El Operador para el manejo de Residuos Sólidos y/o

Peligrosos, deberá seguir las siguientes disposiciones:

a) Garantizar el suministro de uniformes, indumentaria
de protección, materiales y equipos o personal en la opor-
tunidad y frecuencia necesarias para cumplir con sus obli-
gaciones.

b) Asegurar los servicios de auxilio para los vehículos
que hagan uso del servicio.

c) Presentar los reportes mensuales sobre el servicio
realizado de acuerdo a las disposiciones que sobre el par-
ticular le solicite el Gobierno Regional.

Artículo Décimo Tercero.- De la autorización
Todo operador de Residuos Sólidos y/o Peligrosos de-

berá contar con la autorización otorgada por DIGESA y
además deberá contar con la aprobación del Gobierno Re-
gional para lo cual deberá de cumplir con los siguientes
requisitos:

1) Solicitud (Formato).
2) Copia del RUC.
3) Copia de Escritura de Constitución y Ficha Regis-

tral.
4) Constancia del registro como Empresas Prestado-

ras de Servicios de Residuos Sólidos o autorización emiti-
da por DIGESA/Ministerio de Salud para este fin.

5) Memoria Descriptiva de Gestión.
6) Contar con una planta de Tratamiento de este tipo de

residuos debidamente aprobada por DIGESA./Ministerio de
Salud.

7) Resolución de Estudio de Impacto Ambiental Apro-
bado por la Dirección General de Asuntos Ambientales para
el tratamiento de Residuos.

La autorización otorgada tendrá vigencia de dos años y
será con evaluación previa en un plazo de 10 días.

Artículo Décimo Cuarto.- Del control
El transporte de los residuos debe hacerse con guía de

despacho donde se indique el lugar de procedencia, el nom-
bre del transportista y el lugar de disposición final al que
son conducidos.

El transporte efectuado sin cumplir los requisitos que
establece la reglamentación, así como su abandono en lu-
gares no autorizados para su disposición será sancionado
como prevé esta Ordenanza.

Los Generadores de residuos peligrosos deberán lle-
var la contabilidad de los mismos para lo cual deberán con-
tar con los certificados de buena disposición emitidos por
Empresas autorizadas por la Dirección General de Salud.

Artículo Décimo Quinto.- Responsabilidad en el
transporte

Es de responsabilidad de las empresas públicas o pri-
vadas, generadores de residuos peligrosos, que el trasla-
do de dichos residuos se encargue a personas o entida-
des registradas ante DIGESA/Ministerio de Salud y ade-
más cuente con la Autorización del Gobierno Regional y
se realice de acuerdo con la reglamentación de la presen-
te Ordenanza. El costo debe ser asumido por los genera-
dores de los residuos sólidos.

El transporte efectuado sin cumplir los requisitos que
establece la reglamentación, así como su abandono en lu-
gares no autorizados para su disposición final, será san-
cionado como prevé esta Ordenanza.

Artículo Décimo Sexto.- Disposición
Es de responsabilidad de las empresas públicas o pri-

vadas generadores de residuos peligrosos o biocontami-
nantes garantizar que éstos reciban una disposición reali-
zada por personas o entidades y en sitios autorizados por
la Región Ica, de acuerdo con la reglamentación de la pre-
sente Ordenanza y las disposiciones técnicas de las auto-
ridades competentes. El costo de operación de esta activi-
dad debe ser asumido por el generador de estos residuos.

TÍTULO III

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Artículo Décimo Sétimo.- Contratación o concesión
de terceros con autorización de operador

Las empresas que suscriban contratos con el Go-
bierno Regional de Ica, para brindar a nombre de ellas
servicios de gestión de residuos sólidos deben estar
debidamente registradas en DIGESA/Ministerio de Sa-
lud y cumplir las características técnicas señaladas en
la reglamentación de la presente Ordenanza (artículo
13º).

Artículo Décimo Octavo.- Duración de los contra-
tos

Los contratos de servicios tendrán una duración no
menor a dos años, los plazos y el procedimiento se re-
girán por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones del
Estado.
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Artículo Décimo Noveno.- Obligación de pagar por
los servicios de recojo

Quienes tienen la responsabilidad de la gestión de los
residuos sólidos que generan, deben cubrir sus costos en
forma directa y con arreglo a esta Ordenanza.

TÍTULO IV

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo Vigésimo.- Infracciones de los operadores
de residuos sólidos

Constituyen infracciones de los operadores las siguien-
tes:

1) El transporte de los residuos en vehículos no autori-
zados o que no reúnan los requisitos técnicos estableci-
dos.

2) El transporte de los residuos a sitios de disposición
no autorizados.

3) La segregación de residuos en la vía pública.
4) El almacenamiento, tratamiento, transporte y dispo-

sición final de residuos sin autorización o sin cumplir las
normas técnicas sanitarias vigentes.

5) La operación de Plantas de Tratamiento de residuos
sin autorización de DIGESA.

6) La Emisión de Certificados de Buena Disposición sin
contar con autorización de DIGESA y del Gobierno Regio-
nal.

7) La Comercialización de los residuos sólidos y/o peli-
grosos.

Artículo Vigésimo Primero.- Infracciones de los
usuarios, Generadores de Residuos Peligrosos y del
público

Constituyen infracciones de los usuarios, generadores
de residuos peligrosos y del público:

1) Arrojar desperdicios en el mar y riberas o cauces de
ríos.

2) Contratar servicios de transporte de los residuos con
personas no autorizadas por el Gobierno Regional, las cua-
les deberán contar con los requisitos mencionados en el
artículo 13º de la presente ordenanza.

3) Comercializar residuos peligrosos que produzca.
4) No contar con los respectivos Certificados de Buena

Disposición emitidos por Empresas autorizadas por la Di-
rección General de Salud (DIGESA) las cuales deberán
estar debidamente registradas y aprobadas por el Gobier-
no Regional.

5) No contar con los certificados de Disposición Final
de los residuos peligrosos ante una Fiscalización de auto-
ridad competente emitidos por una Empresa autorizada por
DIGESA y por el Gobierno Regional.

Artículo Vigésimo Segundo.- Sanciones
Las infracciones son pasibles de una o más sanciones:

a) Amonestación por escrito donde se le obliga a corre-
gir la infracción.

b) Multas de 5 a 20 UIT en los casos señalados en los
incisos 1) de los artículos 20 y 21 respectivamente.

c) En los demás casos, se aplicarán multas de 51 a 100
UIT.

Artículo Vigésimo Tercero.- Responsabilidades pe-
nales

Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones adminis-
trativas previstas en esta Ordenanza, el Gobierno Regio-
nal denunciará ante el Fiscal Provincial de Turno a quienes
resulten responsables de los actos que configuren delitos
tipificados en el Código Penal y en las demás normas rela-
tivas a la protección del medio ambiente y los recursos
naturales, y se constituirán en parte civil en el respectivo
proceso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia
el día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Ica, a los
treintiún días del mes de octubre del dos mil tres.

VICENTE TELLO CÉSPEDES
Presidente Regional
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 01-04-00000254

Lima, 1 de diciembre de 2003

VISTOS:

Los Informes Nº 84-49-92-2003 y Nº 86-49-92-2003 de
fecha 28 de octubre de 2003 y 30 de octubre de 2003, res-
pectivamente, y el Informe Nº 04-82-00001055 de fecha 14
de noviembre de 2003;

CONSIDERANDO:

Que, el inciso c) del artículo 19º del Texto Único Orde-
nado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Es-
tado establece que están exoneradas de licitación pública,
concurso público o adjudicación directa las adquisiciones
y contrataciones que se realicen en situación de urgencia
declarada de conformidad con la citada ley;

Que, el artículo 21º de la ley en mención considera que
existe una situación de urgencia cuando la ausencia ex-
traordinaria e imprevisible de determinado bien o servicio
compromete en forma directa e inminente la continuidad
de los servicios esenciales o de las operaciones producti-
vas que la Entidad tiene a su cargo;

Que, asimismo, dicha situación faculta a la Entidad a la
adquisición o contratación de los bienes, servicios u obras
sólo por el tiempo o cantidad, según sea el caso, necesa-
rio para llevar a cabo el proceso de selección que corres-
ponda;

Que, de conformidad con el artículo 20º de la Ley en
mención, todas las exoneraciones, salvo la prevista en el
literal b) del artículo 19º, se aprobarán mediante Resolu-
ción del Titular del Pliego de la Entidad, la misma que re-
quiere de un informe técnico-legal previo;

Que, asimismo, la disposición citada en el párrafo
precedente señala que dicha Resolución deberá ser pu-
blicada en el Diario Oficial El Peruano, excepto en los
casos a que se refiere el inciso d) del artículo 19º de la
Ley, remitiéndose una copia de la misma y el informe
que la sustenta a la Contraloría General de la Repúbli-
ca, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, dentro
de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha
de su aprobación;

Que, mediante los Informes Nº 84-49-92-2003 de fecha
28 de octubre de 2003 y Nº 86-49-92-2003 de fecha 30 de
octubre de 2003, el Departamento de Logística justifica téc-
nicamente la situación de urgencia ocurrida en la institu-
ción para la contratación del servicio de transporte de va-
lores a fin de exonerar dicha contratación del proceso de
selección de adjudicación directa pública, de acuerdo con
lo previsto en los artículos 19º y 21º de la Ley de Contrata-
ciones del Estado;

Que, a su vez, mediante el Informe Nº 04-82-00001055
de fecha 14 de noviembre de 2003, la Gerencia de Asun-
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tos Legales opina que procede la exoneración prevista en
la norma citada en el párrafo precedente para la contrata-
ción de dichos servicios, indicando además que para tal
efecto se deberá cumplir con el procedimiento previsto en
el artículo 20º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado;

Que, el artículo 105º del Reglamento de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado establece que, de
producirse algún supuesto de exoneración que determine
la necesidad de efectuar procesos de adjudicación de me-
nor cuantía, la adquisición o contratación deberá llevarse a
cabo mediante acciones inmediatas sobre la base de la
obtención de una cotización que cumpla los requisitos es-
tablecidos en las Bases, con autorización expresa del Titu-
lar del Pliego o de la máxima autoridad administrativa de la
entidad, según corresponda;

Que, para la contratación materia de la presente Reso-
lución, se han cumplido con todos los requisitos previstos
por la normatividad vigente;

Que, de acuerdo a los considerandos antes indicados,
procede autorizar y exonerar del proceso de selección co-
rrespondiente, la contratación del servicio de transporte de
valores, bajo la causal de situación de urgencia;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Or-
denado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM
y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-
2001-PCM, sus disposiciones complementarias y modifi-
catorias, la Directiva Nº 11-2001 CONSUCODE/PRE y en
uso de las facultades establecidas en los artículos 6º y 19º
del Edicto Nº 227, Estatuto del SAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar en situación de urgencia el ser-
vicio de transporte de valores, de conformidad con lo dis-
puesto en el inciso c) del artículo 19º del Texto Único Orde-
nado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Es-
tado y exonerar dicha contratación del proceso de selec-
ción correspondiente.

Artículo 2º.- Autorizar a la Gerencia de Administración
la contratación de los servicios indicados en el artículo pre-
cedente mediante el procedimiento de adjudicación de
menor cuantía, con un valor referencial de
S/. 48,147.40 (Cuarenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Sie-
te y 40/100 Nuevos Soles) y por un período de tres meses.

Artículo 3º.- La fuente de financiamiento será con re-
cursos propios de la entidad.

Artículo 4º.- Disponer a la Gerencia de Administra-
ción efectúe la publicación  de la presente Resolución
en el Diario Oficial El Peruano dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a su emisión, y remita una co-
pia de la misma y de los informes que la sustentan a la
Contraloría General de la República, dentro de los diez
(10) días calendario siguientes, conforme lo  establece
el artículo 20º del Texto Único Ordenado de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado
por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y el artículo
115º de su reglamento aprobado por el Decreto Supre-
mo Nº 013-2001-PCM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN ALBERTO ACHING ASHUY
Jefe del Servicio de Administración Tributaria
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ORDENANZA Nº 043-MDA

Ate, 21 de noviembre del 2003

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE ATE

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Ate en Sesión Ordinaria de Con-
cejo de fecha 21 de noviembre del 2003; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26º de la Ley Orgánica de Munici-
palidades, señala que la Administración Municipal adop-
ta una estructura gerencial sustentándose en principios
de programación, dirección, ejecución, supervisión,
control concurrente y posterior. Se rige por los princi-
pios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,
eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudada-
na, y por los contenidos en la Ley Nº 27444;

Que, el artículo 28º de la Ley Orgánica de Munici-
palidades, señala que la estructura orgánica municipal
básica de la Municipalidad comprende en el ámbito ad-
ministrativo, a la Gerencia Municipal, el Órgano de Au-
ditoria Interna, la Procuraduría Pública Municipal, la
Oficina de Asesoría Jurídica y la Oficina de Planeamien-
to y Presupuesto; ella está de acuerdo a su disponibili-
dad económica y los límites presupuestales asignados
para gasto corriente. Los demás órganos de línea, apoyo
y asesoría se establecen conforme lo determina cada
gobierno local;

Que, la organización debe ser diseñada para obte-
ner en la mejor forma posible los objetivos estratégi-
cos; debiendo ajustarse la estructura de la organiza-
ción a los requerimientos estratégicos de la institución,
facilitar el desarrollo de las actividades operativas de
la municipalidad, el fortalecimiento de la cultura organi-
zacional, de la productividad y el desarrollo del trabajo
de las personas en un clima de armonía y cooperación;

Que, mediante la Ordenanza Nº 038-MDA de fecha
6 de noviembre del 2003, se aprobó la Modificación de
la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organiza-
ción y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de
Ate;

Que, conforme al artículo 9º inciso 8) de la Ley Nº 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde al Concejo
Municipal aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y
dejar sin efecto los acuerdos;

Que, mediante Informe Nº 042-OAI/MDA de la Oficina
de Auditoría Interna, señala que mediante Resolución de
Contraloría Nº 114-2003-12-01 CG de fecha 9 de abril del
2003, aprueban el Reglamento de los Órganos de Control
Institucional, que aprobó el Reglamento de los Órganos de
Control Institucional, el cual en el Título II, Capítulo II, artí-
culo 11º referente a la Implementación y Jerarquía Organi-
zacional determina:

“El Órgano de Control Institucional, como unidad or-
gánica especializada, se ubica en el mayor nivel jerár-
quico organizacional de la entidad, para efectos del ejer-
cicio de control gubernamental. En concordancia con
ello, sin perjuicio del cumplimiento de su obligación fun-
cional con la Contraloría General, el Jefe del Órgano
de Control Institucional informa directamente al Titular
de la Entidad sobre los requerimientos y resultados de
las Acciones y Actividades de Control inherentes a su
ámbito de competencia”.

Que, en ese sentido se hace necesario modificar el Or-
ganigrama Estructural de la Municipalidad Distrital de Ate.

Estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de
las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9º de
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, contando
con el voto por mayoría de los señores Regidores y con la
dispensa de la lectura y aprobación de Actas, se ha dado
la siguiente:

ORDENANZA QUE MODIFICA LA
ORDENANZA Nº 038-MDA

Artículo 1º.- APROBAR, la Modificación del Organi-
grama Estructural de la Municipalidad Distrital de Ate, con-
forme al anexo 01, que forma parte integrante de la pre-
sente Ordenanza.

Artículo 2º.- La presente Ordenanza entrará en vigen-
cia al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial El
Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde
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ORDENANZA Nº 044-MDA

Ate, 21 de noviembre del 2003

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
ATE

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Ate en Sesión Ordinaria de Con-
cejo de fecha 21 de noviembre del 2003; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194º
(modificado por la Ley Nº 27680) establece que las Munici-
palidades son órganos de gobierno local y tienen autono-
mía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia;

Que, los bienes de dominio y uso público le pertenecen
al Estado, conforme lo establecen, respectivamente, el ar-
tículo 2º, inciso 2) y artículo 73º de la misma norma funda-
mental.

Que, el 27 de mayo del 2003 se publicó en el Diario
Oficial El Peruano la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Muni-
cipalidades, la que establece que es función específica
exclusiva de las Municipalidades Distritales en materia de
Organización del espacio físico y uso del suelo autorizar y
fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públi-
cos o privados que afecten o utilicen la vía publica o zonas
aéreas, o sus modificaciones, previo cumplimiento de las
normas sobre impacto ambiental (numeral 3.2 del inciso 3)
del artículo 79º); así como normar, regular y otorgar autori-
zaciones, derechos y licencias, y realizar fiscalizaciones
de habilitaciones urbanas, construcciones, remodelación
o demolición de inmuebles y declaratoria de fábrica, de
acuerdo a los planes y normas sobre la materia (acápite
3.6.2 del numeral 3.6 del inciso 3) del mismo artículo);

Que, la Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Ciudadana, señala que la Seguridad Ciudadana
es la acción integrada que desarrolla el Estado con la cola-
boración de la ciudadanía, destinada a asegurar su convi-
vencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utiliza-
ción pacífica de las vías y espacios públicos, contribuyen-
do a la prevención de la comisión de delitos y faltas;

Que, la Ordenanza Metropolitana Nº 296 publicada el
23 de diciembre del 2000, regula el régimen de constitu-
ción y administración de bienes de uso público en la pro-
vincia de Lima, determinando que a las Municipalidades
Distritales de la provincia de Lima, les corresponde su titu-
laridad, conservación y administración, señalando que se
requiere de autorización administrativa de la municipalidad
para el uso provisional de los bienes públicos tanto para la
ejecución de obras públicas e instalación de servicios de
cualquier naturaleza, anuncios u otros similares;

Que, la Ordenanza Metropolitana Nº 341, publicada el
6 de diciembre del 2001, señala que para el Uso Temporal
del Derecho de las Vías Locales, por la ejecución de obras
u otros factores u eventos no previstos, se requiere en to-
dos los casos de autorización administrativa de la Munici-
palidad Distrital;

Que, mediante Ordenanza Nº 021-2002/MDA publica-
da en el Diario Oficial El Peruano el 14 de diciembre del
2002, se aprobó el procedimiento a seguir para la instala-
ción y usos de sistemas de seguridad vecinal en vías loca-
les del distrito, la que en su tercera disposición establece
que la citada Ordenanza será reglamentada mediante De-
creto de Alcaldía;

Que, para la formulación y aprobación del nuevo regla-
mento no sólo deberán tenerse en cuenta las disposicio-
nes de la Ley Orgánica de Municipalidades, sino que en
cumplimiento de las disposiciones vigentes y luego de las
evaluaciones técnicas de los problemas surgidos a raíz de
la instalación de sistemas de seguridad sin la autorización
correspondiente, y a la agudización del problema de segu-
ridad ciudadana, obliga a considerar la modificación de la
Ordenanza Nº 21-2002/MDA, a fin de que de manera tem-
poral y con la participación de la población organizada,
conducida por la Municipalidad Distrital, se establezca el
Sistema de Seguridad Ciudadana Distrital, debiendo incor-

porarse en él, las propuestas de elementos de seguridad
que se instalen el las vías públicas, las mismas que po-
drán ser administradas y operadas por la propia población
organizada con la autorización de la municipalidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 745-2003 del
25 de junio del 2003, se nombró la Comisión encargada de
elaborar un proyecto modificatorio de la Ordenanza Nº 021-
2002-MDA, adecuándola a las disposiciones de la Ley Nº
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley Nº 27933,
Ley del Sistema Nacional de Seguridad;

Que, por Decreto de Alcaldía Nº 032 del 10 de julio del
2003, se dispuso la suspensión de procesos administrativos
en trámite para la autorización o regulación de instalación y
usos de sistemas de seguridad vecinal en vías del distrito, en
tanto no se apruebe el Reglamento de la Ordenanza Nº 021;

Que, por Resolución de Alcaldía Nº 0917 del 6 de agosto
del 2003, se otorgó un plazo ampliatorio a la Comisión con-
formada de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de
Alcaldía Nº 0745-03/MDA para presentar la propuesta mo-
dificatoria definitiva de la Ordenanza Nº 021-02/MDA;

Que, por ello la Autoridad Municipal considera oportu-
no emitir una Ordenanza MODIFICATORIA DE LA NOR-
MA SOBRE INSTALACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE
SEGURIDAD VECINAL EN VÍAS LOCALES DEL DISTRI-
TO DE ATE;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS ANTES EXPUES-
TOS, EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 9º DE LA LEY ORGÁNICA
DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, Y CONFORME LO
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 65º DE LA LEY Nº 27972,
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS
SEÑORES REGIDORES Y CON LA DISPENSA DE LA
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS; SE HA DADO LA
SIGUIENTE:

ORDENANZA MODIFICATORIA SOBRE
INSTALACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE

SEGURIDAD VECINAL EN VÍAS LOCALES DEL
DISTRITO DE ATE

Artículo 1º.- INCLÚYASE en la Ordenanza Nº 021-2002
MDA, en el Título I Generalidades, el CAPÍTULO IV DE LA
COMPETENCIA:

DE LOS BIENES DE USO PÚBLICO
La ocupación de vía pública en la jurisdicción del distri-

to de Ate, es atribución de la Autoridad Municipal, y las
instalaciones en las vías y áreas públicas deberán sujetar-
se a lo que establece la presente Ordenanza y sus normas
complementarias.

AUTORIZACIONES
Las autorizaciones que la Autoridad Municipal, otorgue

para aprovechar con determinados fines las vías públicas
y otros bienes de uso común o destinados a un servicio
público, no crean a favor del autorizado, derecho real o
posesorio. Tales autorizaciones serán siempre, de carác-
ter excepcional, temporales y revocables, y en ningún caso
podrán otorgarse en perjuicio del derecho irrestricto de li-
bre acceso y tránsito (peatonal y vehicular) a los predios
colindantes o a los servicios públicos.

Artículo 2º.- DISPÓNGASE la modificación de los ar-
tículos 3º, 7º, 8º, 9º, 11º, 12º, 19º, 22º, 27º y 28º que que-
dan redactados de la siguiente manera:

ALCANCES

Artículo 3º.- La aplicación de la presente Ordenanza al-
canza a todas aquellas personas naturales y jurídicas, públi-
cas o privadas que por medidas de seguridad, solicitan insta-
lar y utilizar sistemas de seguridad vecinal en las vías locales
del distrito, previo cumplimiento de los requisitos y procedi-
mientos que se señalan en la presente Ordenanza. Dichos
sistemas de seguridad y los elementos que los conforman,
una vez aprobados e instalados, pasan a formar parte del
Sistema de Seguridad Ciudadana del distrito de Ate.

TÍTULO II

DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN VECINAL
CAPÍTULO I DEL PROCEDIMIENTO Y AUTORIZACIÓN

Artículo 7º.- La instalación de los sistemas de seguri-
dad contemplados en la presente Ordenanza se sujetarán
al siguiente procedimiento:
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DE LA COMISIÓN TÉCNICA EVALUADORA

a) Las solicitudes de colocación de elementos de segu-
ridad serán evaluadas por una Comisión Técnica integrada
por:

1) El Gerente de Seguridad Ciudadana, quien la presi-
dirá.

2) El Gerente de Desarrollo Urbano.
3) El Subgerente de Comercialización y Transporte quien

asumirá las funciones de Secretario Técnico de la Comi-
sión.

4) Un representante de la Policía Nacional del sector
correspondiente al área donde se instalará el sistema de
seguridad.

5) El Subgerente de Defensa Civil.
6) El Gerente de Participación Ciudadana.

b) La Comisión Técnica evaluará la solicitud presenta-
da y con la documentación completa, se pronunciará en un
plazo máximo de diez (10) días útiles. Los acuerdos apro-
batorios de las autorizaciones deberán ser por mayoría
calificada.

c) Su pronunciamiento será remitido a la Subgerencia
de Comercialización y Transporte de la Gerencia de Servi-
cios Públicos Locales, a fin de que se emita la Resolución
pertinente. Se remitirá copia de la resolución emitida a la
Policía Nacional del Perú del sector, así como a las Geren-
cias de Seguridad Ciudadana y de Desarrollo Urbano y a
la Subgerencia de Defensa Civil, que la integrarán como
parte del Sistema Distrital de Seguridad Ciudadana.

d) En caso de denegatoria de la solicitud, el interesado
puede hacer uso de los recursos administrativos de Re-
consideración o Apelación, sujetos a los requisitos señala-
dos en la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administra-
tivo General; y a las disposiciones de la presente Orde-
nanza.

DE LOS REQUISITOS

Artículo 8º.- La solicitud para la instalación y uso de
elementos de seguridad debe ser presentada por una Or-
ganización Vecinal de residentes o por los propietarios de
las viviendas colindantes a la vía donde se pretende insta-
lar el sistema de seguridad. La solicitud se presentará en
la Oficina de Trámite Documentario, y deberá estar debida-
mente sustentada en función a la necesidad de protección
de los integrantes.

Artículo 9º.- Los solicitantes de los dispositivos de se-
guridad deben cumplir con presentar la siguiente documen-
tación y requisitos:

I Etapa: Para verificar la factibilidad de lo solicitado

1- Pago por derecho de fólder S/. 5.00 (0.16% UIT)
2- Pago por inspección ocular

por cada elemento de seguridad
propuesto S/. 35.00 (1.12% UIT)

3- De los documentos de la
organización vecinal.

a) Copia del Acta por la que la Organización Vecinal o
de los vecinos que en asamblea, acordaron solicitar la au-
torización para la instalación del sistema de seguridad,
señalando lugar donde se pretende ubicar.

b) Padrón de Vecinos que Aprueban la Solicitud de
colocación de los elementos de seguridad, que incluya por
lo menos al 80% de los vecinos residentes de la zona a la
que se pretende dar seguridad. El padrón debe indicar el
nombre completo, documento de identidad domicilio exac-
to y firma de cada vecino.

c) Croquis de Ubicación de los Elementos de Segu-
ridad

Esta documentación será elevada a la Comisión Técni-
ca, con los informes de la Subgerencia de Obras Públicas
y Proyectos y de la Subgerencia de Comercialización y
Transporte, en un plazo máximo de cinco (5) días útiles.

II Etapa: Para obtener la Autorización

d) Factibilidad Técnica de la ubicación del elemen-
to de seguridad emitido por la Subgerencia de Obras
Públicas y Proyectos de la Gerencia de Desarrollo Ur-
bano, con informe favorable de la Subgerencia de Co-
mercialización y Transporte de la Gerencia de Servi-
cios Públicos Locales.

e) Designación del Comité Vecinal de Seguridad de
la zona a proteger, que deberá estar conformada por tres
(3) vecinos (Coordinador, Secretario y Vocal), y que serán
los responsables del cumplimiento de las normas de fun-
cionamiento de los elementos de seguridad. Debe indicar-
se sus nombres completos, domicilio exacto, documento
de identidad y firma aceptando la responsabilidad.

Se presentará copia del Acta autenticada por la Munici-
palidad a través de la Gerencia de Participación Ciudada-
na y serán acreditados por la Municipalidad, ejerciendo la
titularidad de la autorización de uso y colocación del ele-
mento de seguridad, siendo responsables directos de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo tercero de la presen-
te Ordenanza.

f) Relación nominal de la totalidad de los vecinos
(100%) residentes en la zona a la que se pretende dar se-
guridad, indicando los domicilios.

g) Plano de diseño y detalles constructivos de los
elementos de seguridad a instalar, indicando las dimensio-
nes, materiales, especificaciones técnicas, y característi-
cas especiales, así como de la ubicación de la señaliza-
ción preventiva en las calles aledañas de acuerdo a las
normas de diseño establecidas en la presente Ordenanza,
en escala apropiada.

h) Carta de Compromiso suscrita por la Junta Directi-
va de la Organización Vecinal o los vecinos solicitantes,
que se someten a las recomendaciones que formule la Co-
misión Técnica y a las disposiciones de la presente Orde-
nanza.

i) Plano de vías alternas y seguridad de la zona. En
el caso de puerta metálica (rejas), se deberá adjuntar un
plano de ubicación en el cual se grafique las rejas de segu-
ridad de la zona y las vías alternas de evacuación para
casos de emergencia.

Todos los planos deberán estar autorizados por Arqui-
tecto o Ingeniero Civil Colegiado.

PLAZO

Artículo 11º.- Las autorizaciones que se otorguen se-
rán temporales, por un plazo de dos (2) años, pudiendo ser
renovadas automáticamente por un término similar, salvo
lo dispuesto en el artículo 34º de la presente Ordenanza.

CAPÍTULO II

DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL DISEÑO

Artículo 12º.- Agréguese lo siguiente:

inciso b) PUERTAS METÁLICAS DE CALZADA Y VEREDA:
Reemplazar el cuarto guión por el siguientes texto:

- La puerta metálica de las calzadas serán de dos ho-
jas, debiendo abrir a 90º dejando libre el total del ancho de
la vía. Las puertas metálicas peatonales de ambos lados
serán de una sola hoja.

Agregar la siguiente característica:

- Las puertas metálicas se ubicarán a una distancia
mínima de 5.00 m. de la esquina formada por el límite
de la propiedad. Asimismo deberán colocarse avisos
en las vías transversales a una distancia de 15.00 m.
antes de llegar a la esquina en la que se ubique la puerta
metálica, informando su existencia. Las señales debe-
rán ubicarse en forma visible para los vehículos (no sig-
nificando pago alguno de derechos por la colocación
de la señalización).

- Deberá colocarse la señalización correspondiente en
cada elemento de seguridad, que indique la vía por la que
se podrá tener acceso vehicular, así como el nombre y di-
rección del responsable del control de dicho elemento.

Artículo 19º.- En el caso de las Rejas y Plumas, el
sistema de seguridad debe incluir un aparato de radio trans-
misor - receptor con frecuencia asignada por el Serenazgo
a cargo de los vigilantes de cada elemento de seguridad,
para proceder a un cierre inmediato de la zona en caso de
detección de actos de violencia callejera o delincuencia
común.

En los demás casos los solicitantes podrán requerir au-
torización para el uso de un aparato de radio con las ca-
racterísticas indicadas en el párrafo anterior si lo conside-
ran necesario.



����� ���	� ��������	
��	� Lima, sábado 13 de diciembre de 2003

En ambos casos los equipos que adquieran los intere-
sados deberán estar integrados al Sistema de Seguridad
previa evaluación y autorización de la Municipalidad de Ate.

Artículo 22º.- Las organizaciones vecinales solicitan-
tes que cuenten con la correspondiente aprobación por la
Comisión Técnica deberán elaborar un reglamento interno
que norme el uso correcto de los elementos de protección
vecinal instalados en su zona, el mismo que incluirá un
Plan de Protección y Seguridad Vecinal de Respuesta a
Emergencias, incluyendo la señalización obligatoria para
la evacuación y desplazamiento del tránsito, que deberá
ser aprobado, en concordancia con lo dispuesto por la pre-
sente Ordenanza.

Artículo 27º.- No se permitirá bajo ninguna modalidad
la incorporación de áreas públicas a uso privado; si se de-
tecta tal situación, la Subgerencia de Fiscalización de la
Gerencia de Rentas, dispondrá inmediatamente al retiro
de los elementos instalados.

Artículo 28º.- Las vías donde se coloquen dichos ele-
mentos de seguridad deberán contar con la presencia de
un vigilante. Las puertas metálicas o rejas, y en su caso la
pluma levadiza, podrá permanecer cerrada únicamente
cuando se encuentre presente un vigilante. Sin la presen-
cia del vigilante el elemento deberá permanecer abierto.

Cuando se encuentre cerrado debe existir por lo me-
nos una vía alterna que garantice el ingreso y salida de la
zona en casos de emergencias. Dichas vías alternas de-
berán estar graficadas en un plano de ubicación colocado
sobre el elemento instalado.

Artículo 3º.- MODIFÍQUESE los artículos 30º y 32º,
Cuadro que deberá considerarse incluido en el Régimen
de Aplicación de Sanciones Administrativas vigente de la
Municipalidad Distrital de Ate, el que quedará de la siguiente
manera:

Artículo 30º.- El incumplimiento de lo preceptuado en
la presente Ordenanza, por las personas jurídicas o natu-
rales, públicas o privadas, constituye infracción que dará
lugar a la imposición de las siguientes sanciones adminis-
trativas, sin perjuicio de las de orden civil y/o penal:

Nº DETALLES DE LA INFRACCIÓN SANCIÓN EN ACCIÓN DE
UIT CONTROL

AS-01 Instalación de elementos de seguridad 1.00 Retiro
sin autorización

AS-02 Instalación de elementos de seguridad, 0.50 Retiro
difefrentes a los utilizados (diseño)

AS-04 Modificar la señalización 0.50 Retiro y
regularización
en 48 horas

AS-05 Carencia de registro e identificación del 0.20 Regularización
personal de seguridad en 48 horas

AS-06 Incorporar áreas públicas al uso privado 2.00 Retiro
inmediato

AS-07 Incumplimiento del compromiso del retiro 1.00 Retiro
del elemento de seguridad

AS-08 Retención de documentos en el control 0.20 Reincidencia se
de los accesos con elementos de multará con 0.40
seguridad UIT

AS-11 Mantener cerrada y sin vigilante las vías 1.00 Apertura y
enrejadas* regularización

en 48 horas

(*) sin autorización de la Municipalidad, conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 13º de la Ordenanza Nº 021-2002/MDA.

Para la aplicación de las sanciones indicadas se debe-
rá emitir previamente una Notificación Preventiva para pre-
sentar los descargos correspondientes.

Artículo 32º.- Independientemente de las sanciones
pecuniarias, se dispondrá el retiro de los elementos de
seguridad que hubieran sido instalados sin autorización;
retiro que deberá ejecutarse en el plazo máximo de cinco
(5) días calendario, bajo apercibimiento de realizarlo la Ad-
ministración Municipal, a costo y riesgo de la Organización
Vecinal y/o los propietarios de las viviendas colindantes a
la vía donde se instaló el sistema de seguridad, si fuera el
caso. En el caso de sistemas de seguridad autorizados
cuyos conductores hayan reincidido hasta en tres oportu-
nidades en el plazo de un año o menos en alguna (s) de las
infracciones detalladas en el artículo 30º, sin proceder a
su subsanación, se dispondrá igualmente a ordenar el reti-
ro de la instalación.

Artículo 4º.- INCLÚYASE en la Ordenanza Nº 021-
2002/MDA, en:

TÍTULO III

DE LAS RESTRICCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO II

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 33º.- DAÑOS EN VÍAS O SERVICIOS PÚ-
BLICOS

Cuando por la ejecución de sistemas de seguridad,
señalados en la presente Ordenanza, o por cualquiera otra
causa, se produzcan daños a cualquier vía o servicio pú-
blico, obra o instalación de Administración Municipal, la
reparación inmediata de los daños serán por cuenta del
responsable de la obra que haya causado esto. Si el daño
es causado por el titular de una autorización para la insta-
lación de elementos de seguridad deberá suspenderse di-
cha autorización hasta que el daño sea reparado a satis-
facción de la organización municipal.

Artículo 34º.- REMOCIÓN DE INSTALACIONES
Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,

que ocupen o utilicen vías públicas u otros bienes de uso
común o de servicio público con fines de seguridad, esta-
rán obligados a remover sus instalaciones, obras o servi-
cios, sin cargo alguno en contra de la Municipalidad cuan-
do ésta ejecute obras que requieran su remoción, o cuan-
do lo disponga para la ejecución de sus planes de desarro-
llo.

Todos los elementos de seguridad que sean retirados
en aplicación de las sanciones señaladas en la presente
Ordenanza serán utilizadas en la protección de áreas pú-
blicas que la Municipalidad determine, de acuerdo a los
proyectos que sean aprobados por la Subgerencia de Obras
Públicas y Proyectos.

Artículo 5º.- SUSTITÚYASE y AÑÁDASE lo siguiente:

CAPÍTULO IV

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
FINALES Y TRANSITORIAS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Las solicitudes en trámite deberán comple-
mentar los requisitos señalados en la presente Ordenan-
za, dentro de un plazo de veinte (20) días hábiles.

Segunda.- Los sistemas de seguridad instalados a la
fecha deberán adecuarse a las disposiciones de la pre-
sente Ordenanza, en el plazo de treinta (30) días hábiles,
contados a partir del día siguiente de su publicación; en
caso contrario, se procederá a la aplicación de las sancio-
nes correspondientes.

Tercera.- La Subgerencia de Fiscalización de la Ge-
rencia de Rentas, la Subgerencia de Comercialización y
Transporte de la Gerencia de Servicios Públicos Locales,
la Gerencia de Seguridad Ciudadana y la Gerencia de De-
sarrollo Urbano, quedan encargadas del cumplimiento de
la presente Ordenanza de acuerdo a sus competencias
específicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facúltese al señor Alcalde para que median-
te Decreto de Alcaldía disponga las medidas complemen-
tarias pertinentes que permitan la mejor aplicación de la
presente Ordenanza así como la elaboración de un Texto
Único Ordenado de esta Ordenanza y de la Ordenanza Nº
021-2002/MDA publicada en el Diario Oficial El Peruano el
14.12.02.

Segunda.- La Comisión Técnica en coordinación con
las Agencias Municipales correspondientes, se encarga-
rán de definir las posibles zonas de protección para la co-
locación de sistemas de seguridad en las vías locales, aten-
diendo las propuestas que presenten los vecinos, teniendo
en cuenta los criterios de seguridad y la adecuada circula-
ción vehicular y peatonal de cada zona.

Artículo 6º.- El procedimiento, así como sus requisitos
y condiciones son las establecidas en el anexo 1, que es
parte constitutiva de la presente Ordenanza, por lo que
deberán considerarse incluidos como procedimientos en
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA.
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Artículo 7º.- ENCÁRGUESE a la Gerencia General Mu-
nicipal, a las Gerencias de Desarrollo Urbano, y de Seguri-
dad Ciudadana, en coordinación con la Agencia Municipal
correspondiente, el registro y evaluación de los elementos
de Seguridad que existen colocados sin autorización, in-
forme que debe ser remitido a la Comisión Técnica para
que determine los sitios que no podrán tener dichos ele-
mentos de acuerdo a los criterios técnicos y normativos,
para que por la Subgerencia de Fiscalización se tomen las
acciones de su retiro inmediato.

Artículo 8º.- ENCÁRGUESE a la Gerencia de Seguri-
dad Ciudadana, abrir y mantener un padrón de las perso-

nas naturales y jurídicas que se encarguen de la vigilancia
a que se hace referencia en la presente Ordenanza.

Artículo 9º.- La presente Ordenanza entrará en vigen-
cia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El
Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde

ANEXO 1

DERECHOS CALIFICACIÓN DEL TRÁMITE Depen- Autoridad Resuelve

DENOMINACIÓN REQUISITOS POR Auto- EVALUACIÓN PREVIA dencia que que recursode

DEL TRÁMITES mático SILENCIO No inicia el Aprueba impugna-

PROCEDIMIENTO ADMINIST. ADMINISTRATIVO regu- Trámite ción

(Nota 1) Positivo  Negativo lado

I ETAPA
1.- Fólder (0.16 % UIT)         X        T.D. Comisión Reconsi-

SOLICITUD DE 2.- Pago por inspección ocular por cada elemento de (1.12 % UIT) Técnica deración
AUTORIZACIÓN seguridad Evaluadora Sub Gerente
PARA 3.- Copia del Acta que acuerdan los vecinos solicitar (Resolución Presentar 15 d
ELEMENTOS DE la autorización de la Sub Absolver 30 d
SEGURIDAD 4.- Padrón de vecinos que aprueban la solicitud Gerencia

contribuyente deComercia-
5.- Croquis de Ubicación de los Elementos de lizacióny
Seguridad Transporte)
II ETAPA *
6.- Designación del Comité Vecinal de Serenazgo
7.- Relación Nominal de los vecinos
8.- Plano de diseño y detalle constructivo
9.- Carta de Compromiso
10.- Plano de vías alternas y seguridad de la zona
Escrito de apelación en caso de Resolución de (5.00 % UIT) Apelación
Improcedencia de autorización Servicios
* Deberá contar con Factibilidad Técnica emitida por Públicos
la Subgerencia de Obras Públicas y Proyectos, con Locales
Informe favorable de la Subgerencia de Presentar 15 d.
Comercialización y Transporte. Absolver 30 d.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 1560-2003-DA/MDB

Breña, 6 de noviembre de 2003

VISTO:

El Informe Nº 10-2003-CEPAD/MDB, de fecha 3 de no-
viembre de 2003, de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad de Bre-
ña;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 1254-2003-
DA/MDB, de fecha 29 de setiembre de 2003, se dispone
aperturar proceso administrativo disciplinario a los seño-
res ex funcionarios y funcionarios, señores: Sr. Lic. Mario
Méndez Gutiérrez, ex Jefe de la Oficina de Administración;
Sr. Eco. Carlos Loayza León, ex Jefe de la Oficina de Ad-
ministración; Sr. Juan Sechurán Díaz, Jefe de la Unidad de
Contabilidad y Sr. Paul M. Remy García Calderón, ex Jefe
de Oficina de Informática; a mérito del Informe Nº 006-2002-
2-2151 de fecha 29 de agosto de 2002, expedido por la
Oficina de Auditoría Interna de la Municipalidad de Breña,
en donde se informa respecto del "Informe Largo Auditoría
a los Estados Financieros del año 2001"; que, la precitada

resolución fue notificada mediante su publicación en el Dia-
rio Oficial El Peruano, en virtud de lo dispuesto por el Art.
167º del D.S. Nº 005-90-PCM;

Que, merituando el descargo formulado por el se-
ñor ex funcionario, señor: Mario Méndez Gutiérrez, el
cual no desvirtúa totalmente los cargos, subsistiendo
las faltas de no haber supervisado las labores de
Contabilidad y Tesorería; no haber programado un cro-
nograma de desembolsos; por no haber optimizado el
uso racional de los fondos, no haber programado un
cronograma de desembolsos y no haber optimizado el
uso racional de los fondos, subsistiendo los cargos for-
mulados de negligencia en el cumplimiento de sus fun-
ciones, de conformidad con lo dispuesto por el Regla-
mento de Organización y Funciones, aprobado por el
Edicto Nº 001/97-DA/MDB del 31 de enero de 1997. En
lo que respecta al funcionario Sr. Eco. Carlos Loayza
León, el mismo que desvirtúa los cargos imputados,
toda vez que su nombramiento como funcionario res-
ponsable de la Administración se realizó con fecha di-
ciembre del año 2001, razón por lo que le compete par-
cialmente la dirección, ejecución y control, dispuestas
en el Reglamento de Organización y Funciones, apro-
bado por el Edicto Nº 001/97-DA/MDB del 31 de enero
de 1997. En cuanto al funcionario implicado Sr. CPC
Juan Sechurán Díaz, no desvirtúa el cargo de haber
castigado directamente sin la autorización formal, ra-
zón por lo que subsisten los cargos imputados de no
haber controlado las actividades del sistema de conta-
bilidad, subsistiendo los cargos formulados de negligen-
cia en el cumplimiento de sus funciones, incumpliendo
sus funciones establecidas en el Art. 41º del Reglamen-
to de Organización y Funciones, aprobado por el Edic-
to Nº 001/97-DA/MDB del 31 de enero de 1997; y, final-
mente, en el caso del ex funcionario, Sr. Paul Michel
Remy García-Calderón, no ha efectuado descargo al-
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guno, razón por lo que merituando la prueba preconsti-
tuida del Informe de la Oficina de Auditoría Interna,
subsistiendo los cargos formulados de negligencia en
el cumplimiento de sus funciones en perjuicio de esta
Corporación, las mismas que de acuerdo a las conclu-
siones del Informe de Auditoría es el de haber actuado
irregularmente, con los bienes encargados para su ad-
ministración y mantenimiento, lo que hace presumir una
presunta sustracción, ya que los bienes encargados no
se encuentran en la municipalidad, incumpliendo sus
funciones establecidas en el Art. 37º del Reglamento
de Organización y Funciones, aprobado por el Edicto
Nº 001/97-DA/MDB del 31 de enero de 1997;

Estando al Informe Final Nº 10-2003-CEPAD/MDB, de
fecha 3 de noviembre de 2003, de la Comisión Especial de
Procesos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad
de Breña;

De conformidad con lo establecido en el D. Leg Nº
276 y su Reglamento el D.S. Nº 005-90-PCM y en uso
de la facultad conferida por el 6º del artículo 20º de la
nueva Ley Orgánica de Municipalidades, Nº 27972;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- SANCIONAR a los ex funciona-
rios y funcionarios, señores: Sr. Lic. Mario Méndez
Gutiérrez, ex Jefe de la Oficina de Administración con
la sanción de Cese Temporal por 2 meses, sin goce de
remuneraciones; Sr. Juan Sechurán Díaz, Jefe de la
Unidad de Contabilidad, con la sanción de Cese Tempo-
ral por 31 días, sin goce de remuneraciones; y, Sr. Paul
Michel Remy García-Calderón, con la sanción de Desti-
tución; ABSOLVER de los cargos imputados al Sr. Eco.
Carlos Loayza León, ex Jefe de la Oficina de Administra-
ción; por las consideraciones expuestas en los conside-
randos de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, para
los efectos de su notificación.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS SANDOVAL BLANCAS
Alcalde
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ORDENANZA Nº 010-03/MDLV

La Victoria, 21 de noviembre de 2003

EL CONCEJO DE LA VICTORIA

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo celebrada con
fecha 21 de noviembre del 2003, la moción presentada
sobre Habilitación como Zonas de Parqueo Vehicular en la
Zona A del "Damero de Gamarra";

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, reconoce a los
Gobiernos Locales autonomía política, económica y admi-
nistrativa en los asuntos de su competencia y otorga po-
testad tributaria para crear, modificar y suprimir contribu-
ciones y tasas, o exonerar de éstas dentro de su jurisdic-
ción y con los límites que señala la Ley;

Que, en el Artículo 68º de la Ley de Tributación Munici-
pal, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 776, se esta-
blece que las Municipalidades podrán imponer tasas por
servicios administrativos o derechos;

Que, el numeral 2º del inciso c) de la NORMA II:
ÁMBITO DE APLICACIÓN del Decreto Legislativo Nº
816 - Código Tributario, establece que los derechos son
tasas que se pagan por la prestación de un servicio
administrativo público o el uso o aprovechamiento de
bienes públicos;

Que, mediante la Ordenanza Nº 212, se aprobó la or-
denanza marco de la Tasa de Estacionamiento Vehicular,

la misma que establece disposiciones normativas en la
provincia de Lima;

Que, mediante la Ordenanza Nº 023-MDLV de fecha 31
de mayo de 1999, se regula la normatividad vigente a fin
de aplicarla en la jurisdicción distrital, habilitando diversas
vías para el funcionamiento del Parqueo Vehicular;

Que, la Ordenanza Nº 034-MDLV de fecha 15 de
octubre de 1999, modifica la Ordenanza Nº 023-MDLV
de fecha 31 de mayo de 1999, en cuanto al horario de
estacionamiento, los montos a pagar y amplía las vías
autorizadas para la aplicación de dichas tasas;

Que, mediante la Ordenanza Nº 035-99-MDLV de fe-
cha 23 de noviembre de 1999, se crea la Zona de
Reglamentación Especial denominada "DAMERO DE
GAMARRA", y el segundo párrafo de su Artículo Prime-
ro, establece que dicha zona "Deberá ser objeto de un
tratamiento especial urbanístico compatible con su con-
servación, reduciendo en la zona la presión del tránsito
automotor, declarando zonas estrictamente peatonales,
prohibiendo el uso de los espacios públicos para la co-
mercialización de productos, excepto aquellos servicios
expresamente autorizados que complementen las acti-
vidades existentes";

Que, es necesario modificar el segundo párrafo del
Artículo Primero, de la Ordenanza Nº 035-99-MDLV, con
la finalidad de habilitar algunas vías para el estaciona-
miento vehicular de clientes, propietarios y moradores
del lugar, y que estos fondos constituyan ingresos des-
tinados para poder establecer un mejor servicio de se-
guridad y limpieza en el emporio comercial del Damero
de Gamarra;

Que, el Decreto de Alcaldía Nº 014-03-MDLV de fe-
cha 14 de octubre del 2003, crea la Mesa de Diálogo,
conformada por el señor Alcalde, 7 Regidores, 4
Funcionarios y 32 Empresarios del Damero de Gama-
rra, con la finalidad de evaluar los problemas que aque-
jan a dicha zona, y conjuntamente establecer pautas
para mejorar la seguridad, la limpieza, el ornato y en
general la imagen del emporio;

Que, por el Decreto de Alcaldía Nº 015-03-MDLV de
fecha 21 de octubre del 2003, se constituye la Comi-
sión de Seguridad y Relanzamiento del Damero de
Gamarra, conformada por 6 Regidores, como Aseso-
res, 6 Empresarios como Coordinadores Generales y 6
Empresarios como Apoyo a los Coordinadores, quie-
nes según el Artículo Quinto del Decreto en mención
se les otorga sus Credenciales, para el mejor desem-
peño en el cumplimiento de sus funciones y a la vez
darles autonomía para que elaboren su respectivo Re-
glamento Interno para el normal desenvolvimiento de
sus actividades tanto en el ámbito económico autoge-
nerado así como administrativo interno, debiendo de dar
cuenta periódicamente a la Municipalidad mediante in-
forme sustentado del resultado de sus logros y gestio-
nes, lo mismo que los impedimentos y obstáculos que
se les presenten en el cumplimiento de las mismas, para
actuar en forma coordinada con al Dirección de Seguri-
dad Ciudadana, a fin de superarlos con las acciones
correctivas;

Que la mencionada Comisión de Seguridad y
Relanzamiento del Damero de Gamarra mediante Acta
de fecha 7 de agosto del 2003, ha evidenciado la nece-
sidad de habilitar determinadas zonas de estaciona-
miento vehicular en el ámbito del Damero de Gamarra,
con la finalidad de proveer de mejoras en la infraes-
tructura vial y urbana a los clientes, propietarios y mo-
radores del lugar, y que los fondos constituyan ingre-
sos destinados a cumplir los fines señalados anterior-
mente;

Que, al respecto mediante informe Nº 163-03-DDU/
MDLV de fecha 14 de noviembre del 2003, el Director
de Desarrollo Urbano considera de necesidad la solu-
ción al problema del estacionamiento vehicular, en el
Damero de Gamarra toda vez que existiendo tal res-
tricción origina problemas en cuanto al uso del estacio-
namiento, creándose un congestionamiento en los sec-
tores aledaños al propio Damero, específicamente en
el área restringida para el tránsito vehicular, conside-
rando por tanto plantear la habilitación de áreas de
Estacionamiento Vehicular dentro de la zona restringi-
da del Damero y solucionando así el problema existen-
te;

Por el mérito de los fundamentos expuestos, de
conformidad con el Artículo 9º inciso 8) y el Artículo
39º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº
27972, el Concejo, en la forma reglamentaria, por Ma-
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yoría y con dispensa del trámite de la lectura y aproba-
ción de la Acta; aprobó la siguiente:

ORDENANZA

ESTABLECEN ZONA DE ESTACIONAMIENTO
VEHICULAR EN LA ZONA "A" DEL

DAMERO DE GAMARRA

Artículo Primero.- Modifíquese el Artículo 21º de la
Ordenanza Nº 035-99-MDLV de fecha 23 de noviembre de
1999, en los siguientes términos:

Artículo 21º.- La Municipalidad podrá autorizar de ma-
nera excepcional el servicio de taxi, servicio de ómnibus
turístico, playa privada y parqueo vehicular en la vía públi-
ca.

Artículo Segundo.- Habilitar como Zonas de Parqueo
Vehicular en la Zona A del "Damero de Gamarra", las si-
guientes vías y cuadras:

a) Av. Bauzate y Meza, cuadras 14, 15 y 16.
b) Av. Isabel La Católica, cuadras 14, 15 y 16.
c) Jr. Italia, cuadras 14, 15 y 16.
d) Parque Indoamérica.

Artículo Tercero.- Autorizar el cobro por concepto de
Parqueo Vehicular, en las vías mencionadas en el Artículo
Segundo, el mismo que será de S/. 1.00 (Un Nuevo Sol),
por hora o fracción, por vehículo/estacionamiento.

Artículo Cuarto.- Los recursos que se obtengan por el
cobro del Parqueo Vehicular a que se refiere el Artículo
Segundo de la presente Ordenanza, ingresarán directamen-
te a la Tesorería de la Municipalidad y serán depositados
en una Cuenta Intangible, para ser destinados al mejora-
miento de la Seguridad y Limpieza del Damero de Gama-
rra, entre la Av. 28 de Julio, Av. Aviación, Av. México y Jr.
Prlg. Huánuco (Zona A).

Artículo Quinto.- El destino y uso de los fondos a que
se refiere el Artículo Cuarto de la presente Ordenanza, re-
girá hasta el 30 de junio del 2004, fecha a partir de la cual
se realizará las evaluaciones correspondientes respecto
al cumplimiento de los objetivos y resultados obtenidos, a
fin de determinar si se continúa destinando los fondos del
Parqueo Vehicular en referencia, en apoyo de la Seguridad
y Limpieza del Damero de Gamarra, de ser así necesario o
en su defecto proceder a la administración directa por la
Municipalidad del Parqueo Vehicular en las zonas autori-
zadas a través de la presente norma.

Artículo Sexto.- Autorizar al señor Alcalde, para que
por intermedio de Decreto de Alcaldía dicte las Normas
Reglamentarias que sean necesarias para su debida apli-
cación.

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, cumpla y publique.

ALEJANDRO BAZÁN GONZALES
Alcalde
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 074-MVES

Villa El Salvador, 6 de noviembre del 2003

Visto: El Informe Nº 078-03/MVES-DIRSEC de fecha
13.10.2003, suscrito por la Dirección de Servicios Comu-
nales;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su compe-

tencia, correspondiéndole al Concejo Municipal la función
normativa, la que se ejerce a través de Ordenanzas con
rango de ley;

Que, asimismo las Municipalidades son competentes
para crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbi-
trios, licencias y derechos municipales, de conformidad con
el inciso 9) de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972;

Que, según Ordenanza Municipal Nº 011-97-MVES, se
establece el Régimen de Aplicación de Sanciones y Esca-
la de Multas por infracciones a las disposiciones munici-
pales, entre las cuales se encuentran señaladas aquellas
sanciones por instalar Anuncios Publicitarios sin la Autori-
zación Municipal;

Que, en el distrito de Villa El Salvador existen estable-
cimientos que no cuentan con la autorización respectiva
por parte de esta Municipalidad siendo uno de los motivos
principales la falta de difusión directa e indirecta de las
normas municipales a los vecinos de la comunidad;

Que, la Municipalidad de Villa El Salvador tiene entre
sus funciones específicas el de aplicar acciones referidas
a las instalaciones de Anuncios Publicitarios que no cuen-
tan con la debida autorización municipal;

Que, se hace necesario adoptar las acciones que con-
tribuyan a propalar la publicidad de los productos que ofre-
cen las industrias, los establecimientos comerciales y de
servicios en el distrito de Villa El Salvador;

Que, ante ello se hace necesario dictar las normas de
promoción que otorguen facilidades a los conductores de
los diferentes establecimientos comerciales, de servicios,
etc.;

Estando a lo informado, contando con la opinión le-
gal favorable de la Dirección de Asesoría Jurídica
expresada mediante Informe Nº 663-2003-OAJ/MVES
de fecha 21.10.2003 y el Dictamen favorable de la Comi-
sión de Administración y Rentas, en uso de las atribu-
ciones conferidas en el inciso 8 del Art. 9º de la Ley
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, contando con
el Voto Mayoritario del Concejo Municipal, se expide la
presente:

ORDENANZA

Artículo 1º.- Aprobar la Campaña de Anuncios Publici-
tarios y la Rebaja de las Multas hasta el 31 de diciembre
del presente año, establecidos en los ítems 1.2.1 a, b, 1.2.4
y 1.2.7 del Régimen de Aplicación de Sanciones y Escala
de Multas e Infracciones aprobado mediante Ordenanza
Municipal Nº 11-97-MVES siempre y cuando hasta dicha
fecha se haya cumplido con iniciar los trámites contempla-
dos en el ítem 31 del Texto Único de Procedimientos Admi-
nistrativos sobre las autorizaciones de anuncios publicita-
rios según corresponda con la documentación completa y
exigida en el TUPA y la normatividad vigente.

Artículo 2º.- Establecer la exoneración y/o condonación
del 90% de las multas y las costas procesales y gastos
administrativos de los procesos coactivos para los vecinos
que se acojan a las Ordenanzas señaladas anteriormente,
siempre y cuando obtengan la respectiva autorización de
Anuncios Publicitarios dentro de los plazos señalados en
ellas.

Artículo 3º.- No están comprendidos dentro de los be-
neficios que señala la presente Ordenanza, los Anuncios
Publicitarios que se encuentren instalados en la vía públi-
ca y/o retiro municipal, en las zonas rígidas y/o restringi-
das y/o en las zonas de recuperación de áreas verdes.

No se devolverán las multas pagadas con anterioridad.
Artículo 4º.- Establézcase como horario de atención

para la presente campaña, tanto en el Palacio Municipal
como en las Agencias Municipales, el que se detalla a con-
tinuación:

- De lunes a viernes de 8.00 hrs. a 17.00 hrs.
- Sábados de 8.00 hrs. a 12.00 hrs.

Artículo 5º.- Encargar a la Dirección Municipal, Secre-
taría General del Concejo, Dirección de Desarrollo Urba-
no, Dirección de Servicios Comunales, Oficina de Rentas,
Oficina de Administración y Agencias Municipales de De-
sarrollo el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JAIME A. ZEA USCA
Alcalde

23128
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PROVINCIAS
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DE VENTANILLA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 491-2003/MDV-ALC

Ventanilla, 11 de diciembre del 2003

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE VENTANILLA

VISTO:

El Informe Nº 001-2003/MDV-CECPM del Presidente de
la Comisión Evaluadora del Concurso Público de Méritos
para la designación de un (1) Ejecutor Coactivo y un (1)
Auxiliar Coactivo para la Subgerencia de Ejecución Coac-
tiva de esta Comuna; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 472-2003/
MDV-ALC de fecha 21 de noviembre del 2003 se convoca
a Concurso Público de Méritos para designar las plazas
vacantes de un (1) Ejecutor Coactivo y un (1) Auxiliar Co-
activo; asímismo se designa una Comisión Evaluadora y
se eleva las Bases al Concejo Municipal para su aproba-
ción;

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 182 de fecha 26
de noviembre del 2003 el Concejo Municipal, en uso de
sus atribuciones establecidas por el numeral 32 del artícu-
lo 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972
aprueba las Bases para el citado Concurso Público de
Méritos;

Que, aprobadas las Bases,  y mediante el Informe de
visto, la Comisión Evaluadora presenta el Cronograma del
proceso del Concurso Público de Méritos desde su inicio
hasta  la expedición del Cuadro de orden de Méritos res-
pectivo;

Que, el artículo 7º de la Ley del Procedimiento de Eje-
cución Coactiva Nº 26979 señala que la designación del

Ejecutor Coactivo como la del Auxiliar se efectuará me-
diante Concurso Público de Méritos;

Que, conforme lo establece el inciso d) del artículo 12º
del Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carre-
ra Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
es requisito presentarse y ser aprobado en el Concurso de
Admisión;

En uso de las facultades conferidas por la Ley Orgáni-
ca de Municipalidades Nº 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Cronograma del Con-
curso Público de Méritos para la designación de plazas
vacantes de un (1) Ejecutor Coactivo y un (1) Auxiliar Co-
activo para la Subgerencia de Ejecución Coactiva de la
Municipalidad Distrital de Ventanilla.

Artículo Segundo.- Fíjese las fechas indicadas a con-
tinuación para cada de las etapas descritas en el Crono-
grama citado en el artículo precedente de acuerdo a lo si-
guiente:

Entrega de Bases :hasta el 18 de diciembre del
2003.

Entrega de Currículum Vitae :19 de diciembre del 2003.
Evaluación de Currículum
Vitae :22 de diciembre del 2003.
Prueba de Conocimientos :23 de diciembre del 2003.
Resultados :24 de diciembre del 2003.
Entrevista Personal :29 de diciembre del 2003.
Publicación de Resultados :30 de diciembre del 2003.

Artículo Segundo.- Los funcionarios integrantes de la
Comisión Evaluadora designados mediante Resolución de
Alcaldía Nº 472-2003/MDV-ALC tendrán las siguientes fun-
ciones:

- GERENTE MUNICIPAL Presidente
- GERENTE DE PARTICIPACIÓN VECINAL Secretario
- GERENTE DE RENTAS Miembro

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, a
la Subgerencia de Personal en forma particular la entrega
de un ejemplar de las Bases del Concurso Público de Mé-
ritos aprobado por Acuerdo de Concejo a cada postulante,
y a la Gerencia de Administración y Finanzas la publica-
ción en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JUAN JOSÉ LÓPEZ ALAYA
Alcalde
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